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La nueva desigualdad social mexicana no solamente 
tiene como causa un ingreso precario, generado por el 
desarrollo de una actividad remunerada, pertenecien-
te a la economía formal o informal; sino por la mul-
tiplicación de una diversidad de situaciones que han 
creado en méxico desigualdades, que tienen como 
base el género, la edad, la raza, las creencias, el acceso 
limitado o nulo a los servicios públicos, lo cual signifi-
ca que las instituciones estatales, consideradas como 
protectoras sociales, han tenido un funcionamiento 
deficiente para garantizar el bienestar universal. 

esto es el resultado de la transformación de las 
políticas públicas de bienestar social en programas de 
asistencia social de tipo focal, puestos en marcha por 
los gobiernos emanados de los diferentes partidos po-
líticos, transformados en un medio de legitimación de su 
desempeño, ante la expansión de la pobreza y la miseria.

Miguel Ángel Vite Pérez es doctor en bienestar social 
y desigualdades por la universidad de alicante, espa-
ña y miembro del sistema nacional de investigadores 
nivel 1.
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H. Cámara de Diputados 
LX Legislatura

CONOCER PARA DECIDIR se denomina la serie que en 
apoyo a la investigación académica en ciencias sociales, 
la Cámara de Diputados, LX Legislatura, ha acordado 
participar en coedición refrendando el histórico y cons
tante interés del H. Congreso de la Unión por publicar 
obras trascendentes que impulsen y contribuyan a la 
adopción de las mejores decisiones en políticas públicas 
e institucionales para México, en su contexto interna
cional, a efecto de atender oportunamente las diversas 
materias sobre las que versa el quehacer legislativo.

La H. Cámara de Diputados, LX Legislatura, esta
blece el acuerdo de coeditar con diferentes instituciones 
académicas, organismos federales y estatales, así como 
con autores y asociaciones independientes, investiga
ciones académicas y expresiones culturales de interés 
nacional, que coadyuven a las tareas propias del legis
lador mexicano.
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Para Teresa Bartoll Andrés

Aquí me llegan los fragmentos de los recuerdos vividos, 
allá donde tus ojos iluminan el amanecer,

que termina cuando los cierras.

MIGUEL ÁNGEL VITE PÉREZ
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A manera de introducción

EN MÉXICO la expansión de los derechos políticos universales 
  ha coincidido con un debilitamiento paulatino del interven-

cionismo estatal en la producción y distribución del bienestar 
social, considerado como parte de los derechos sociales realizados 
a través de una estructura organizativa corporativa, que permitió 
una integración social autoritaria desde arriba, tanto de las masas 
obreras como campesinas, mientras el país se industrializaba y urba-
nizaba. Sin embargo, a raíz de la crisis económica de 1982, se intro-
dujeron cambios en el modelo económico para permitir la llamada 
transnacionalización de la economía mexicana, lo que generó una 
mayor concentración de los recursos en los sectores sociales pri-
vilegiados y, al mismo tiempo, la contracción de la inclusión social 
a través del pacto social corporativo, debilitándolo. En consecuen-
cia, se presentaron problemas para cumplir con su función de con-
trol social, porque ya no existía el apoyo estatal ejercido a través del 
desempeño de su papel distributivo. 

En este sentido, la cuestión social mexicana hace referencia a 
una situación de crisis de un contrato social que permitió, en su 
momento, la integración de los grupos subalternos a las ventajas 
sociales gestionadas desde el Estado (Dandurand, 1996). 

Sin embargo, la desigualdad social administrada por el Esta-
do mexicano, con la intermediación del pacto social corporativo, 
permitió que el proceso de acumulación capitalista siguiera sin 
grandes alteraciones sociales; empero, los derechos civiles y polí-
ticos sufrieron restricciones debido a la existencia de un sistema 
político autoritario. Mientras, el desarrollo de la capacidad orga-
nizativa de la sociedad mexicana sufría limitaciones para alterar 
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esa situación, debido a la existencia de una estrategia estatal que 
favorecía la dispersión de lo organizado desde abajo, asimilando 
a las dirigencias disidentes hacia el vértice del poder o destruyén-
dolas por medio de la confrontación y represión que acababa con 
las incipientes bases organizativas de la sociedad (Zermeño, 2002: 
27). Sin embargo, esta situación también significa que los derechos 
que componen la ciudadanía se han alcanzado siempre y cuando 
exista un conflicto, porque en la medida en que esto no sucede, el 
equilibrio de fuerzas e intereses que se ha beneficiado del orden 
social anterior no sufre alteraciones y las estructuras políticas y 
económicas siguen con el mismo patrón en la distribución de las 
ventajas materiales (Honneth, 1997; Oxhorn, 2001: 163).

Por otro lado, la crisis de integración social ha sido resultado no 
solamente del debilitamiento del pacto social corporativo, sino del 
establecimiento de un nuevo régimen de gestión de la desigualdad 
social que se caracteriza, desde un punto de vista general, por la 
existencia de programas de asistencia social selectivos que buscan 
atender solamente algunas consecuencias de la pobreza en un plano 
más restringido, tanto en el espacial como entre los grupos e indi-
viduos transformados en sus beneficiarios. En otras palabras, per-
diendo el carácter universal de los derechos sociales e introdu-
ciendo, al mismo tiempo, la selectividad en los programas sociales 
estatales para legitimar la nueva desigualdad social, en un con-
texto donde tiene una mayor hegemonía el capital financiero y 
la extensión de la mercantilización en el bienestar administrado 
por el Estado; mientras, la relación asalariada ha dejado de ser 
una fuente importante de derechos sociales, generalizando el paro 
y la precariedad laboral, donde las protecciones estatales han 
desaparecido o son mínimas.

De esta manera, el trabajo se ha subordinado a las necesidades 
del capital en su búsqueda por abrir nuevas fronteras económicas,1 
aboliendo las regulaciones emanadas de las instituciones estata-

1 La nueva guerra que promueve Estados Unidos y sus aliados europeos busca, más allá 
de la retórica de la libertad y de combate al terrorismo, abrir nuevos mercados para contro-
lar las riquezas materiales de las naciones que se oponen a su dominio, lo que ha sido lla-
mado globalización económica (Chossudovsky, 2002a: 65).
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les y creando, en el plano ideológico, un consenso internacional 
en torno de la idea de que el Estado debe estar libre de sus debe-
res con respecto a sus ciudadanos para el logro del pleno empleo 
y el cumplimiento de los propósitos de igualdad social. Mientras 
las multinacionales lograban un mayor control sobre la producción 
y el comercio mundial,2 el componente liberal de la democracia 
occidental no resultó ajeno a la estrategia de limitar el intervencio-
nismo estatal y mostrar hostilidad ante cualquier variante de colec-
tivismo social. Sobre todo, conservó el acento en los derechos indi-
viduales, sacralizando las contribuciones individuales y los derechos 
de propiedad por encima de los derechos colectivos; el descrédito de 
los políticos a favor de los empresarios y el aumento del poder 
de instituciones “neutrales y técnicas”, como las empresas y los 
bancos, a expensas del debilitamiento del Estado, pero fortale-
ciendo solamente las afines al proyecto económico neoliberal, como 
es el caso de las instituciones comerciales y financieras mundiales 
o garantes de los acuerdos económicos supranacionales. 

En América Latina, la orientación mercantil ha sido compa-
tible con la existencia de los derechos políticos universales rela-
cionados con la llamada ciudadanía, ante situaciones donde hay 
una debilidad de los derechos civiles junto con el declive de los 
derechos sociales.3 Sin embargo, los derechos civiles gozan de una 
posición precaria debido a que la dimensión legal se encuentra afec-
tada por una mercantilización en su ejercicio; es decir, la justicia 
solamente es válida para los que la pueden comprar, un hecho 
que afecta a los estratos sociales pobres que también sufren las con-
secuencias de la decisión estatal de criminalizar la pobreza. Enton-
ces, en Latinoamérica la precariedad de la ciudadanía favorece una 
variedad de mecanismos informales, alejados del control estatal, 

2 El nuevo orden transnacional de los derechos de propiedad fue impulsado durante la 
administración estadounidense de Ronald Reagan en la llamada Ronda de Uruguay. Su pro-
pósito era el proteger las rentas de monopolio de las empresas de su país mediante un nuevo 
orden de los derechos de propiedad intelectual. “Estaba articulado también para que las com-
pañías estadounidenses del sector servicios penetraran en otros países y establecieran opera-
ciones con derecho a tratamiento nacional” (Gowan, 2001: 55).

3 “América Latina disfruta actualmente de un nivel sin precedentes de derechos políti-
cos ejercidos mediante elecciones razonablemente libres y justas” (Oxhorn, 2001: 175).
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para asegurar la sobrevivencia material de las masas empobrecidas 
y poder garantizar también los negocios de empresarios y políti-
cos de manera ilícita o para poner la escasa institucionalidad a su 
servicio.

Así, desde una perspectiva general, los derechos civiles se 
encuentran limitados con la ausencia de los derechos sociales y la 
vigencia de los derechos políticos; el ejercicio ciudadano a través 
del voto individual para elegir entre una oferta de opciones parti-
distas reflejaría también la falta de fortaleza de la sociedad civil. 
En el caso mexicano, la pobreza de grandes capas sociales, a lo lar-
go de los últimos 20 años, ha impregnado con sus reglas los espacios 
de las cúpulas y de los integrados: proliferan formas defensivas, pe-
queños liderazgos, tribus de barrio, caciques que se asocian para 
formar nuevos liderazgos o intermediarios que negocian permanen-
temente sus fidelidades para tener una presencia en partidos e 
instituciones de la administración pública, lo que implica ponerlas 
al servicio de sus intereses particulares, reflejando su habilidad en 
su capacidad de integración con otros grupos para sostenerse.

Por otra parte, la acción social de los excluidos se manifiesta 
como un ataque en contra de los escasos mecanismos de integra-
ción social vigentes; es decir, los que han beneficiado más a las capas 
privilegiadas, debido a que la mayoría (la “populización” de la po-
lítica)4 no los encuentra útiles para cambiar su situación (“no a los 
puestos de dirección o de gobierno”), en consecuencia, no visuali-
zan ninguna utilidad en el sistema de representación partidista ni 
en el nuevo régimen de gestión de la desigualdad social para corre-
gir la precariedad material en la que viven (Zermeño, 2000: 34). Las 
consecuencias de este hecho se manifiestan en la reproducción 
de la pulverización social por parte de los partidos políticos, al apo-
yarse más en las fidelidades de los liderazgos que en la de los gru-
pos sociales organizados, lo cual termina por perpetuar la debilidad 
de la sociedad civil.

4 Esto se refiere al descrédito que entre la amplia capa social de los desposeídos ha 
alcanzado la administración burocrática y el desarrollo de las acciones de los diferentes 
partidos políticos para corregir los efectos más negativos de la política económica neoliberal 
sobre su nivel de vida.
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El nuevo régimen de administración de la desigualdad social 
no ha generado una solución al problema de la pobreza, ya que sus 
intervenciones son más focalizadas, es decir, solamente se otorgan 
determinados apoyos individualizados, borrando con ello el carác-
ter universal que tuvo el papel distribuidor del Estado mexicano a 
través del gasto social. Ahora, esa tarea ha sido trasladada al mer-
cado, donde obtienen sus ventajas los agentes económicos respon-
sables del nuevo modelo de acumulación transnacional. Se ha re-
nunciado explícitamente al principio de la igualdad social que 
debería de estar garantizado por los servicios públicos producidos 
mediante la intervención del Estado, ya que de este modo se re-
presentaba el componente solidario. Por tanto, la legitimidad del 
Estado mexicano dejó de radicar en su desempeño como redistri-
buidor de beneficios para el desarrollo económico de las masas 
pobres, lo cual también justificó el tutelaje ejercido sobre los dere-
chos civiles y políticos, lo que fortaleció su autoritarismo para man-
tener la dispersión de lo social. En otras palabras, limitó e impidió 
el desarrollo de la capacidad organizativa autónoma de la socie-
dad, lo que afectaría al pacto social corporativo en lo relacionado 
con el monopolio de la representación social vinculada al Estado. 
En este sentido, la acción colectiva necesaria para la realización de 
los derechos ciudadanos se mantuvo limitada por el control esta-
blecido a través de los mecanismos de representación social corpo-
rativa estatal, por lo que la sociedad mexicana no pudo gozar de 
los mismos.

Empero, el monopolio de la representación social corporativa 
sufrió erosiones por el agotamiento de su capacidad de distribu-
ción de las ventajas materiales, producidas por el modelo de indus-
trialización basado en el mercado interno y en el gasto estatal, 
sobre todo cuando se introdujo la mercantilización como principio 
rector de la acción estatal para autolimitar su intervención en la 
producción y distribución de bienes y servicios, e impulsar la acción 
de los agentes económicos privados para intentar otorgarle al 
mercado el principio organizativo de la acción social. Todo se comen-
zó a evaluar en términos de costos y beneficios regulados por el mer-
cado y la ayuda estatal. Desde esta perspectiva, era una demanda 
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no solvente (algunos grupos de pobres) lo que presentaba proble-
mas en el momento de acceder a la oferta mercantil.

Pero la ayuda estatal focalizada no está en función de los dere-
chos sociales reconocidos e institucionalizados, sino que se rige por 
la atención a las demandas y necesidades mediante la asignación 
emergente y coyuntural de ayudas para los grupos que han sido 
clasificados como pobres. De este modo, el Estado elude su respon-
sabilidad en el establecimiento de las condiciones institucionales 
para la vigencia de los derechos sociales de una manera universal.

Por otro lado, la forma de partido se ha transformado en el 
medio principal para canalizar la acción social individualizada a 
través del voto y para poder legitimar una representación parla-
mentaria partidista y plural que armoniza el aspecto liberal de la 
democracia con el capitalismo individualista. Así, se ha terminado 
por legitimar esa vía de acceso a los diferentes puestos de represen-
tación popular frente a la crisis del autoritarismo expresado como 
dictadura unipersonal o de partido, donde el descrédito de la inter-
vención estatal y los colectivos ha servido para justificar el pre-
dominio del mercado y la definición de la acción estatal a través de 
su promoción.

En la transformación de la acción social en una acción indi-
vidualizada, reducida al ámbito del mercado, se visualiza a los ciu-
dadanos como consumidores definidos por su capacidad adqui-
sitiva o, desde el punto de vista de la democracia liberal, como 
electores, al poseer la posibilidad de elegir entre una variedad de 
ofertas políticas partidistas. Sin embargo, en un contexto de creci-
miento de la desigualdad social, este hecho ha resultado insuficien-
te para legitimar a la democracia liberal, la cual ha afectado a am-
plios estratos de trabajadores que en su momento gozaron de 
derechos sociales traducidos en protecciones estatales. Por este 
motivo, el compromiso estatal con el bienestar social ha sido 
sustituido por un modelo de asistencia para los sectores sociales 
que demuestran tener necesidades urgentes para su sobreviven-
cia. Esto también ha frenado la expansión efectiva de los dere-
chos ciudadanos, que resulta compatible con el debilitamiento de 
la capacidad organizativa de la sociedad.
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En este sentido, y con la finalidad de realizar los derechos 
ciudadanos e institucionalizarlos a través de un Estado que bus-
ca ahora reducir sus compromisos con el desarrollo social, existen 
problemas para la recuperación de la acción colectiva. En otras 
palabras, dejar de ser un Estado interventor para pasar a ser pro-
motor de la mercantilización de diversos aspectos de la vida social, 
dentro de un nuevo modelo de acumulación, basado en el fortale-
cimiento de los lazos de dependencia con el capital financiero 
mundial y las empresas transnacionales que buscan nuevos mer-
cados que les garanticen sus ganancias monopólicas. Para cum-
plir con ese objetivo se ha realizado, desde el Estado, una ofensiva 
en contra de lo que represente un fortalecimiento de la sociedad 
y de las instituciones que la respalden mediante la vigencia de los 
derechos ciudadanos.

La ausencia de derechos civiles y sociales universales se rela-
ciona con el papel que el Estado ha desempeñado en los cambios 
introducidos en el reparto del poder económico y político a favor 
de una élite

[…que] bajo la égida de Estados Unidos, trabajando en con-
junto con el [Fondo Monetario Internacional (FMI)…] y el 
Banco Mundial [(BM)…] deberán de establecer economías de 
libre mercado y sistemas democráticos [… por ejemplo] en los 
países del sur del Cáucaso y el Asia central [… las cuales] propor-
cionarán incentivos a la inversión privada internacional, 
promoverán el comercio y otras formas de interacción comer-
cial (Chossudovsky, 2002a: 69).

La lucha por extender el sistema de mercado y abrir nuevas 
fronteras económicas para el capital ha recibido un impulso im-
portante por parte de Estados Unidos, enarbolando no solamen-
te los valores normativos de la democracia liberal (los derechos indi-
viduales y humanos), sino demandando una mayor presencia 
de las empresas privadas en los mercados nacionales pero sin 
regulaciones estatales. De este modo, existe una diplomacia coer-
citiva, la cual incluye sanciones económicas cuando se violan las 
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normas relacionadas con los derechos humanos, pero orientada 
también a cambiar las instituciones estatales a favor del proyecto 
económico neoliberal de los países que encabezan los principales 
bloques económicos. Pero, en la medida en que el proyecto se 
introduce en los países subdesarrollados, sus instituciones esta-
tales se debilitan y sus economías se vuelven más dependientes, 
frágiles y vulnerables, socavando las condiciones materiales para 
el desarrollo democrático de esas sociedades. Esto significa que la 
vigencia de los derechos políticos (los que permiten, de acuerdo 
con la retórica de las democracias occidentales, elecciones com-
petidas y libres) no ha impedido la fragilidad de los derechos ci-
viles y la ausencia de los derechos sociales, lo que ha fomentado 
la expansión de la desigualdad social, junto con la fragmentación 
y desintegración de las organizaciones sociales, impidiendo la 
posibilidad de configuración de un nuevo pacto social.

De este modo, existe la evidencia de que la generalización mun-
dial de la gestión económica neoliberal, apoyada por las institu-
ciones financieras internacionales,5 ha fomentado la crisis de la 
función social del Estado frente a la expansión del mercado en 
los bienes y servicios6 que tenían como objetivo garantizar los 
derechos sociales (Esping-Andersen, 1993). Esto ha afectado el ca-
rácter universal del bienestar colectivo7 administrado por el Estado, 

5 El BM y el FMI, en sus respectivos documentos, han integrado un discurso a favor de 
medidas económicas contra la pobreza; sin embargo, más allá de ser un discurso de legitima-
ción, es una estrategia para que los países en desarrollo acepten las propuestas económicas 
neoliberales, al mostrarlas como la única opción para reducir los niveles de pobreza, median-
te la ampliación de los mecanismos mercantiles en áreas donde su presencia es muy limitada 
(Cammack, 2002). 

6 Cabe recordar que el Estado de bienestar, en la época de la posguerra, permitió una me-
nor desigualdad debido a la existencia de un pleno empleo y al buen funcionamiento del 
mercado de trabajo; esto ciertamente permitió la consolidación de los derechos de la ciuda-
danía social. Sin embargo, no implica el desconocer, por razones de análisis, la diferencia de 
los diversos estados de bienestar respecto a su capacidad de protección ante los riesgos so-
ciales causados por el desempleo y la discapacidad (Esping-Andersen, 2000: 47). 

7 El actual primer ministro británico Tony Blair ha señalado que el Estado de bienestar “no 
puede ser un saco sin fondo (…) Cada vez hay más apoyo popular a la idea de que sirva sobre 
todo para atender a los más necesitados, para insertar a la gente, a cambio de un compromiso 
de ayudarse a sí mismos(…) El mensaje (según el periodista es) el seguir haciendo calar la idea de 
que el Estado de bienestar no es un derecho universal, gratuito e ilimitado, sino un instrumento puntual 
para ayudar a los más necesitados, acercándose así más al modelo norteamericano que al tradicional Estado 
asistencial centroeuropeo…” (cursivas del autor) (Oppenheimer, 2002: 2).
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pasando a ser más residual: solamente se presta donde se necesita,8 
es decir, para los que tienen un acceso limitado a las oportunidades 
que deberían de garantizar los mínimos de salud personal y auto-
nomía.9

Por otro lado, la crisis de la relación asalariada, traducida en 
un incremento en los niveles de desempleo y subempleo, ha pro-
vocado nuevas modalidades de desigualdad social que han deja-
do de tener como causa solamente los ingresos (Castel, 2001a: 
37-48). A este hecho se le agrega la pérdida del carácter universal 
de los derechos sociales garantizados por la administración esta-
tal (Castel, 1997). Así, la desigualdad social también tiene como 
origen la escasa vigencia de los derechos sociales, los cuales impe-
dían que el individuo se colocara en una situación de vulnerabi-
lidad y exclusión social; esto ha significado también un debilita-
miento de los lazos sociales con las instituciones de bienestar 
colectivo debido a que, en mayor o menor medida, las políticas 
económicas neoliberales les han introducido los mecanismos de 
mercado.10 De este modo, la lógica de mercado, desde un punto 
de vista general, se ha convertido en la institución principal que, 
como se ha señalado, debe de articular la acción social (Bourdieu 
y Wacquant, 2000: 4).

En este sentido, resulta importante estudiar la nueva desigual-
dad social no solamente como discurso de legitimación, sino 
como parte de un proceso de acumulación capitalista guiado por 
los imperativos de la privatización y la desregulación de la acción 

8 Esto implica el querer imponer el punto de vista liberal acerca de la política social y 
con ello remontarse “a la economía política británica del siglo XIX, concretamente a sus nocio-
nes de «menor elegibilidad» y de «autosuficiencia». Dicha economía albergaba una fe ilimitada 
en la soberanía del mercado. En su forma contemporánea, los regímenes del bienestar liberales 
reflejan el compromiso político de minimizar el Estado, individualizar los riesgos y fomentar 
las soluciones de mercado. Por tanto, desfavorecen los derechos de los ciudadanos” (cursivas del autor) 
(Esping-Andersen, 2000: 103).

9 La autonomía se relaciona con el desarrollo de la capacidad del individuo para elegir 
opciones administradas por las instituciones estatales, es decir, el poder disfrutar de una salud 
aceptable para elegir el tipo, por ejemplo, de educación, de diversión, etcétera (Dahrendorf, 
1994: 189-197).

10 Los derechos sociales han favorecido la desmercantilización, es decir, el grado en el 
que los individuos y familias pueden mantener un nivel de vida socialmente aceptable inde-
pendientemente de su participación en el mercado (Esping-Andersen, 1993: 60).
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estatal en la esfera del bienestar colectivo (Paugam, 2000); además 
de ser una forma de construir una nueva subordinación del trabajo a 
las necesidades del capital, pero sin los costos que le pudiera repre-
sentar la realización material de los derechos sociales orientados 
por la lógica universal del bienestar colectivo (Castel, 2001a: 42).

El objetivo de esta investigación es elaborar reflexiones sobre la 
manera como se gestiona, desde el Estado, la desigualdad social en 
México en un contexto económico neoliberal (Sosa, 2002). De esta 
manera, se podría señalar el impacto social que ha tenido el estable-
cimiento de políticas económicas neoliberales, sin caer en una sim-
ple relación causal en el crecimiento de la desigualdad social, que ha 
sido considerado por parte de los intelectuales partidarios del “libre 
mercado” y los mismos gobiernos neoliberales solamente como un 
problema de falta de expansión de la mercantilización en ámbitos 
de la reproducción social de los grupos considerados como pobres y, 
en consecuencia, a una debilidad en la subordinación de su acción 
social a la lógica del mercado (Cammack, 2002: 105). 

En México, desde un punto de vista general, a partir de los años 
ochenta del siglo XX, la política económica11 sirvió para introducir 
la estabilización macroeconómica (el Estado debería de alcanzar 
un equilibrio en sus finanzas y, para cumplir con dicho propósito, 
el gasto social tendría que disminuir; en consecuencia, dejaba de 
ser el principal medio de universalizar la seguridad social), así como 
reducir los aranceles para buscar que la economía doméstica se 
insertara dentro de la lógica de la competitividad internacional 
(véase Chossudovsky, 1997). Esto último expandió la desigualdad 
social porque incrementó el desempleo y la generalización de acti-
vidades económicas informales o pertenecientes al subempleo 
(Calva, 1994). En consecuencia, se estableció un régimen de desi-
gualdad social donde las responsabilidades estatales eran mínimas 
y las del mercado inexistentes (Bourdieu y Wacquant, 2000: 5).

11 “En México, neoliberalismo significó abrir las puertas a tres grandes transformacio-
nes: la integración de la economía mexicana dentro del mundo del mercado (el cual impli-
caba una integración complementaria dentro de la economía de los Estados Unidos como 
una parte subordinada), la privatización de las empresas públicas y disminuir la participa-
ción estatal en la economía; y el purgar la Constitución de sus amenazas y sustancia antili-
beral, impidiendo las limitaciones en el flujo de capital” (Olvera, 1998). Estas medidas 
fueron ejecutadas durante el periodo 1990-2000.
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Pero en México, en los años noventa del siglo XX, la desigual-
dad social se transformó en parte de la agenda política neoliberal 
bajo un enfoque asistencialista12 y ante la debilidad de los dere-
chos sociales y la crisis de las instituciones que, en su momento, 
sirvieron para controlar el conflicto social y repartir las ventajas 
sociales.13 Existe, entonces, una negación permanente de la satis-
facción de las necesidades básicas universales a través de meca-
nismos no mercantilizados y administrados por el Estado (Blanc, 
1998). Este hecho tiene repercusiones sociales sobre la integración 
de los grupos que comparten una situación de precariedad labo-
ral y material, debido a que sus derechos han dejado de ser ga-
rantizados por las instituciones estatales y, por tanto, su vulnera-
bilidad se ha incrementado.

Pero, para explicar las características de la nueva desigualdad 
social en un contexto internacional, donde se ha impuesto el aspec-
to más liberal del capitalismo, se necesita de una revisión concep-
tual, destacando que la desigualdad social es una parte constitu-
yente del sistema capitalista; sin embargo, la manera en que se ha 
intentado legitimar ha sido a través del establecimiento de los 
derechos ciudadanos administrados por el Estado. 

Asimismo, se analiza el impacto social del régimen neoliberal 
que se ha reflejado en su sustitución a través de una administración 
residual de la desigualdad social por medio de programas de asisten-
cia social de tipo focal, configurando una ciudadanía neoliberal.

Finalmente, se estudia la manera en que se administra la desi-
gualdad social en la ciudad de México por parte de un gobierno 
local que intentó diferenciarse de la manera en que lo han hecho los 
gobiernos federales neoliberales.

12 El asistencialismo implica el prestar la ayuda solamente a los sectores sociales que 
se encuentran en una situación de sobrevivencia, pero sus lazos con las oportunidades de-
rivadas de un empleo formal son limitadas e inexistentes (Morales, 1993).

13 El punto de vista del neoliberalismo ha introducido “una reindividualización que 
hace reposar sobre el trabajador la responsabilidad principal de asumir en su carne los ava-
tares de su propia trayectoria profesional” (Castel, 2001a: 44).
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Interpretar la desigualdad social

LA DESIGUALDAD social es una característica distintiva de la 
  sociedad capitalista que se manifiesta en la manera en que 

se distribuye la riqueza producida socialmente, pero cuya apro-
piación se hace de manera privada. Esta contradicción constituye 
una problemática que demanda la intervención del Estado para 
hacer compatible la lógica política (la de la legitimidad) con la de la 
acumulación de capital. Es decir, la búsqueda de mecanismos para 
regular la distribución en el intercambio de bienes y servicios que 
vaya más allá del mercado, evitando los conflictos sociales, median-
te la aceptación general de una estructura de distribución desi-
gual entre los diferentes grupos sociales. 

Dicha tarea no solamente la realiza la ideología sino las insti-
tuciones estatales, que a través de un proceso de desvalorización 
de ciertos valores de uso, expresados como derechos, históricamen-
te se han convertido en parte del bienestar colectivo, adoptando un 
carácter universal. 

Sin embargo, es necesario destacar que el bienestar colectivo 
tiene una dimensión económica y política con consecuencias 
sobre la cohesión social, reproduciendo un orden legítimo que faci-
lita la distribución desigual de las ventajas materiales, sin descar-
tar que dicha distribución puede sufrir modificaciones como re-
sultado del conflicto.

En este sentido, este apartado desde un punto de vista socio-
lógico interpreta la desigualdad social a partir de algunos hechos 
–con lo cual introduce la dimensión histórica– cuyo significado 
se encuentra en los cambios provocados por la remercantilización 
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de algunos valores de uso necesarios para la reproducción social 
y desvalorizados por la intervención estatal. 

Lo anterior será abordado en los siguientes párrafos mediante 
el establecimiento de la relación entre la crisis del intervencionis-
mo estatal y la reproducción de la relación asalariada, como vincu-
lante de derechos ante la nueva hegemonía del capital, que se carac-
teriza por una subordinación a los imperativos de la ganancia por 
parte de la acción social y de la estatal, debilitando las solidari-
dades emanadas de la sociedad del trabajo y de las organizaciones.

LO SOCIAL EN EL ESTADO DE BIENESTAR

LA ESTABILIDAD social en las sociedades capitalistas desarrolladas, 
después de la Segunda Guerra Mundial, se basó en la existencia del 
Estado de bienestar, como una forma de provisión estatal de bie-
nes y servicios, que sirvieron no solamente para garantizar la acumu-
lación capitalista, sino para mantener la cohesión social y, en con-
secuencia, la legitimidad del sistema político. Sin embargo, a finales 
de los años ochenta del siglo XX,14 apareció una inédita transfor-
mación en la geografía ideológica establecida durante el periodo 
de la llamada Guerra Fría, manifestada como una nueva redefini-
ción de las funciones redistributivas del Estado de bienestar, frente 
a la escasez de recursos económicos, que agudizó las desigualdades 
sociales y colocó en una situación de crisis a la ideología de izquier-
da, erosionando el consenso derivado de la existencia del aparato 
estatal de bienestar.

Mientras las políticas públicas se fueron orientando hacia el 
diseño de estrategias que se relacionaron con la privatización de los 
servicios sociales, teniendo como pretexto la reducción del gasto 
social estatal; asimismo, se impulsaba la creación de programas socia-

14 Se debe de tener presente que en los años setenta, la crisis del Estado interventor en 
la producción y distribución del bienestar social, se expresó como una crisis fiscal, que los go-
biernos conservadores de Estados Unidos y Reino Unido, Ronald Reagan y Margaret Thatcher 
utilizaron como excusa para establecer acciones de desregulación mediante la mercantiliza-
ción de diversos aspectos del bienestar social, garantizado por el Estado, con el pretexto de eli-
minar el déficit en el gasto público, apoyando a la inversión privada, transformada en el princi-
pal eje del desarrollo económico (véase O’Connor, 1981).
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les selectivos que promovieran la corresponsabilidad y, al mismo 
tiempo, generaran actitudes positivas hacia el mercado.

Pero cabe recordar que el fundamento del Estado de bienestar 
fue la relación asalariada, es decir, la relación capital-trabajo, lo que 
permitió que los sindicatos de obreros se transformaran en un sujeto 
importante en el proceso de formación del consenso político. “Dicho 
brevemente: el Estado (de bienestar) fue solemnizado durante todo 
el periodo de la posguerra, como solución política de contradic-
ciones sociales” (Offe, 1989: 14).

Empero, esa forma de estabilización social del sistema capi-
talista, no modificó las relaciones de propiedad en el ámbito de la 
producción, a pesar de que “el Estado (de bienestar) impone regla-
mentos administrativos y obligaciones al intercambio entre capital 
y trabajo en el ámbito de la producción…” (Offe, 1989: 15).

Así, la contradicción capitalista entre producción social y apro-
piación privada se mantuvo, pero se manejaba a través de tres 
subsistemas interdependientes: político, económico y social (Mi-
llán, 2002).

Dichos subsistemas incluyen formas de socialización guiadas 
por reglas normativas, estructuras de producción mercantil y re-
laciones de intercambio de la economía capitalista, mientras que el 
Estado de bienestar se organizó a través de los mecanismos admi-
nistrativos y de coerción: 

[el Estado de bienestar] es así interpretado no como un me-
canismo que se limita desde fuera a garantizar las condiciones 
de acumulación capitalista, sino como un sistema político que 
organiza, programa y controla el desarrollo económico a través 
de un conjunto multidimensional de instituciones políticas y 
administrativas (Picó, 1990: 21).

Pero en un régimen donde la acumulación de capital se en-
cuentra regulada estatalmente ha provocado que las instituciones 
públicas sean el espacio donde se gesta una red de intereses vincu-
lados con las funciones públicas del Estado (la producción de valo-
res de uso) y su función es selectiva respecto a las exigencias e 
intereses capitalistas (Offe, 1985). De este modo, las desigualdades 
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sociales para la sociología funcionalista son resultado de una es-
trategia del dominio político que puede privilegiar o no intereses 
según criterios de funcionalidad, es decir, que correspondan a las 
necesidades generales de la acumulación de capital. Sin embargo, 
esa funcionalidad en realidad es una contradicción: “como un no 
capitalista –las instituciones estatales–, puede llegar a operar de 
un modo compatible con los requerimientos de la reproducción 
del capital” (Azuela y Duhau, 1987: 50).

En el momento en que la contradicción señalada se manifiesta 
como una crisis económica, el punto de vista neoliberal estableció 
que el Estado de bienestar 

[había] interrumpido o distorsionado los mecanismos de pre-
cios y utilidades como medio primario de asignación de la deman-
da y la oferta de artículos. Al desafiar a este medio, el Estado 
genera[ba] tanto un déficit permanente del presupuesto como 
nuevas demandas que, en cierto sentido, ha sancionado por 
medio de sus acciones afirmativas (Keane, 1992: 44).

Pero, la desigualdad social surgida en el contexto dominado 
por el Estado de bienestar, es resultado de la distribución funcional 
de los privilegios que se vincularon a las necesidades de legitima-
ción y sobrevivencia del sistema político. Esto quiere decir que la 
reproducción del sistema social no tuvo como fundamento princi-
pal al mercado sino a la lógica política (Picó, 1990: 62). Una lógi-
ca criticada, desde el punto de vista neoliberal,15 una vez que entró 
en crisis el Estado de bienestar, para presentar al mercado como la 
“única” solución a todos los problemas sociales (Marramao, 1982: 
24-25).

Sin embargo, la desigualdad social es resultado del funciona-
miento del sistema capitalista, aunque puede convivir con una 
igualdad económica y política institucionalizada (Offe, 1992: 49), 
mientras que la igualdad institucionalizada a través de la ciudada-
nía no puede encubrir

15 Según esta visión, la eficiencia de las intervenciones estatales depende de la selecti-
vidad “no erogación financiera en cascada, no subsidios sin límite, sino gasto social dirigido 
a objetivos limitados y específicos” (Millán, 2002: 192).
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…la asimetría resultante de poder y libertad que surge entre 
los lados de la oferta y de la demanda desde el momento en 
que la fuerza de trabajo es asignada a través de los mercados, 
es decir, tan pronto como se le trata institucionalmente como 
si fuera una mercancía, aunque de hecho no lo sea (Offe, 1996: 
51-52).

LA DESIGUALDAD COMO CATEGORÍA

PARA CHARLES Tilly (2000) la desigualdad social es resultado de la 
existencia de categorías (hombre-mujer, negro-blanco, rico-pobre) 
que favorecen la explotación y el acaparamiento de oportunidades 
con la ayuda de mecanismos, como la emulación y la adaptación. 
En este sentido, divide en dos las categorías: las internas, que limi-
tan la organización misma y separan a los miembros de los no miem-
bros; y las externas, que al margen de una organización dada, señalan 
las diferencias en las actividades y las retribuciones, donde el poder 
y las perspectivas provienen de afuera:

La armonización de las categorías internas y externas forta-
lece la desigualdad dentro de la organización que la efectúa. 
La creación de un límite interior bien marcado facilita en sí 
misma la explotación y el acaparamiento de oportunidades al 
proporcionar explicaciones, justificaciones y rutinas prácticas 
para la distribución desigual de retribuciones (Tilly, 2000: 89).

Ese límite interior se articula con las categorías externas como 
la de blanco-negro, nacional-extranjero, por ejemplo, para refor-
zar la explotación y el acaparamiento de oportunidades. Esto 
también es posible por la emulación, con otras palabras, por la 
reproducción de modelos de organización que están presentes en 
otros lugares, así como por la adaptación: rutinas que ayudan a 
mantener las estructuras que permiten la desigualdad (Tilly, 
2000: 107-109).

Por su parte, la política no se encuentra exenta de la explotación 
y acaparamiento de oportunidades por parte de las clases dirigen-
tes, a pesar de la existencia de la democracia, porque no ha borrado 
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la distinción entre inclusión y exclusión que se refleja en el 
acceso a los bienes públicos, aunque una parte importante de 
la población pueda acceder a los canales que permiten el paso de la 
exclusión a la inclusión. Esto no quiere decir que la desigualdad 
desaparezca en los países desarrollados ya que los procesos eco-
nómicos al operar dentro de los límites fijados por las instituciones 
políticas y, en consecuencia, por las políticas públicas, reprodu-
cen asimetrías y privilegios controlados a través de las categorías. 
Este razonamiento circular no permite entender la desigualdad 
social como un proceso histórico, que a pesar de su persistencia 
presenta ciertas peculiaridades, pero esto tampoco oculta el hecho 
de que las instituciones estatales no impiden del todo la reproduc-
ción de la desigualdad social.

LA DESIGUALDAD Y EL LIBERALISMO

EL PUNTO de vista liberal considera a las instituciones estatales como 
garantes de los derechos ciudadanos y por tanto de la justicia social 
(Dahrendorf, 1995: 133). Esto significa que las instituciones son 
generadoras de oportunidades de vida, donde caben las libertades 
civiles, políticas y el bienestar colectivo. De este modo, unen a los 
que integran un orden social por normas y leyes que proporcionan 
estabilidad y que permiten a las instituciones establecer la estruc-
tura básica para acceder a los bienes materiales y simbólicos.

Por su parte, la desigualdad social se relaciona con los esfuer-
zos que cada individuo desarrolla para mejorar sus perspectivas de 
vida; en este sentido, la desigualdad es una fuente de esperanza 
e impulso hacia el progreso, lo que resulta opuesto al planteamien-
to de Charles Tilly; sin embargo, también la nueva desigualdad 
social la vincula con una distribución no adecuada de los ingresos:

…a unos se les allana el camino hacia la cumbre, a otros se les 
trata de obstaculizar por medio de baches, zanjas o grietas. Las 
retribuciones de los sectores más acomodados de la población, 
los pertenecientes a los últimos 10 o 20 percentiles, están 
aumentando de manera significativa, al ritmo que descienden las 
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retribuciones de las personas de los 20 o, quizá también, de los 
40 percentiles más bajos… (Dahrendorf, 1996: 44).

Esta concentración de los ingresos ha creado una situación 
de exclusión donde una porción de la población no tiene contacto 
con el mercado de trabajo, la comunidad política y la sociedad en 
general, y terminan por ser objeto de todo tipo de discriminaciones 
cuya base puede ser la raza, la nacionalidad o la religión, acom-
pañada del uso de la violencia.

El desempleo y subempleo son dos manifestaciones de la falta 
de oportunidades para los individuos16 que no encuentran garan-
tizado su nivel de vida ni en un orden social determinado, ni por 
sus instituciones, lo que ha provocado una decadencia de los valo-
res de compromiso social y, por tanto, no exista un respeto a la ley 
y a los valores que la han inspirado.17 En consecuencia, existe un 
peligro derivado del hecho de que las estructuras y normas no ten-
gan la fuerza suficiente para ligar a los otros grupos, es decir, a 
los menos privilegiados, que también forman parte de la sociedad. 

LA DESIGUALDAD Y LA INTEGRACIÓN SOCIAL

LA CRISIS de las formas de integración social no solamente tiene que 
ver con el debilitamiento del sistema de bienestar social adminis-
trado desde el Estado, sino con la pérdida de centralidad del tra-
bajo y, a su vez, de la familia en el momento de cumplir las funcio-
nes de cohesión social. Sobre todo, que las actividades laborales no 
solamente aportaban los medios de subsistencia sino que implica-
ban “mecanismos sociales por medio de los cuales las personas 
eran enseñadas y entrenadas en la práctica de la sociabilidad, de la 
reciprocidad y de la vida en común” (Tezanos, 2002: 55).

16 Las oportunidades de vida o vitales son “en un sentido algo difuso, el conjunto de 
posibilidades u ocasiones que su sociedad o su posición social específica ofrecen al individuo. 
Probablemente, lo esencial aquí sean las posibilidades generalizadas” (Dahrendorf, 1983: 50).

17 Pero esos valores son los relacionados con la justicia social sostenidos por el Estado 
de bienestar a través de la creación de un sistema de seguridad social que tenía como fina-
lidad la reducción de las situaciones de riesgo causadas por el desempleo y las enfermedades 
(véase Bauman, 2001: 93).
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En el caso de la familia, las tendencias indican un incremen-
to de los hogares monoparentales, un aumento en el número de 
individuos que viven solos, familias con un solo hijo, más separa-
ciones y divorcios, incrementando la cohabitación y el retraso en 
las edades de maternidad.18 Asimismo, la fragilidad asociativa se 
ha manifestado también como un declive de la participación social 
en los procesos electorales y en las organizaciones vecinales y 
comunitarias. De esta manera, la sociedad es visualizada como un 
conjunto de instituciones orientadas por patrones de comporta-
miento estandarizados y asociados a roles, que deben de brindar 
apoyo, seguridad y referencias a las personas que los desempeñan.

Por tal motivo, la incertidumbre instalada en el ámbito laboral 
ha actuado como un elemento disolvente para la adopción de una 
posición común, es decir, dividir más que unir, sobre todo ahora que 
el empleo es a corto plazo y las reglas relacionadas con la promo-
ción y el despido han sido alteradas o abolidas. No hay, por tanto, 
lealtad mutua y el compromiso desprendido de una dependencia 
recíproca de largo plazo entre el trabajador y el patrón, ha trans-
formado el lugar de empleo en uno que se visita por unos pocos 
días y meses. Ya que el despido ha dejado de ser la excepción para 
convertirse en la regla. Este proceso ha dado como resultado una 
sociedad más individualizada: los intereses comunes concretados en 
la presencia de los colectivos han perdido fuerza o han desapare-
cido de tal manera que “temores, ansiedades y quejas … se padecen 
en soledad. No se suman, no se acumulan en una «causa común», 
no tienen un «domicilio natural»” (Bauman, 2001: 35).

El mundo no presenta el aspecto de una totalidad conferida, 
en su momento, por una organización basada en la presencia del 
bloque capitalista y el comunista, ya que una vez disuelto, el mun-
do parece un campo de fuerzas dispersas y desiguales con impul-
sos que nadie sabe detener (Bauman, 1999: 79). Pero es necesa-
rio mencionar que el orden mundial, a través de los dos bloques que 

18 “En los países de la Unión Europea, por ejemplo, cada vez hay más individuos que 
viven solos, no sólo ancianos, sino también jóvenes o personas de edad intermedia que no 
se casan. Según datos del Euroestat, un 19 por ciento de las familias europeas estaban for-
madas a finales del siglo XX por parejas sin hijos y un 11 por ciento de la población vivía 
sola, en hogares unipersonales” (Tezanos, 2002: 51).
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existieron durante el periodo de la llamada Guerra Fría, fue man-
tenido por órdenes locales gestionados por el Estado-nación y 
una vez disueltos, se debilitó su capacidad de decisión en lo mili-
tar, lo económico y lo cultural.

Así, los controles ejercidos en la importación y la exportación, 
junto con la imposición de barreras aduanales o estímulos a la 
demanda interna, han sido transferidos a un orden global económi-
co, dominado por los mercados financieros y los estados han man-
tenido su poder policial sobre su territorio y su población.

Existe entonces, una universalización de las normas del libre 
comercio que ha permitido el movimiento sin obstáculos del capi-
tal y de las finanzas (Chossudovsky, 2002b: 17-18). Esto quiere 
decir que la economía se libera progresivamente del control polí-
tico y solamente se le permite al Estado 

mantener un “presupuesto equilibrado” al reprimir y contro-
lar las presiones locales a favor de una intervención más vi-
gorosa en la administración de los negocios y en la defensa 
de la población ante las consecuencias siniestras de la anar-
quía del mercado (Bauman, 1999: 90).

Sin embargo, la concepción neoliberal olvida que la burocra-
tización de los procesos sociales, la necesidad de la administración 
y planeación en las sociedades capitalistas, ha provocado que las 
instituciones tengan un papel importante en la vida pública. Y, 
en consecuencia, no todas las funciones sociales se pueden orga-
nizar bajo la lógica de la ganancia porque las precondiciones socia-
les de la existencia del capital no son rentables para producirlas 
de manera individual (Offe, 1999: 64-65).

Lo anterior no implica que el Estado no represente el interés 
de la clase capitalista, lo que ha sucedido es que se ha liberado de 
los intereses particulares y estrechos de la misma, permitiendo la 
institucionalización de un mecanismo regulador para garantizar 
una autonomía relativa del gobierno nacional e impedir su subor-
dinación total a las acciones propias de la lógica de la ganancia. Es 
entonces un contrapoder, que bajo ciertas formas pluralistas y 
democráticas, impide un choque contra los límites del modo de 
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producción capitalista. En otras palabras, desde el Estado se intenta 
armonizar, por ejemplo, una política de crecimiento con los inte-
reses particulares de los capitalistas ajustados a los imperativos 
económicos generales, y éstos con los intereses institucionaliza-
dos del electorado. Esta armonía no excluye el conflicto debido a 
que las regulaciones afectan a algunos intereses particulares y, al 
mismo tiempo, los poderes administrativos del Estado quedan como 
los responsables directos de tales acciones. Entonces las acciones 
estatales, en la medida en que sean más concretas, tienen más posi-
bilidades de riesgos y de perturbaciones en el mantenimiento del 
orden capitalista porque existe una contradicción entre los proce-
sos controlados por el valor de cambio y los que le corresponden 
al Estado.

Por su parte, en las sociedades capitalistas se ha agudizado el 
problema de la integración social de los grupos sociales excluidos 
de la forma de vida sostenida por el trabajo asalariado, usando 
mecanismos desmercantilizadores, cada vez más limitados y admi-
nistrados por el Estado, ya que se ha ido multiplicando el número 
de excluidos cuyas funciones y formas de vida tienen una frágil 
relación con la estructura social capitalista. 

El uso de una parte del excedente o plusvalor por parte del 
Estado, sin seguir los criterios de rentabilidad privada para crear 
la infraestructura, es decir, como un valor de uso –que también 
facilita el proceso de acumulación–, es resultado de que la lógica del 
poder político radica en su legitimación. Es decir, influye la compe-
tencia entre partidos y el resto de las organizaciones sociales, lo que 
impide una subordinación total a los requerimientos de la acumu-
lación de capital. La legitimación se encuentra organizada por 
medio de símbolos políticos que favorecen la conformación de con-
sensos para establecer un equilibrio entre los requerimientos sis-
témicos de la acumulación de capital y de reproducción de la misma 
sociedad. En consecuencia, el grado de integración social no de-
pende de los criterios abstractos de la acumulación de capital, sino 
de la legitimidad que termina por subordinar lo social a la misma. 

Por eso es entendible la necesidad de control social ejercido 
por el Estado, frente a la anarquía producida por las fuerzas del 
mercado y por el mismo proceso de acumulación. Así como los 
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costos sociales derivados de la enfermedad, la vejez, el desem-
pleo, han sido enfrentados por el aparato asistencial como una 
manera de mantener la estabilidad social, frecuentemente alterada 
por las nuevas modalidades de acumulación de capital (Macpherson, 
1991: 87).

Pero, al mismo tiempo, los empleados del sector gubernamen-
tal se transformaron en una clientela electoral, vinculada a la lógica 
de la legitimidad y, en suma, el Estado se encuentra con la misma 
tarea: conciliar los requerimientos de la acumulación con las de-
mandas del electorado. Los problemas para realizar esa concilia-
ción en los países desarrollados generaron, a finales de la década de 
los setenta del siglo pasado, una crisis de legitimación (Habermas, 
1989), pero también una crisis fiscal por la necesidad que tiene el 
Estado de mayores rentas y, a su vez, conservar la acumulación de 
capital sin grandes alteraciones (O’Connor, 1981); o si se prefie-
re la producción y distribución de valores de uso, su desmercan-
tilización a través del Estado, no buscó sustituir al mercado sino 
mantener las orientaciones generales de la acumulación de capital 
(Keane, 1992: 201).

Por otro lado, Niklas Luhmann (1993) consideró que la crisis 
del Estado de bienestar fue resultado de un problema derivado de 
la insuficiencia de recursos económicos para satisfacer a un número 
creciente de demandas de los diversos grupos sociales. Por tanto, 
reduce la crisis a una “sobrecarga de demandas” (Marramao, 1982: 
154). En otras palabras, es resultado de la imposibilidad del siste-
ma político para responder a las demandas debido a que “el sistema 
almacena las demandas satisfechas en la forma de derecho y dine-
ro” (Luhmann, 1993: 154).

Esto significa que la capacidad del sistema tiene límites y en 
una situación donde las demandas crecen de manera acelerada 
aparecería una crisis en la administración de las mismas por parte 
del Estado. Sin embargo, esta perspectiva no toma en cuenta lo 
siguiente: las tendencias destructivas del mercado que se expresan 
como desempleo y subempleo, y los conflictos sociales que sur-
gen entre la economía capitalista y la organización política demo-
crática (Offe, 1990: 184).



[29]

La nueva desigualdad social

LA CONTRADICCIÓN entre la lógica del capital y la estatal ha 
  dado como resultado no solamente una crisis económica, sino 

una nueva desigualdad social caracterizada por la introducción 
de la mercantilización en los servicios sociales administrados por 
el Estado de bienestar, lo cual ha impulsado el individualismo 
posesivo, o sea, hacer lo que uno mismo considera como adecua-
do sin contribuir a su producción, confiriéndole al Estado la 
misión de cuidar de las posesiones y de la seguridad física de sus 
dueños, lo que significa encerrar a los delincuentes en cárceles y 
mantener las calles “libres” de malhechores y mendigos (Bauman, 
2001: 60). Entonces, la expansión del desempleo y del subempleo 
ha dado como resultado una desigualdad social,19 que ha dejado de 
tener como base el trabajo asalariado y ahora tiene como susten-
to su ausencia o precariedad,20 pero sin protecciones sociales (Ther-
born, 1992: 19). 

Por su parte Bryson (1992), desde un plano ideológico, ha 
señalado la configuración de un discurso legitimador de la privati-
zación de las funciones estatales desde las instituciones multila-
terales.21 En 1980, por ejemplo, la Organización para la Coopera-

19 En América Latina “el aumento de la pobreza y de la desigualdad y la falta de redes 
de protección social adecuadas están conduciendo a la consolidación de democracias repre-
sentativas excluyentes, con una minoría de ciudadanos plenos, lo cual equivale a decir que se 
trata de regímenes políticos poco democráticos y poco representativos” (Nun, 2001: 299).

20 El riesgo de la precariedad y del desempleo ha generado “desigualdades profundas entre 
individuos que tienen la misma edad, el mismo nivel de diploma o la misma calificación …esto 
significa que las regulaciones colectivas se debilitan, que segmentos de la sociedad devienen 
débiles, debilitados y que un número creciente de individuos se encuentra desgajado de sus 
pertenencias colectivas” (Castel, 2001b: 20-21).

21 “Existe una relación estrecha, casi «simbiótica», entre las políticas de manejo de la deu-
da y las reformas macroeconómicas. El manejo de la deuda se reduce a garantizar que cada 
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ción Económica y el Desarrollo (OCDE), organizó una conferencia 
llamada La Crisis del Estado de Bienestar, donde a sus países miem-
bros se les presentó como posibles soluciones a sus respectivas crisis, 
medidas de gobierno orientadas hacia el mercado y donde el 
sector privado sería el principal protagonista. 

Empero, a finales de los años ochenta, la crisis del Estado de 
bienestar ya no fue considerada como una crisis solamente del Es-
tado capitalista a la luz de los eventos sucedidos en Europa del este 
y en la ex Unión Soviética (Bryson, 1992: 11), ahora era una crisis 
general, derivada de todo tipo de intervencionismo estatal. 

De esta manera, la privatización se instaló en la agenda de 
los gobiernos conservadores de los países capitalistas desarrolla-
dos y de los que habían estado dominados por los regímenes del 
llamado socialismo “real”.22 Las empresas gubernamentales fueron 
vendidas a las compañías privadas y la mercantilización se intro-
dujo en tareas como el cuidado de niños, de ancianos, de provisión 
de pensiones, en la educación e incluso en la custodia de las pri-
siones, también en la prestación de servicios como la limpieza y 
la lavandería, sobre todo en hospitales y oficinas públicas, así 
como en el manejo del agua potable y en la residual. 

Estas acciones, en realidad, originaron una mayor desigualdad 
social;23 el valor de la igualdad alcanzado supuestamente por medio 
de los servicios de bienestar estatal, fue sustituido por el de la 
eficiencia más acorde con la lógica de la ganancia. Esta situación 
atentó contra los derechos ciudadanos porque ya no pudieron dete-
ner la inseguridad social y el temor del mañana frente a la preca-
riedad laboral (Rosanvallon, 1995a: 7).

El Estado protector, es decir, productor de certidumbre y 
seguridad, realiza la función de defensa de los derechos de propie-

––––––––––

una de las naciones deudoras individuales continúe cumpliendo formalmente con sus obligacio-
nes financieras” (Chossudovsky, 2002b: 50).

22 De esta manera se instauró un orden económico internacional que se alimenta de la 
pobreza y, hasta cierto punto, de la mano de obra barata (Chossudovsky, 2002b: 13).

23 El Reporte de la Situación Mundial de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) del año 2000 señaló que el libre comercio no es una alternativa eficaz a menos que 
los gobiernos intervengan en la promoción del crecimiento y en la distribución equitativa 
de los recursos (Pérez Ochoa, 2001).
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dad y de la vida, pero también instrumenta acciones positivas para 
la distribución de la renta y para la puesta en marcha de los servi-
cios colectivos. En este sentido, se trata de un Estado providen-
cia que “debe entenderse como una radicalización, es decir, como 
una extensión y profundización del Estado protector «clásico»” 
(Rosanvallon, 1995b: 39).

La extensión y profundización del Estado protector fue también 
resultado de los movimientos sociales que permitieron la expansión 
de los derechos de la ciudadanía para todos (el derecho al sufragio 
y el relacionado con la protección económica). Pero el derecho al 
trabajo y a la asistencia social, en un primer momento, colocó las 
bases para la intervención estatal en la compensación de los efectos 
de una cierta desarticulación social provocada por el paro y la en-
fermedad. Así, el Estado asumió como tarea la eliminación de las 
desigualdades, que dejaron de ser visualizadas como naturales y 
azarosas, teniendo como causa la misma dinámica económica capi-
talista. Y, en un segundo momento, el Estado providencia garantizó 
una abundancia mínima para todos los ciudadanos.

Sin embargo, la generalización del desempleo de larga duración 
ha generado una situación donde el Estado providencia no puede 
proporcionar protección social, porque los riesgos han dejado de 
estar igualmente repartidos y de ser aleatorios.

Se pasa así de un enfoque aleatorio y circunstancial de los 
“desperfectos sociales” a una visión más determinista, en la cual 
se advierte la más débil reversibilidad de las situaciones de 
ruptura. Por ello mismo, todo un conjunto de poblaciones tien-
de a salir del campo asegurador (Rosanvallon, 1995a: 27). 

En consecuencia, a la inseguridad ligada a la pérdida del ingre-
so, que el Estado providencia o de bienestar intentaba eliminar 
ahora se le suma la inseguridad social derivada de la delincuencia, 
de las rupturas familiares y del terrorismo (Fitoussi y Rosanvallon, 
1997: 32-33). Es más, estas últimas se han convertido en la preo-
cupación principal de los regímenes conservadores (tanto de 
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derecha como de tipo socialdemócrata) para que se pida el retor-
no de un Estado protector de la vida y de la propiedad privada, 
un Estado modesto.24

EL NUEVO INDIVIDUALISMO 

LA DEBILIDAD de los derechos ciudadanos ha dado paso a un indivi-
dualismo basado en una independencia, transformada en vulne-
rabilidad porque la relación igualitaria con el otro, se ha transfor-
mado en un temor hacia un futuro incierto. Asimismo, el hacerse 
cargo de uno mismo, ha implicado que las instituciones sociales 
que organizaron los comportamientos se han debilitado, y el ser 
responsable y autónomo termina por significar una individualiza-
ción frágil; es decir, ante la indeterminación cada uno debe de orga-
nizar su vida de manera solitaria y precaria (Fitoussi y Rosanvallon, 
1997: 39).

Por otro lado, las desigualdades estructurales en una sociedad 
capitalista, originadas por una jerarquía de ingresos entre las di-
ferentes categorías de empleados, se han extendido dentro de las 
mismas de tal manera que “dentro de una misma categoría, pueden 
generar desigualdades considerables en términos de ingreso y 
patrimonio” (Fitoussi y Rosanvallon, 1997: 74).

Pero las desigualdades estructurales se han visto agravadas 
por la disminución paulatina de los salarios y por la escasa capa-
cidad de las organizaciones de trabajadores para evitarlo, así como 
para detener la desocupación masiva. Sin embargo, a las desigual-
dades estructurales se les sobreponen otras que son una conse-
cuencia de la heterogeneidad de las situaciones de los individuos: 
unos tienen empleo, otros lo tienen de manera precaria y ocupan 
puestos no calificados. Esto ha dejado de ser transitorio, lo que 
permitía hasta cierto punto que fueran efectivas las regulacio-
nes del sistema de bienestar estatal, para llegar a ser una situación 

24 Un Estado modesto no es omnipresente ni omnicompetente ni, por tanto, puede 
garantizar totalmente el funcionamiento de los servicios colectivos, ya que su prestación 
depende de las colectividades locales o de organismos autónomos especializados (Crozier, 
1995: 56).
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permanente, caracterizada por la exclusión y la ruptura de la per-
manencia.

LA DESIGUALDAD SOCIAL COMO PROCESO

LA EXCLUSIÓN social es el resultado de un proceso que tiene como 
causa la crisis de la relación asalariada y por eso la nueva cuestión 
social, es la relacionada con el estatuto del asalariado (Castel, 1997: 
389). Lo que fue posible también por la presencia del Estado 
para paliar las disfunciones que hacían peligrar la cohesión social. 
Por eso, el objetivo estatal fue el de mejorar las condiciones de 
vida de todos, disminuyendo las consecuencias indeseables del fun-
cionamiento de la lógica del mercado y de la ganancia capitalista. 
Esto tuvo un efecto homogeneizador al atender las contingencias 
de una manera general sin tener en cuenta las particularidades de 
los individuos, lo que pudo realizarse por la existencia de catego-
rías jurídicas abstractas, que al considerar al individuo como miem-
bro de un colectivo, tenía derechos de protección de los inconve-
nientes producidos por la vejez, el desempleo, la incapacidad 
física, etcétera. En otras palabras, de los efectos perturbadores 
creados por el mismo proceso de acumulación capitalista (Silver, 
1994: 531-532).25

La condición salarial se articulaba con el derecho al trabajo y 
la protección social que tendría efectos favorables sobre una dismi-
nución de las desigualdades. Pero en los años setenta del siglo XX, 
con la llamada crisis del Estado de bienestar,26 no solamente se 

25 “Las tendencias recientes hacia la privatización y la reestructuración del Estado 
de bienestar están teniendo lugar principalmente, aunque no de forma exclusiva, en el área de 
la producción de servicios esenciales para la calidad de la reproducción social, que son, en 
general, la sanidad, el transporte público y las infraestructuras urbanas, incluida la vivienda” 
(Mingione, 1993: 277).

26 No cabe duda que la crisis del Estado de bienestar puso en evidencia sus limitacio-
nes, por ejemplo, al fomentar el empleo de las mujeres no eliminó su discriminación, un 
hecho que entra en contradicción con el ímpetu universalista promovido por el desarrollo 
de los sistemas de bienestar, el elevado costo que supone el proporcionar servicios de bienestar 
social sobre una base universalista, es decir, mantener y elevar la calidad de los servicios; 
tampoco se pudo eliminar del todo la discriminación, así como la sobrecarga debida al exce-
so de demanda (Mingione, 1993: 279-281).
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detuvo la trayectoria de consolidación del asalariado, sino que 
se rompió la asociación entre el trabajo y las protecciones sociales 
(Castel, 2001a: 38-41). 

Entonces el riesgo del paro y la precariedad se generalizó y 
empezó con ello otro proceso: la llamada descolectivización de 
las condiciones de trabajo y de las formas de organización de los 
trabajadores. Es decir, la individualización del riesgo y la precarie-
dad, donde resultaba escasa la presencia de los colectivos y de las 
protecciones estatales y en cambio se promueve un individualis-
mo mercantil, donde un sujeto persigue su propio interés a través 
de su iniciativa empresarial. 

Pero el peligro radica en el incremento de individuos que no 
solamente viven en una situación de precariedad laboral y de inse-
guridad (cfr. Sennett, 2000), sino de desafiliación: individuos sin 
ningún vínculo con los colectivos, a semejanza de un vagabundo 
(Castel, 1997: 468).

Entonces, la nueva desigualdad social expresada también como 
individualización desregulada, conduce a la desafiliación o a la exclu-
sión que tiene su origen en la pérdida de capacidad de integración 
social, de tener un empleo estable y sin posibilidad, incluso, de 
tener uno precario y vulnerable, pero también sin contar con redes 
familiares o sociales de protección. Con otras palabras, significa la 
ruptura de la cohesión social o de la llamada solidaridad social y 
la fragmentación de las relaciones sociales, iniciando la época del 
posbienestar, caracterizada por la existencia de servicios privatiza-
dos con un sector público reducido:

Las propias políticas sociales de algunos gobernantes, en lugar 
de reforzar el núcleo de la economía o prestar mayor atención 
efectiva hacia sectores de la población doblemente penaliza-
dos, están fomentando la informalización y el desarrollo de 
modalidades irregulares de trabajo en diversos aspectos (Min-
gione, 1993: 284).

Por otro lado, la solidaridad social que emana de un orden moral 
y normativo, externo al individuo, y que sirve para ligarlo a la 
sociedad a través de mecanismos institucionales, en caso de debi-
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litarse, no solamente provocaría la anomia, la exclusión, sino que 
amenazaría la cohesión social (Durkheim, 1993, vol. 1: 57-65). 
Pero el principal mecanismo de integración social en las socieda-
des capitalistas fue el trabajo; es decir, la relación asalariada, no 
solamente por la dependencia funcional desarrollada por la división 
del trabajo, sino por la presencia de los colectivos que concreti-
zaban, de manera directa o indirecta, el sentimiento de pertenen-
cia o solidaridad (Durkheim, 1993, vol. 2: 7-29).

En el caso del liberalismo angloamericano, basado en la socio-
logía funcionalista (véase Girola, 1996), la exclusión social es con-
siderada como una consecuencia de la especialización, de la dife-
renciación social, de la división del trabajo y de la separación de la 
sociedad en diferentes esferas que, al mismo tiempo, han creado es-
tructuras de cooperación y de competencia individual. Pero, la exclu-
sión resulta de una inadecuada separación de las esferas sociales, 
de la aplicación de reglas “inapropiadas” en el funcionamiento de las 
mismas, o de la existencia de barreras para el libre movimiento y 
de las limitaciones para permitir el libre intercambio entre las dife-
rentes esferas.

La exclusión social también ha sido visualizada como una con-
secuencia de la formación de grupos de monopolio; es decir, el 
orden social es coercitivo e impuesto a través de relaciones jerárqui-
cas de poder sustentadas, en realidad, en el monopolio que algu-
nos grupos sociales ejercen sobre los recursos escasos, lo que se 
puede evitar en la medida en que se extienda la ciudadanía, per-
mitiendo que los beneficios materiales lleguen a la mayor parte 
de los grupos excluidos de los mismos.27

Pero para que suceda esto tiene que existir un mecanismo polí-
tico de integración en una realidad social conflictiva, un modo de 
regulación, que actuando bajo la lógica de los principios de igual-
dad entre los individuos,28 sea compatible con las desigualdades 

27 Se supone que en las sociedades capitalistas desarrolladas, el concepto de ciudadanía 
conlleva la idea de igualdad, que socava la desigualdad basada en privilegios y monopolios en 
la medida en que ha institucionalizado derechos políticos, civiles y sociales (cfr. Marshall, 
1998: 36-50). 

28 La pasión por la igualdad que observó Tocqueville en Estados Unidos en realidad 
fue posible por un acceso mayor de la población estadounidense a la mayoría de los bienes y 
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funcionales del capitalismo. Dicho mecanismo político fue el Estado 
de bienestar o providencia que pudo conjugar la igualdad demo-
crática con los sistemas de protección social y los derechos socia-
les (Dubet, 2000: 15).

Este modelo de organización social permitió la masificación 
del consumo, lo que generalizó ciertas formas de distinción aris-
tocrática, a través del acceso a determinados bienes y servicios 
(véase Wirth, 1988), que en su momento fueron de consumo exclu-
sivo de una minoría que, finalmente, servía para diferenciarse del 
resto (Bourdieu, 1991: 20-21). 

Pero esa masificación en el acceso a los bienes y servicios, 
prestados o no por el Estado, significó también la adopción ge-
neralizada de los estilos de vida pertenecientes a las clases medias 
y esto a pesar de dar la impresión de su democratización, no pudo 
evitar la segregación, es decir, los individuos pertenecientes a las 
clases superiores siguieron monopolizando las oportunidades que 
les permitían conservar sus privilegios y ventajas sociales.

El modelo de integración social, basado en las protecciones 
sociales estatales hizo posible que la pobreza dejara de ser un pro-
blema individual para transformarse en uno social, es decir, un 
problema de interés social, donde la intervención política fue de 
suma importancia.

Entonces, la desigualdad fue vista como un problema para el 
orden social, contradiciendo la noción de igualdad perteneciente 
a la organización política democrática. En otras palabras, la lógica 
política estaba en contradicción con la lógica del mercado y esto 
favoreció el surgimiento del marco institucional necesario para abor-
dar el problema de la pobreza, independientemente de sus impli-
caciones económicas y políticas y, en consecuencia, “(emergió) una 
base racional para el control de los problemas de desigualdad en 
una sociedad de iguales” (Procacci, 1999: 20).

La desigualdad se convertiría en un problema social que de-
bería de ser regulado de manera institucional debido a la sociali-

––––––––––
servicios, que bajo determinadas circunstancias, eran símbolo del ascenso social (Tocqueville, 
1969: 54-57).



36 MIGUEL ÁNGEL VITE PÉREZ LA NUEVA DESIGUALDAD SOCIAL 37

zación del riesgo. Otra vez, esa regulación institucional provenía 
de la administración estatal al poner en marcha políticas sociales 
que intentaron superar las tensiones existentes entre el liberalismo 
político y los principios solidarios. Más tarde, en los países desarro-
llados, esta situación favoreció que los derechos sociales adquirieran 
la misma legitimidad que los derechos civiles y políticos. De este 
modo, los derechos sociales se volvieron parte del estatus de la ciuda-
danía: el derecho universal a una renta no sujeta al valor de mer-
cado para la mayoría (Marshall, 1998: 52).

Así, las políticas sociales o de bienestar para cumplir su come-
tido interfieren en el funcionamiento del mercado para redistri-
buir la riqueza bajo la forma de servicios públicos. Por tanto, los 
servicios públicos se convierten en una parte constitutiva de la ciu-
dadanía, es decir, es su respaldo institucional orientado por los prin-
cipios de riesgo compartido y de responsabilidad ampliada.

Pero con la crisis de los estados de bienestar,29 el modelo de inte-
gración social –basado en la relación asalariada y articulado a las 
protecciones estatales, lo que permitió la consolidación de la ciu-
dadanía en el siglo XX– ha sufrido alteraciones por la generalización 
del paro y la precariedad, pero también desde el ámbito político, 
donde las administraciones gubernamentales conservadoras han 
centrado más su interés en los aspectos civiles y políticos de la ciu-
dadanía,30 dejando de lado el aspecto social, no consideran a la 
pobreza como un problema social, sino como un problema indivi-
dual o de falta de vínculos con la esfera mercantil donde la com-

29 Desde una posición liberal, la generalización de la igualdad, al menos en los países 
desarrollados, con la ayuda de los mecanismos gubernamentales de administración del 
bienestar colectivo, tuvo problemas en la medida en que intentó introducir el principio de 
igualdad en los bienes derivados de la posición que se ocupa en la estructura social; por ejem-
plo, “No es posible que todos tengan un chalé con vistas a un lago maravilloso en la mon-
taña, porque si cada uno poseyera un chalé semejante ninguno vería ya el lago de la montaña, 
sino que lo único que verían todos serían los otros chalés. No todos pueden ser presidentes 
de la República, porque por definición hay un solo presidente de la República” (Dahrendorf, 
1993: 84).

30 La ideología neoliberal pudo tener la fuerza política y académica por la proliferación, 
a partir de los años ochenta del siglo XX, de un conjunto de instituciones privadas dedicadas a 
fundamentar las medidas de los gobiernos conservadores y socialdemócratas que buscaron la 
privatización de las empresas públicas, la desregulación económica y la misma precarización 
laboral (Dixon, 1998: 17 y ss.; Bourdieu, 1999: 11-22).
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petencia y la eficiencia determinan el triunfo o el fracaso de los 
individuos (Amin, 2000).

En consecuencia, la legitimidad de los gobiernos de las demo-
cracias occidentales descansó en la vigencia no solamente de los 
derechos políticos, de la capacidad de elegir por voto universal a 
los mismos, sino en la de los derechos sociales, lo que intentaba 
evitar situaciones de desastre social, teniendo como referencia la crisis 
económica mundial de 1929 y los efectos económicos negativos de-
rivados de la Segunda Guerra Mundial (Paramio, 1996: 8). 

Pero, lo que en realidad ha sucedido es el colapso de los siste-
mas de regulación del periodo de la posguerra, que se ha expresado 
como una crisis del capitalismo. Y este hecho ha balanceado las 
relaciones de poder a favor del capital financiero y transnacional que 
ha encontrado su legitimación en la ideología neoliberal (Montes, 
1996: 51-74), cuyos elementos constitutivos son: la disminución del 
gasto público para reducir el déficit estatal, la privatización y 
desregulación y políticas monetarias que fijen las tasas de interés por 
arriba de la inflación (Amin, 2000: 47). Sin embargo, estas accio-
nes solamente han beneficiado a la inversión financiera a costa de 
la inversión productiva, lo cual ha terminado por fortalecer la es-
trategia de la libre “flotación” de las tasas de cambio (lo que favo-
rece la especulación). En tanto, el manejo de la deuda de los países 
del Tercer Mundo y de los que integraban el bloque ex socialista de 
Europa, solamente ha sido para asegurar su pago a costa de sacri-
ficar su desarrollo. Esto ha sido supervisado por el FMI y el BM, 
que a partir de 1990, han presionado a los gobiernos de los países 
endeudados para liberalizar las transferencias. Las consecuencias 
de este proceso estructural se han manifestado en el incremento 
en la pobreza, la disolución de los lazos sociales, la exclusión y la 
marginación de países, pero también en los países capitalistas 
centrales se ha instalado la inseguridad laboral y el desempleo 
permanente.

La desarticulación de la institucionalización del conflicto entre 
el capital y el trabajo a través del Estado de bienestar (Giddens, 
1996: 382) se ha acelerado al introducir, como principio organi-
zativo de las relaciones sociales, la competencia mercantil, lo que 
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ha favorecido el proceso de desafiliación y, por tanto, de exclusión 
social. Esto significa que el proyecto de los países centrales capi-
talistas de la economía mundial para domesticar o controlar a sus 
propias clases trabajadoras por medio de un programa basado en 
el sufragio universal, el bienestar social y la identidad nacional, 
tiene ahora limitaciones para su realización. En los países de la 
periferia dicho proyecto solamente ha tenido una vigencia acotada 
a los grupos privilegiados y, por ejemplo, durante el pasado colo-
nial, la mayoría de las personas que vivían en los países sometidos 
quedaron, incluso por siglos, excluidos del goce de los derechos y, 
en consecuencia, de sus beneficios derivados. El reconocimiento 
posterior de sus derechos, como consecuencia de conflictos socia-
les, anunciando la finalización del periodo colonial, en algunos casos, 
se limitó a la adopción de estilos de vida occidentales a través de 
los cuales se alcanzaba el estatus de persona y país civilizado 
(Wallerstein, 1996: 18-22).

En consecuencia, el nuevo proyecto estructurante de las re-
laciones sociales tiene como referente principal la lógica de la 
ganancia, que requiere de individuos con capacidad adquisitiva 
y los que son objeto de la beneficencia, se han vuelto parte de las 
actividades realizadas por el voluntariado. Entonces, como el 
Estado ha limitado su intervención en la administración del bienes-
tar social, se considera que lo político se vuelve neutral y lo mismo 
es válido para la esfera de la economía31 y con ello se supone que 
se estaría recuperando “[el] «sano egoísmo» que dio lugar al naci-
miento y auge del capitalismo” (Cortina, 1998: 71).

De este modo, se da paso a una institucionalización de la efi-
ciencia y la competitividad, que respeta la libertad individual y 
la libre iniciativa. Por tanto, al renunciar al valor de la igualdad, la 
desigualdad social es reducida a un problema individual y de reso-
lución mediante el mercado y el crecimiento económico.32

31 La idea del mercado como un mecanismo neutral proviene de la aspiración de eli-
minar lo pasional en las relaciones sociales y las respuestas violentas que respondan sola-
mente a la fuerza. Por tanto, es la “mano invisible”, no personalizada, un modo de regula-
ción abstracto, lo que significa que una sociedad ha dejado de ser tradicional y es más 
moderna (cfr. Rosanvallon, 1989).

32 El crecimiento económico al ser gestionado por las élites termina por beneficiarlas, 
sin embargo, en países donde los “frutos” del desarrollo se encuentran concentrados frente 
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El Estado ha cedido su función para establecer una agenda y 
un código a fuerzas ajenas a sus instituciones, pero la desregula-
ción conlleva a una limitación de la misma. Es una autolimitación 
y sus consecuencias son que las fuerzas asociadas con el mercado 
tengan un mayor protagonismo ante los electores sin grandes li-
mitaciones originadas por las instituciones políticas.

La tendencia más marcada de nuestra época es la separación del 
poder y la política: el verdadero poder, que es capaz de deter-
minar el alcance de las elecciones prácticas, fluye; gracias a 
su movilidad –nunca tan irrestricta–, es virtualmente global 
[…] o más bien, extraterritorial (Bauman, 2002: 82-83).

El Estado ejerce el rol tradicional de control de los grupos socia-
les que han quedado fuera de la agenda establecida por el mercado 
y que viven al margen de la misma; mientras que para el resto sus 
opciones se localizan fuera del interés de las autoridades políti-
cas. En este sentido, la lógica política se encuentra neutralizada por 
las fuerzas del mercado, y contra ellas el político actual no puede 
hacer nada porque ha asumido como propio el vocabulario empre-
sarial;33 es decir, mediante palabras como la privatización y la com-
petencia se ha reducido la gobernabilidad a un problema técnico 
relacionado con la calidad y la economía (Guerrero, 1999).

Desde esta perspectiva, la crisis de gobernabilidad tiene como 
causa la lógica política que institucionalizó acuerdos sociales a 
través del Estado de bienestar. Pero en realidad se trata de una crisis 
cuya causa se debe a que, en las sociedades capitalistas, se ha 
intentado hacer compatible la lógica de la producción capitalista, 
su carácter privado, con la de su socialización, su politización, es 
decir, hacer coincidir las normas y valores de los miembros de una 
sociedad con las condiciones sistémicas de funcionamiento a que 
están sometidas (Offe, 1996: 49).

––––––––––
a una masa empobrecida, y sin que dicho patrón sufra modificación, esta situación no se 
revierte y trae como resultado que la desigualdad social se agudice (cfr.,Tortosa, 2001).

33 El mundo se encuentra dominado por mercados que controlan no solamente los 
bienes y servicios materiales sino la cultura y la personalidad (Touraine, 2000: 38).
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Entonces, la solución que presentan los partidarios del mer-
cado es la siguiente: deben las actuaciones y comportamientos de 
los individuos concordar con los imperativos funcionales del mer-
cado. En otras palabras, las reglas y normas que rigen los com-
portamientos de los individuos deben de ser compatibles con las 
de la lógica de la acumulación capitalista para, según los apolo-
gistas del mercado, impedir las disfunciones y la crisis de gober-
nabilidad.

En términos de Robert Castel (2000: 526-527), el imperativo 
de vincular las normas y comportamientos sociales a la lógica 
mercantil o sistémica de tipo capitalista, ha acelerado el proceso de 
desafiliación ya que la zona de integración fuertemente ligada al 
Estado de bienestar se ha debilitado y, en consecuencia, la desafi-
liación ha dejado su posición marginal. La vulnerabilidad, sin em-
bargo, se intercepta con la inseguridad laboral provocando una 
fragilidad en los lazos sociales.

La desestabilización del trabajo, al generalizarse el desem-
pleo y el subempleo, ha comenzado a erosionar una de las bases 
de la integración social, las protecciones sociales gestionadas por 
el Estado; mientras, la otra base, representada por la familia, tam-
bién ha dejado de ser un factor de integración social, más cercano 
a la protección personal donde se comparten en un mismo espa-
cio valores de solidaridad, que permiten el surgimiento de redes de 
mutua responsabilidad. Redes que se vuelven frágiles con la deses-
tabilización introducida en la relación asalariada, que ha consti-
tuido un mundo social con significados y estructuras sociales que 
lo mantienen (Bourdieu, 2001: 55).

La subordinación del trabajo a la lógica sistémica capitalista 
ha implicado coacciones donde la violencia se apoya en una rela-
ción de fuerza bajo la amenaza del despido y el temor unido a la 
precariedad de la posición que se ocupa. Esto violenta el estatus 
del empleo asalariado porque los derechos sociales que conlleva, lo 
han convertido en un derecho, al menos en las sociedades capita-
listas centrales y democráticas (Schnapper, 1997: 205). 

Así, la ciudadanía ha perdido su base material para fragmen-
tarse y tener como referente lo cultural, lo étnico, lo ecológico, el 
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consumo. De esta manera articula solamente demandas particu-
lares, lo que significa que el trabajo ha dejado de ser el eje orga-
nizativo de la sociedad y de la ciudadanía a través de las proteccio-
nes sociales estatales (Urry, 1999: 314). Esta situación también 
significa la expansión de los mecanismos mercantiles hacia aspec-
tos de la vida social, que eran administrados bajo la lógica del 
Estado de bienestar y que han encontrado su apoyo en las corpo-
raciones económicas transnacionales y los organismos multilate-
rales, de carácter comercial y financiero, que han internacionalizado 
un modelo donde se exige el flujo del capital financiero sin restric-
ciones estatales (Marcuse, 2001: 2). 

El trabajo tiene su dimensión legal al haber integrado un sis-
tema de derechos y deberes determinados por su utilidad colectiva 
y no solamente por la de las transacciones mercantiles, pero esto 
sólo se alcanzó a través de una ciudadanía, que al comprender dere-
chos y obligaciones, involucró a todos los miembros de una comu-
nidad o sociedad. Esta dimensión legal del trabajo, pudo mitigar 
los efectos negativos de una subordinación del trabajo al capital 
al reducir, por ejemplo, el poder arbitrario de los empleadores, lo 
que se reflejó en salarios por arriba del nivel de subsistencia, 
gracias también a la protección social, lo que al mismo tiempo lo 
dignificó al transformarlo en una fuente de derechos (Castel, 
1996: 619-620). 

Por su parte, el Estado-nación ha sufrido un proceso de deses-
tructuración donde el riesgo de la radicalización y del choque de 
identidades culturales es una realidad, ya que sus mediaciones 
institucionales y políticas tienen una escasa influencia en la de-
terminación del comportamiento del capitalismo mundial y en 
las estrategias de acción de los diferentes actores sociales y hasta 
de las élites planetarias. Entonces, el tema de la globalización 
introduce la idea de una cierta unidad económica y financiera del 
mundo en el cual se vive, al mismo tiempo, que ha hecho apare-
cer la pluralidad y la diversidad de las formas culturales y sociales 
que la misma ha engendrado o reforzado. Se oscila entre la uni-
formidad secular y la de la diferenciación y fragmentación cultural 
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donde los procesos se piensan como una oposición entre McDo-
nald, y la Jihad o Guerra Santa Islámica (Wieviorka, 2000: 19-20).

Sin embargo, frente a la pérdida de la capacidad de integración 
del Estado-nación se ha buscado su sustituto en la de asociación de 
los integrantes de una sociedad.34 Es decir, en su capital social,35 
redes sociales que facilitarían la coordinación de acciones colecti-
vas con lo que se buscaría paliar los aspectos negativos del mismo 
proceso de globalización económica (Lechner, 2002: 91). 

34 A raíz de los acontecimientos políticos de los años ochenta del siglo XX, sucedidos 
en la Europa del este y central relacionados con la organización de una oposición social en 
contra de las burocracias de los regímenes del llamado “socialismo real” se comenzó a popu-
larizar la noción de sociedad civil, al menos en las democracias occidentales, para hacer 
énfasis en el valor comunitario de la libertad política más que a su aspecto legal; sin embar-
go, desde la perspectiva neoliberal, se ha usado para reivindicar el aspecto “creativo” de la 
sociedad frente a un Estado-nación burocrático y autoritario (véase Honneth, 1996).

35 La noción de capital social alude a la confianza social, normas de reciprocidad, al 
compromiso cívico en una asociación de individuos con la finalidad de coordinar accio-
nes colectivas (Putnam, 1993).



[45]

La ciudad y la desigualdad social

LA CRISIS de las grandes representaciones colectivas de la vida 
  social, por ejemplo, la religión, el Estado, la nación, la fami-

lia, implicó una ruptura de costumbres, creencias y de relaciones 
y, en consecuencia, el individuo se encontró frente a una vasta 
diversidad de oportunidades que le brindaban las transformacio-
nes sociales pero con pocas posibilidades para aprovecharlas. De 
esta manera, el individuo se refugió en su ámbito privado, en otras 
palabras, el individuo sin vínculos ni referentes colectivos opta por 
la privatización: una experiencia de sociedad a distancia de la 
vida social. 

No es la retracción ascética de un mundo malo ni implica una 
fuga hacia una naturaleza cálida o una resistencia silenciosa [es] 
una manera de autodefensa de cara a cambios sociales tan ava-
salladores como ininteligibles. La privatización podría ser una 
reacción plausible del individuo que, sin poder acudir a un noso-
tros que lo acoja y proteja, debe hacer frente a las transforma-
ciones de la convivencia colectiva (Lechner, 2002: 94).

La sociedad de la relación asalariada tenía como centro de 
gravedad a la organización colectiva del trabajo pero ahora lo es el 
consumo, una actividad individual y privada, lo que favorece más 
el estilo de vida individualista y con una escasa capacidad para rea-
lizar iniciativas asociativas porque le atribuye más valor al con-
sumo, por lo que la función que cumplía la regulación normativa 
ahora la cumple la publicidad y los avisos comerciales ocupando el 
lugar de la ley y del orden (Bauman, 2002). El espacio público 
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ahora lo es la televisión, y la plaza pública es la plaza comercial 
(cfr. Zukin, 1995: 24 y ss.).

A pesar de que la globalización económica y las telecomu-
nicaciones han producido una cierta desterritorialización al per-
mitir la expansión de redes y flujos que cruzan las fronteras del 
Estado-nación, el espacio urbano sigue concentrando recursos, pero 
lo nuevo quizá radica en la intensidad, complejidad y magnitud 
de esas redes, y la extensión de porciones significativas de las eco-
nomías que están desmaterializadas y digitalizadas que pueden 
viajar a grandes velocidades a través de dichas redes (Sassen, 
2001: 411). 

La actual concentración urbana, en algunos de los países de-
sarrollados, no sigue el viejo patrón: una relación de contigüidad 
entre el área central y las demás entidades geográficas donde la cen-
tralidad era sinónimo de centro de la ciudad o hacía referencia al 
distrito central de negocios. Ahora, las nuevas tecnologías y sus 
formas organizacionales han alterado las relaciones del territorio 
con el centro urbano, lo que impide destacar la presencia de un 
patrón único de localización de las firmas en el espacio. Por ejem-
plo: firmas que ofrecen productos y servicios altamente estanda-
rizados mantienen sus sistemas de integración sin importar la 
localización; otras empresas, sobre todo las involucradas con la eco-
nomía global cuya sede de control requiere del servicio de firmas 
altamente especializadas, necesitan localizarse en una ciudad; 
mientras que las que ofrecen servicios altamente especializados 
se benefician de las aglomeraciones espaciales porque realizan 
intensas transacciones con otras empresas afines y localizadas en 
el mismo espacio urbano (Sassen, 2001: 413).

En consecuencia, el centro de las grandes ciudades36 puede 
asumir diversas formas geográficas, donde sin duda tienen su im-
pacto las nuevas tecnologías, pero son sitios estratégicos para el 
capital global corporativo en un contexto donde existe una pérdida 
de capacidad de poder y control por parte del Estado-nación.

36 Las grandes ciudades forman parte de un sistema mundial capitalista que también se 
diferencia por la concentración de ventajas materiales que están presentes de manera desi-
gual en las ciudades que forman parte de la periferia del sistema (véase Fossaert, 2001).
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Un poder y control parcialmente desplazado a instituciones 
o entidades supranacionales y al mercado de capital global, pero 
también a las grandes empresas que al hacer circular sus bienes y 
servicios sin grandes restricciones por el territorio del Estado-na-
ción, han terminado por configurarlo de acuerdo con los criterios 
mercantiles de la ganancia (Sassen, 1995: 1-31). 

Pero los espacios y territorios privilegiados, en lo relacionado 
con su infraestructura física, implican que las firmas se sigan ins-
talando ahí y, en cambio, los territorios de menor desarrollo per-
manecen en una situación de estancamiento o débil desarrollo a 
pesar del dominio del mercado internacional (De Matos, 2000). 
Con otras palabras, las regiones que ganan son las que se encuen-
tran dominadas por las grandes ciudades, ya que hacia allá fluyen 
las inversiones por encontrarse las ventajas que permiten valorizar 
sus inversiones (Benko y Lipietz, 1994: 19). Sobre todo, que la 
urbanización ha hecho posible la aglomeración de capital y tra-
bajo, tan necesaria para el propio proceso de acumulación (véase 
Scott, 1988). 

La desigualdad social en las ciudades se ha expresado tam-
bién como una concentración de la pobreza: en 1970, en Estados 
Unidos, el 22 por ciento de las personas pobres vivía en los subur-
bios o periferias de las ciudades centrales y el 34 por ciento en 
las ciudades centrales, pero el porcentaje se incrementó en 1990, 
ya que el 29 por ciento de los pobres vivía en los suburbios y el 
43 por ciento en las ciudades centrales; por su parte, en América 
Latina, en 1970, el 36 por ciento de los pobres vivía en las urbes, 
mientras que en 1990 lo hacía el 60 por ciento (Massey, 1996: 
396-397).

Esto significa que los riesgos de caer dentro de formas cróni-
cas de pobreza están concentradas en las urbes, donde los efectos 
negativos de la desarticulación de la sociedad del trabajo son más 
evidentes: el desempleo y el subempleo, los bajos salarios, aloja-
mientos deteriorados, pero más que esto, su concentración en 
guetos, áreas centrales y periferias en decadencia, o el incremen-
to de individuos y familias sin lugar en donde vivir (Mingione, 
1996: 13-14). 
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Estas situaciones han sido resultado del decrecimiento de 
oportunidades y ayudas provenientes no solamente del Estado sino 
de las estructuras familiares y de los colectivos. Pero también son 
el resultado de un proceso de segregación urbana donde las auto-
ridades han abandonado los vecindarios de los pobres, lo que es 
producto del desmantelamiento del Estado social, del retiro de la 
economía por parte del Estado, fortaleciendo al Estado penal que 

sirve para disciplinar a las fracciones de las clases trabajadoras 
reacios a los nuevos empleos precarios en los servicios; neu-
traliza a los elementos más disruptivos o aquellos considera-
dos como superfluos con respecto a las transformaciones de 
la demanda de trabajo; y reafirma la autoridad del Estado en 
el limitado dominio que en lo sucesivo se le ha asignado 
(Wacquant, 2001b: 82).

El nuevo régimen de la marginalidad urbana significa que la 
pobreza ya no es residual o cíclica y remediable por el crecimiento 
económico y la expansión del mercado, sino que se encuentra des-
conectada de dichas tendencias macroeconómicas, permitiendo 
que la prosperidad, la opulencia y la riqueza convivan con la indi-
gencia y la penuria (Wacquant, 1999: 1641). 

Los recursos destinados a mantener la seguridad social han 
sufrido recortes, pero se han incrementado los destinados a las fun-
ciones estatales de vigilancia y control para que en los espacios 
urbanos deteriorados se mantenga una competencia violenta por 
la sobrevivencia y que no vaya más allá del gueto, del vecindario, 
de la periferia. De esta manera se conserva un estigma contra sus 
residentes que prácticamente se encuentran en el exilio socioeco-
nómico, lo que refuerza los prejuicios contra ellos por su pertenen-
cia a alguna minoría étnica, como el caso de los inmigrantes, o sim-
plemente por ser pobres y damnificados del cambio del modelo 
de organización de la producción fordista por el posfordista 
(Wacquant, 1999: 1644).

Por otro lado, Lo Vuolo (1995) reconoce que la crisis del Estado 
de bienestar implicó también el agotamiento de una forma de 
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controlar un ambiente social inseguro, una manera de ofrecer 
apoyo institucional contra las contingencias que afectaban a los 
miembros de una sociedad apoyada por una seguridad derivada 
del ingreso. Es decir, por la vigencia de la relación asalariada, sin 
embargo, considera que la crisis del Estado de bienestar se reduce 
a su sistema de operación, debido a que los valores de solidaridad 
y en contra de la exclusión social siguen vigentes. 

Sin embargo, la crisis del Estado de bienestar es una crisis tanto 
de sus valores como de sus mecanismos de funcionamiento, por 
tanto, una propuesta política, como el rescate del valor del bienestar 
social universal vía el ingreso ciudadano, o sea, un acceso sin res-
tricciones de ningún tipo a un ingreso37 no solamente reconocería 
la separación entre la subsistencia y el empleo, sino que iría en 
contra de la propuesta del rescate de la centralidad del trabajo en la 
sociedad actual, cuando en el modelo postfordista el empleo 
ha sido colocado en una posición de subordinación desventajosa 
por su precariedad e inestabilidad y donde las ayudas estatales a 
los parados tienden a ser cada vez más restrictivas.38 Aunque esas 
ayudas estatales son otro mecanismo para introducir comporta-
mientos sociales contrarios a los valores de solidaridad y de inte-
gración social que han terminado por transformarse en acciones 
coercitivas.39

37 En América Latina dicha propuesta tiene una serie de problemas: la distribución de 
la riqueza es más regresiva que en los países desarrollados; el Estado de bienestar fue parcial 
y ha sido desmantelado de una manera más rápida; y los problemas de exclusión social por 
la pobreza y el desempleo son más agudos (Lo Vuolo, 1995: 41). 

38 Por ejemplo, los países de la Unión Europea aplican sanciones al desempleado que 
rechaza un empleo y sobre todo los que no lo aceptan y llevan en el paro más tiempo. Pero 
dependiendo del país, como el caso de Francia, Irlanda, Alemania, Reino Unido, Suecia, 
Finlandia y Austria, las ayudas y subsidios son indefinidos para los parados (Parra, 2002); sin 
embargo, Gerhard Schröder, ex primer ministro alemán, quiso realizar reformas al sistema de 
apoyo a los desempleados para obligar a los jóvenes desempleados, solteros y sin hijos a tomar 
cualquier trabajo sin importar el lugar ni el ingreso, y en caso de no aceptar sus subsidios de 
ayuda se verían reducidos incluso para los que llevaran en el paro seis meses y no aceptaran 
incorporarse a los empleos temporales, intentando también que los desempleados de larga 
duración dejaran de cobrar por el paro y solamente se limitaran a recibir un subsidio para conver-
tirlos en trabajadores autónomos o por cuenta propia (Krauthausen, 2002). 

39 Por ejemplo, en el gobierno de Singapur, ante la modernización industrial y econó-
mica, los valores tradicionales de la unión familiar han ido decayendo y para remediar esta 
situación ha optado por usar la política social. No se apoyará con subsidios a las familias que 
tengan un solo padre o madre y las que no se encuentren en matrimonio; si existe ruptura 
familiar los apoyos se detienen (Holzer, 2000: 470).
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De este modo se favorece al discurso neoliberal, que tiene como 
programa convertido en gobierno el terminar con las estructuras 
colectivas que le presentan resistencia a la lógica mercantil, adqui-
riendo más actualidad cuando avanza la desregulación y se debi-
litan las instituciones políticas y de bienestar social (Bourdieu, 
1998: 16). 

LA DESIGUALDAD EN AMÉRICA LATINA

POR SU PARTE, la industrialización en América Latina durante el 
primer cuarto del siglo XX se basó en proyectos de desarrollo eco-
nómico vinculados con los del capitalismo nacional, recibiendo 
apoyos por parte de los bloques de poder emergentes, formados por 
las clases medias, intelectuales, obreros y campesinos que busca-
ban la transformación sociocultural y político-económica de las 
estructuras oligárquicas que impedían la reafirmación de la sobe-
ranía y el cumplimiento de los objetivos de bienestar social bajo la 
hegemonía del Estado (Ianni, 2002: 57). Sin embargo, como parte 
de la estrategia de expansión del capitalismo mundial, bajo el domi-
nio de Estados Unidos, el proyecto de capitalismo nacional, pri-
mero en el ámbito de la Guerra Fría (1946), sufre presiones para 
introducirle cambios a favor del capital transnacional; después, con 
la caída de los regímenes del “socialismo real” de la Europa central 
y del este, entra definitivamente en una fase de descomposición 
con apoyo de los sectores políticos y económicos nacionales alia-
dos con los negocios e intereses del capitalismo estadounidense.40 

Por tanto, desde este punto de vista, la nueva ofensiva contra 
las organizaciones sociales en América Latina no solamente ha 
dejado de ser interpretada como resultado del enfrentamiento entre 
capitalismo y socialismo, sino que ha sido una manera de hacer 
prevalecer el mercado mundial en el espacio nacional mediante 
el predominio de los intereses de las corporaciones y conglomera-

40 “Una de las características de las sociedades latinoamericanas en el último tiempo 
es que se han organizado y disciplinado para favorecer procesos de integración de la econo-
mía, con formas más intensas, al mercado mundial. Su correlato en el plano social es la 
desintegración y la atomización” (Osorio, 1997: 25).
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dos transnacionales, ahora que existe una vasta frontera geográfica 
de desenvolvimiento intensivo y extensivo del capitalismo des-
pués de la caída del muro de Berlín (1989). Asimismo, se ha inten-
tado hacer compatible la democracia liberal con el mercado sin 
contar con los mecanismos institucionales consolidados para 
evitar las consecuencias negativas derivadas de una economía de 
libre mercado (Alcántara, 1995: 36). 

Sobre todo que en ese proceso las organizaciones financieras 
mundiales y comerciales, con el apoyo de las grandes empresas mul-
tinacionales, han impuesto a los estados latinoamericanos refor-
mas económicas, políticas y jurídicas destinadas a favorecer la 
dinámica de las relaciones capitalistas. Así, el nuevo papel del 
Estado en América Latina ha terminado por ser el de promotor 
de la desregulación de la economía nacional, privatizando empre-
sas públicas junto con la prestación de los servicios de salud y edu-
cación (Ianni, 2002: 60). Estos cambios, desde otro punto de vista, 
han sido interpretados como parte del proceso de cambio de la 
función estatal, es decir, el dejar de ser propietario y a no poseer el 
capital para intervenir en algún sector, sino el desempeñar mejor 
su rol de control (Couffignal, 2002: 46). Y, para su ejecución, se 
han recurrido a las fórmulas de descentralización y desconcentra-
ción de la administración pública, buscando con ello una regulación 
más autónoma, no dependiente de un poder central, derivada de 
agencias públicas y privadas que ejercen su particular regulación 
sobre los servicios públicos. 

En este contexto, el Estado latinoamericano, lo cual concuer-
da con la ideología de la globalización económica que lo ha bana-
lizado, ha sido visualizado como un agente más, junto con la 
iniciativa privada y las organizaciones sociales, en la creación de 
soluciones desiguales y específicas frente a las demandas sociales 
–lo que rompe el principio de igualdad (lo mismo para todos sin 
importar su situación concreta)–, orientadas a sectores particula-
res que sufren los efectos negativos de la desigualdad social. Esta 
situación conlleva a que las desigualdades socioeconómicas sean 
invocadas desde el Estado para establecer formas de control de 
la participación social, obteniendo mano de obra, recursos mate-
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riales o información para la realización de los programas asisten-
cialistas que han resultado insuficientes para solucionar los proble-
mas colectivos de una comunidad, al restringirse solamente a un 
barrio y localidad y, sobre todo, para algunos de sus habitantes. 

Este hecho, al menos en Latinoamérica, se erige en un obstáculo 
para el ejercicio de los derechos ciudadanos y, en consecuencia, los 
mecanismos formales de la democracia –sistema de partidos– han 
resultado insuficientes para la extensión de los derechos sociales, 
así como de la representación política, debido a que los nuevos espa-
cios de participación son, en la mayoría de los casos, ocupados por 
los mismos partidos políticos o las organizaciones sociales vincu-
ladas con los mismos (Cunill, 2002: 86-87).

De esta manera, en América Latina la globalización econó-
mica neoliberal ha creado una situación donde las normas de fun-
cionamiento de las empresas han terminado por establecer sus prio-
ridades a los estados; en otras palabras, el sector privado impone 
sus condiciones al sector público y por lo tanto existe una mayor 
simbiosis entre los estados y los actores privados (Chonchol, 2002: 
20-21). Esto ha terminado por disolver los colectivos, lo público, 
debilitando la dimensión asociativa de la democracia para apoyar 
el surgimiento de un ciudadano individualizado, definido por su 
capacidad de ejercer su voto sin necesidad de las organizaciones, 
ya que se le debe de convencer a través de la propaganda mediá-
tica partidista, lo que evita que los partidos tengan sus raíces en las 
organizaciones sociales que están cada vez más debilitadas. 

Pero la desigualdad social no ha podido ser legitimada desde 
la representación política partidista y su control estatal se limita al 
establecimiento de programas de asistencia social o de apoyo, 
mediante subsidios monetarios, para potenciar su demanda en el 
mercado; así, la mercantilización ha terminado por regir las accio-
nes gubernamentales para los sectores sociales pobres (Pierson, 
1991; Midgley, 1995).41 

41 “El desarrollo social se ocupa de la población en su conjunto y es, por tanto, inclu-
sivo y universalista. Dirige su atención a comunidades, regiones y naciones” (Boltvinik, 
2002a: 15).
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EL CASO MEXICANO

PoR OTRO LADO, en México las reflexiones sobre la desigualdad 
social no solamente se han centrado en su medición como un pro-
blema de pobreza, de deterioro de las condiciones materiales de 
vida,42 sino también se han enfocado a través del estudio de su 
dimensión ética (Dieterlen, 2003). Desde la primera perspectiva, 
se ha analizado el problema a través del ingreso y del bienestar 
que produce mediante el acceso a bienes privados y públicos, lo 
cual es la base para la definición de la pobreza en términos eco-
nómicos; sin embargo, desde la segunda se señala que la autono-
mía de los individuos incrementa su posibilidad de elección, es decir, 
no sólo hacer sino ser, desarrollando su capacidad para ejercer su 
libertad porque la sociedad ofrece diversas opciones, pero en una 
situación donde la desigualdad social se ha transformado en pobre-
za disminuye la capacidad de los individuos para plantearse fines 
y buscar los medios más adecuados para su realización. En con-
secuencia, las políticas de combate a la pobreza deben mejorar el 
ingreso y el bienestar pero, al mismo tiempo, proporcionar los 
medios para desarrollar su autonomía, estableciendo sus planes de 
vida con capacidad para buscar los medios, lo cual debe ser pro-
porcionado por la misma sociedad a través de sus instituciones 
(Dieterlen, 2003: 43-49). 

Ambas perspectivas, de manera directa o indirecta, conside-
ran que los medios de desarrollo de las capacidades de las personas 
dependen no solamente del mercado, sino de las opciones públi-
cas creadas en una sociedad a través del Estado y mediante sus 
instituciones de bienestar que están garantizadas por derechos 
sociales, que en México son “letra muerta” porque no tienen una 
vigencia plena, traducida ésta como una universalización de sus 
beneficios, ya que en caso de violarse o limitarse no existe sanción 
alguna (Boltvinik y Damián, 2003: 171-172). Además, este hecho 

42 Boltvinik (2003: 454-455) al usar el Método de Medición Integrada de la Pobreza 
(MMIP), le permite considerar como fuentes de bienestar no solamente los ingresos y el 
gasto de consumo, sino el llamado salario social: los bienes y servicios gratuitos, de consumo 
público, lo cual depende de la política social, expresada en el gasto público social, que influye 
en el desarrollo de conocimientos y habilidades para lograr la autonomía personal.
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se puede interpretar como una ausencia de obligaciones por par-
te del Estado, tal vez por falta de recursos pero también por el 
enfoque adoptado desde el gobierno; es decir, la focalización de 
las acciones orientadas hacia algunos estratos sociales pobres, lo 
que niega el carácter universal del bienestar. Sin embargo, ese 
enfoque focalizador transmite una imagen del pobre como un 
receptor pasivo y no como un agente activo, lo que conduce a su 
estigmatización (Sen, 2003: 555-557), además de crear benefi-
cios discriminatorios que provocan que las personas que quieren 
resultar beneficiados distorsionen la información para recibir el 
beneficio (Dieterlen, 2003: 53).

Por otro lado, desde un punto de vista histórico, González 
Navarro (1985: 262-270) ha señalado que la desigualdad social 
fue resultado de la consolidación del modelo económico de indus-
trialización, lo que sucedió a partir de los años cuarenta del siglo 
XX, que concentró los beneficios en la burguesía mexicana donde 
la inversión estatal era considerada como un apoyo para la inicia-
tiva privada; sin embargo, las intervenciones estatales en la produc-
ción del bienestar colectivo fueron consideradas solamente como 
un medio para alcanzar los objetivos de justicia social y también 
como una expresión de solidaridad por parte del Estado mexica-
no con los pobres, lo que resultaba diferente a la caridad, pero esta 
vía buscó llenar la ausencia de una política pública de distribu-
ción del ingreso. 

Por tanto, se considera que la sociedad mexicana no ha creado 
los diversos elementos que la han configurado a través de un proce-
so único, sino que han sido resultado del pasado, lo cual obliga a 
tratar los hechos sociales como hechos históricos, es decir, son 
condiciones heredadas, lo que significa que la morfología de la 
vida social es producto de un pasado que ha influido en su presen-
te (Varela, 1997: 22). En este trabajo, esto permite interpretar los 
hechos sociales pasados para transformarlos en condiciones expli-
cativas de un presente que se ha caracterizado, desde un punto 
de vista general, por la alternancia partidista y el establecimien-
to de una política económica neoliberal que ha acelerado el proceso 
de desigualdad social, en tanto surgía la descomposición de los 
tradicionales mecanismos de integración social. 
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Globalización y desigualdad social

EXISTE UNA realidad social encubierta bajo el término de globa-
  lización que responde a una sociedad histórica como es la 

estadounidense, caracterizada por un deliberado desmantela-
miento del Estado social y su sustitución por el Estado penal,43 
así como por el debilitamiento de los sindicatos para favorecer la 
lógica de la ganancia y cuyos efectos sociales son: la generaliza-
ción de la precariedad laboral y salarial y la reducción de la pro-
tección social, que terminan por privilegiar la actividad económica 
financiera.44 Así, el imperialismo estadounidense, a nombre de la 
globalización, ha impuesto al resto del mundo ese modelo como 
un fatalismo económico que ha adquirido su naturalización a tra-
vés de un proceso de producción cultural desarrollado por los 
intelectuales neoliberales, aliados con los políticos conservadores y 
con algunos periodistas (Dos Santos, 1999). Y el balance de 
fuerzas ha sido a favor de los propietarios del capital (Bourdieu y 
Wacquant, 2000: 4). 

De esta manera, la palabra globalización termina por desig-
nar regularidades del sistema capitalista en una coyuntura histó-
rica,45 vinculadas a la integración sistémica, es decir, mecanismos 
funcionales objetivos (Offe, 1996: 47).

43 “Estados Unidos optó claramente por la criminalización de la miseria como comple-
mento de la generalización de la inseguridad salarial y social” (Wacquant, 2000: 156).

44 El rasgo más sobresaliente de Estados Unidos radica “[en] su capacidad para impo-
ner como universal lo que tienen de más particular; haciendo pasar por excepcional lo que 
tienen de más común” (Bourdieu y Wacquant, 2001: 53).

45 En este caso se hace uso de la comprensión explicativa que demanda de la contex-
tualización de la acción social, que necesita de la descripción de las características generales 
y específicas del proceso transformado en objeto de estudio (Weber, 1993: 175 y ss.).
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Por otro lado, la integración sistémica no puede funcionar de 
manera autorregulada, porque requiere de las condiciones política-
mente institucionalizadas del Estado-nación, es decir, un orden legal 
que regule contratos y proteja la propiedad privada. Pero el mercado 
de trabajo es otra institución y esto quiere decir que la presencia del 
trabajador es indispensable para que el proceso de acumulación se 
ponga en marcha, lo que implica que el trabajo asalariado vincule 
las categorías de integración social y sistémica al mismo tiempo, 
debido a que la fuerza de trabajo viviente es una mercancía que no 
se puede vender sin su poseedor. En otras palabras, el mercado tien-
de a desvincular el plano funcional del de las actuaciones, mientras 
el principio organizativo del trabajo asalariado vincula el plano 
funcional con el de las actuaciones.

Las orientaciones de las actuaciones y los condicionantes del 
funcionamiento coinciden, ya que la fuerza de trabajo se guía 
al tiempo por la voluntad y por el mercado y ya que el proce-
so de acumulación sin regulación política, necesitada de legi-
timización, no funciona (Offe, 1996: 49).

La nueva subordinación de la voluntad del trabajador a los 
imperativos funcionales de la acumulación de capital representa 
un intento por debilitar el control social y la regulación política, 
lo que no solamente ha creado más pobreza y desigualdad,46 sino 
problemas agudos de integración social, donde las normas ya no 
son acatadas del todo por los individuos y existe en consecuencia 
una fragmentación que, a su vez, ha creado sufrimiento y desin-
tegración social.47

46 “El resultado no es menos Estado sino un tipo distinto de Estado, se produce una 
dualización del Estado: existe un Estado para las clases media y alta que ayuda a los individuos 
a competir, que los ayuda a conseguir oportunidades, que apoya sus estrategias de moviliza-
ción y, luego otro Estado para contener, para reprimir las consecuencias negativas de la des-
regulación y, paradójicamente, esto conduce a más violencia” (Wacquant, 2001a: 7).

47 La expansión de la miseria ha creado sus propias representaciones entre los que la 
sufren en los espacios sociales que la representación oficial ha ocultado o estigmatizado y 
que es necesario conocer para comprender los mecanismos de funcionamiento de la economía 
capitalista globalizada (Hamel, 2001: 5-6).
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Así, los problemas de integración social son resultado de la 
desintegración del acuerdo social que dio como producto el Es-
tado de bienestar (Wieviorka, 1997: 291); para el caso mexicano, 
fue el pacto social corporativo,48 que a partir de 1968 comenzó a 
debilitarse frente al proceso de constitución de la ciudadanía.49

El contexto de la desigualdad social en el caso mexicano, es 
resultado de que el pacto social corporativo dividió a la población 
en grupos sociales organizados integrados al partido oficial (Partido 
Revolucionario Institucional, PRI) donde parte de los beneficios del 
desarrollo económico tendieron a concentrarse en el sector labo-
ral, mientras el país se industrializaba y urbanizaba. Esto significó 
garantizar el derecho a la sindicalización que mantuvo la estabi-
lidad laboral, permitiendo a los trabajadores el acceso a presta-
ciones como la seguridad social (Brachet-Márquez y De Oliveira, 
2002: 543-544). Sin embargo, su realización quedó subordinada no 
solamente al poder político sino a las presiones sociales, lo que 
no pudo evitar la generación de un sistema estratificado de repar-
to de las prestaciones sociales, favorable a la reproducción de la 
desigualdad. 

Por su parte, en la constitución de la ciudadanía ha sido im-
portante la movilización social por los derechos civiles y políticos 
(Aguilar, 1991: 3),50 lo que desembocó en cambios importantes para 
la sociedad mexicana a finales del siglo XX. Algunos de estos proble-
mas se relacionan con la integración social, resultado de la erosión 
del pacto social corporativo (Escalante, 1992), lo que no sola-
mente respondió a la dinámica económica mundial, sino a que tam-

48 Dicho pacto se institucionalizó a través de un partido político que nació, desde el 
poder, para mantener unificada a la élite política y posteriormente integró a las organizacio-
nes obreras, campesinas y populares en sus filas para mantener un compromiso social que 
en realidad fue una forma de negociar de manera controlada las concesiones para las diri-
gencias de esas organizaciones, que en mayor o menor grado, se reflejarían en sus respectivas 
bases (véase Leff, 1991).

49 “Ciudadanía es en efecto derechos y atributos, pero redefinidos en un proceso conti-
nuo, además conflictivo y contradictorio, y que se precisan históricamente por la fuerza de la 
confrontación entre intereses, materiales y culturales, de distintas fuerzas sociales” (Tamayo, 
1997: 157). 

50 Al luchar por transformar o ampliar la ciudadanía se trataría también de una lucha 
simbólica que cuestiona los códigos dominantes (véase Honneth, 1997). 
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bién se ha gobernado bajo el punto de vista de la “vulgata” planeta-
ria estadounidense, es decir, la visión económica neoliberal.51

El pacto social corporativo, bajo la lógica autoritaria-populis-
ta, permitió que coincidiera la función sistémica con la de la inte-
gración social (De la Garza, 1988; Zermeño, 1987: 321). Sin embar-
go, su fase de descomposición se ha caracterizado por

la desarticulación, la pauperización, la desidentidad, la anomia 
y, en una palabra, el desorden social, que son producto de cam-
bios de ritmo violentos: aceleración en los procesos productivos, 
estancamiento súbito, catástrofes, intervenciones estatales drás-
ticas, etcétera (Zermeño, 1996: 30).

Lo anterior permite establecer el supuesto siguiente: la vigen-
cia de los derechos de la ciudadanía depende de lo social, en el 
sentido de la existencia de instituciones y de colectivos que garan-
ticen que sus beneficios sean tangibles; sin embargo, en México 
esto tiene obstáculos por la vigencia de la política económica 
neoliberal.

De este modo, la ciudadanía no se puede constituir en un 
mecanismo de integración de los individuos en una sociedad, por 
la creación de distintos niveles de ciudadanía (Garrido, 1993: 12).

Una parte de la sociedad está integrada, tiene la noción de 
pertenecer a una comunidad y ejerce la posibilidad de deman-
dar. Otro segmento se encuentra marginado y aun excluido de 
la sociedad, y sus posibilidades de existencia se ligan al clien-
telismo de Estado (Portantiero, 2000: 181).

En consecuencia, la mercantilización de los valores de uso 
implica su distribución a través del mercado y no a partir del 
Estado, de tal manera que los beneficiados dejan de ser considera-
dos como ciudadanos para convertirse solamente en consumido-
res, definidos por su poder de compra.

51 Esta vulgata planetaria estadounidense se institucionalizó en México en 1994 con 
la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá (cfr. Rosas, 
1995: 121 y ss.). 



58 MIGUEL ÁNGEL VITE PÉREZ GLOBALIZACIÓN Y DESIGUALDAD SOCIAL 59

Empero, el nuevo régimen de la desigualdad social no ha 
podido resolver todavía la cuestión social,52 lo que ha favorecido 
la pulverización social, generalizando actos que socialmente son 
considerados como criminales.53

El modelo de ciudadanía supone derechos y obligaciones que 
se ejercen en el interior de una comunidad política. Éste ha creado 
una liga entre ciudadanía y Estado-nación como garante de obli-
gaciones y derechos que deberían de mantener la cohesión social; sin 
embargo, no es posible trazar una línea de evolución para explicar 
la manera en que los derechos se institucionalizan ni mucho menos 
los cambios que se presentaron para su universalización (Marshall, 
1963: 73-86).

La ciudadanía definida por los derechos políticos introduce 
el principio de igualdad política, como la posibilidad de ejercer el 
voto de manera libre y sin coerciones, eligiendo representantes 
populares pertenecientes a diferentes partidos.

La ciudadanía, definida por los derechos civiles, establece el 
principio de la igualdad, garantizando el acceso a la justicia para 
gozar de los derechos de libertad de expresión y de manifestación, 
así como los de propiedad.

Mientras que la ciudadanía definida por los derechos sociales 
(como la salud, educación, vivienda y empleo), reafirma el princi-
pio de la igualdad basado en la existencia de necesidades básicas 
universales, administradas por un sistema de bienestar estatal. 

Por tanto, la crisis de la relación asalariada y del intervencio-
nismo estatal, ha provocado cambios en la definición de la ciu-
dadanía. Sobre todo que ahora la misma ha sido enfocada desde 
un punto de vista liberal, reduciéndola solamente a los derechos 
políticos y civiles; aunque el bienestar social ha sido identificado 

52 La cuestión social se refiere a una situación donde existe una crisis del contrato 
social que permitía la integración de los individuos afectados por el desempleo y la discapa-
cidad (Dandurand, 1996).

53 “El mejor programa anticriminal que se pueda diseñar es un programa de empleo: si 
se le da trabajo a la gente y –mejor aún– si el empleo es estable y les brinda el sustento 
necesario y suficiente (…) entonces se eliminan los incentivos que la gente pueda tener 
para dedicarse al delito, lo hemos visto en los Estados Unidos en los últimos diez años” 
(Wacquant, 2001a: 3).
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con la distribución mercantil de bienes y servicios producidos por 
el sector privado.54

LA CIUDADANÍA NEOLIBERAL

LA DESCOMPOSICIÓN del pacto social corporativo dio como resultado 
que el sistema de partidos fuera concentrando las energías socia-
les en la transformación de un sistema político que había mono-
polizado la representación popular y las ventajas que de ella se 
derivaban. Sin embargo, en un contexto de política económica 
neoliberal, también favoreció la disolución del vínculo que había 
existido entre la estructura estatal de distribución de beneficios 
y las organizaciones sociales, que en las coyunturas electorales le 
otorgaban su voto para legitimar el dominio de la élite posrevo-
lucionaria. 

En este sentido, la demanda social de autonomía política, como 
una manera de ejercer los derechos políticos para decidir sobre 
los que deberían de representarlos en el manejo de la gestión de los 
recursos para gobernarlos, fue una lucha contra el autoritarismo 
que no solamente había servido para controlar a la disidencia polí-
tica, sino para imponer modalidades organizativas a los sindicatos 
y a los campesinos e impedirles ejercer su poder de elección de 
sus respectivas dirigencias. 

Dicha capacidad se conquistó a través de la vigencia real de 
los derechos políticos y su ejercicio implicaba garantizar de manera 
institucionalizada el respeto a sus decisiones, lo cual significaba 
el traslado de la legitimidad estatal hacia el sistema de partidos, 
ya que dejó de radicar en su capacidad de regulación de la eco-
nomía y de la misma sociedad. En consecuencia, el bienestar 
colectivo administrado por el Estado e identificado con los idea-
les de justicia social, realizado por medio del gasto público, sufrió 
transformaciones porque dentro de la lógica de la desregulación 
neoliberal, el bienestar debería de radicar en el mercado autorre-

54 Sobre todo que “la despolitización de la política y de la ciudadanía son el denomi-
nador común de los principales procesos políticos de nuestro tiempo en América Latina” 
(Osorio, 1997: 27).
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gulado y en el consumo individualizado de bienes y servicios 
ofrecidos por el mismo. 

De esta manera, se dejaba de lado el carácter universal de las 
protecciones estatales para favorecer a la asistencia canalizada hacia 
algunos grupos de pobres. Pero la ofensiva neoliberal en contra 
de la intervención estatal en la producción del bienestar colec-
tivo, bajo los argumentos de la eficiencia económica, se formuló 
también en contra de la estructura social corporativa que fue pre-
sentada, en términos ideológicos, como la causante del derroche en 
el gasto social, usado como una fuente de legitimidad política con-
trario a la lógica del mercado que tiene como finalidad el mercan-
tilizar diferentes aspectos de la vida social. Al mismo tiempo, la 
organización social corporativa mostró su carácter excluyente 
debido a que se transformó en una limitante en el proceso de 
universalización de la distribución de beneficios más allá de su red; 
en consecuencia, se constituyó una demanda social por cambiar esa 
situación, pero solamente tuvo su resonancia en la lucha política 
por la alternancia en los puestos de elección popular que, en su 
momento, fueron casi patrimonio del partido oficial.

El resultado del proceso de cambio descrito ha sido el surgi-
miento de una ciudadanía neoliberal, que tiene como elementos 
constitutivos la igualdad política y mercantil, individualizando 
las consecuencias positivas y negativas del funcionamiento de una 
economía de mercado, donde las protecciones o regulaciones esta-
tales son mínimas y deben de ser parte de un presupuesto estatal, 
sin que signifique una alteración en el equilibrio entre lo que se 
ingresa y gasta vía el gasto público. De esta manera, la política 
social fue convertida en programas gubernamentales de asisten-
cia, manteniendo interrumpido el proceso de universalización de 
los derechos sociales, que en el caso mexicano buscaron su reali-
zación a través del corporativismo. Esto no detuvo la desigualdad 
social, pero mostró su capacidad de regulación, mientras México se 
industrializaba y urbanizaba. Ahora, la desigualdad social es sinó-
nimo de precariedad, ya que existe ausencia de derechos y de sus 
regulaciones institucionales. 
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CRISIS DEL CORPORATIVISMO Y LA CIUDADANÍA

RESULTA paradójico que mientras entraba en crisis el pacto social 
corporativo, en un contexto de deterioro económico, el sistema 
de partidos se presentaba como un sustituto de la representación 
social corporativa, pero para cumplir con ese objetivo, se requería 
que los derechos políticos tuvieran vigencia; es decir, que su ejer-
cicio permitiera la alternancia partidista en los diferentes puestos 
de representación popular, lo que estaba, hasta cierto punto, limi-
tado por el autoritarismo.

Después del movimiento estudiantil de 1968, el régimen 
autoritario corporativo intentó canalizar a una parte de la oposi-
ción social, la que reivindicaba los derechos civiles y la autonomía 
política, hacia el sistema de partidos políticos. Recordemos que el 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) estructuraba la hegemo-
nía de la élite gubernamental, controlando de manera autoritaria 
la esfera electoral. Esto fue posible por las características del sis-
tema electoral mexicano: no competitivo ni pluralista, es decir, tenía 
la capacidad de reconocer e incorporar vastos intereses sociales 
mediante una redefinición de las reglas electorales (Molinar, 
1987: 25). 

Pero esa redefinición, llamada reforma electoral, buscaba ga-
rantizar el control del gobierno frente a una amenaza electoral deri-
vada de una coalición partidista o de un partido opositor y al 
mismo tiempo, restaurar la legitimidad del sistema electoral. En 
este sentido, la reforma electoral era restrictiva, pero con algunas 
concesiones, sin embargo, dependiendo de la coyuntura, las mo-
dificaciones realizadas iban en un sentido u otro.

Respecto a la periodicidad del reformismo electoral mexica-
no, es posible distinguir dos etapas entre 1946 y 1973: en la 
primera, las reformas legales introducidas hasta antes de 1963 
perseguían fundamentalmente el objetivo de asegurar las 
victorias electorales [del partido de gobierno] y desalentar la 
fraccionalización debilitadora de la élite gobernante; en la se-
gunda, las reformas introducidas entre 1963 y 1973 buscaban 
básicamente relegitimar un sistema electoral que enfrentaba 
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problemas de credibilidad ante los electores y de aceptación 
entre los opositores principales (Molinar, 1987: 27).

En la primera etapa señalada, la legislación electoral (concreta-
mente la Ley Electoral Federal del 7 de enero de 1946) centralizó 
la organización, vigilancia y cómputo de los comicios federales 
en el Poder Ejecutivo federal y estableció como requisito previo el 
registro de partidos políticos nacionales (contar con 30,000 miem-
bros). Con esta medida evitó el divisionismo de la clase gober-
nante y la formación de organizaciones partidarias regionales. Sin 
embargo, las restricciones prosiguieron porque la nueva Ley Fe-
deral Electoral del 4 de diciembre de 1951, les retiró el derecho a 
los partidos políticos de tener representantes en las comisiones elec-
torales distritales; asimismo, les prohibió organizar elecciones 
primarias para seleccionar a sus candidatos. Por el mismo camino 
se dio la reforma del 7 de enero de 1954 ya que solamente incre-
mentó el número de afiliados que debía de acreditar un partido para 
obtener su registro (el número pasó de 30,000 a 75,000). Estos 
cambios restrictivos fueron contraproducentes para una mayor 
presencia de partidos políticos de oposición, en otras palabras, 
detenía la pluralización del sistema electoral mexicano (Molinar, 
1987: 29).

Después de la represión del movimiento estudiantil de 1968, el 
régimen fue obligado a seguir por el camino de la relegitimación, 
pero a través de la vía electoral. Por eso, en enero de 1970, redujo 
la edad para votar a partir de los 18 años. Después, en febrero de 
1972, disminuyó las edades mínimas para ser elegible diputado o 
senador, de 25 a 21 años, y de 35 a 30 años, respectivamente. Las 
exenciones fiscales se extendieron a los partidos políticos de opo-
sición, al introducirse franquicias postales y telegráficas, así como un 
acceso gratuito a los medios de comunicación electrónica.

Por su parte, la reforma política de 1977 fue acompañada de 
una ley de amnistía que beneficiaba a los presos políticos, abriendo 
la posibilidad de que en el sistema electoral mexicano participa-
ran los partidos de izquierda. Además, la oposición tenía la posibili-
dad de obtener mayores niveles de representación en el parlamento 
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mediante la llamada representación proporcional; una asociación 
política podría ser un partido político con registro si obtenía sola-
mente el 1.5 por ciento en cualquier votación federal; y a los par-
tidos los declararon entidades de interés público. Sin embargo, se 
mantuvo intacto el control del Ejecutivo federal en los procesos 
electorales y esto reproducía su discrecionalidad, favorable a la 
sospecha de fraude electoral.

El reformismo electoral mexicano también es una expresión 
de la distancia que separaba a las instituciones políticas de una 
sociedad que había sufrido transformaciones como consecuencia 
del crecimiento económico y de la urbanización. Asimismo, las 
clases medias se expandieron y sus demandas de cambio político se 
expresaron, junto con las pertenecientes a las organizaciones sin-
dicales y partidistas, por una mayor participación política. Empero, 
su participación en el proyecto modernizador del Estado, fue a 
través de su incorporación a la administración pública, formando 
parte de su personal político y del sector privado.

En condiciones de progreso, las clases medias desempeñaron 
un papel crucial en la estabilización de las bases de legitimidad 
del sistema político, dispuestas como estuvieron a subordinar 
la defensa de la democracia a la satisfacción de sus expecta-
tivas económicas (Loaeza, 1988: 119).

Sin embargo, basta mencionar que el desarrollo económico 
mexicano benefició más el crecimiento de las clases medias que 
al resto de los grupos sociales, pero cuando aparecieron los dese-
quilibrios económicos, se detuvo ese crecimiento y la misma lógica 
concentradora de la política económica en las áreas que permitían 
su reproducción, acabó por beneficiarlas (Loaeza, 1988: 12).

En el cuadro 1 se puede observar no solamente la brecha de 
ingreso entre el 10 por ciento más pobre de los hogares mexicanos 
y el 10 por ciento más rico en los diferentes años, sino que la par-
ticipación de las clases medias, según Loaeza (1988), definidas 
por el nivel de ingreso localizado en los deciles VIII y IX, sufrió 
una relativa disminución, al pasar del 30.2 por ciento en 1977 al 
27.5 por ciento en 1998. Mientras en 1977 el 70 por ciento de 
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los hogares concentraba el 33.0 por ciento de los ingresos (decil 
I-VII), la clase media concentraba el 30.2 por ciento (deciles VIII 
y IX) y el 10 por ciento de los hogares mexicanos (decil X) el 36.7 
por ciento. Esto ilustra el proceso de distribución inequitativa del 
ingreso y que se mantuvo de manera similar en el año 2000.

CUADRO 1
DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO EN MÉXICO POR HOGAR, 

1977-2000

Deciles
(por ciento) 1977 1984 1989 1992 1994 1996 1998 2000

I
(más bajo ingreso)  0.9  1.2  1.1  1.0  1.0  1.2  1.5  1.5
II  2.0  2.7  2.5  2.3  2.3  2.6  2.7  2.6
III  3.1  3.9  3.5  3.4  3.3  3.6  3.6  3.6
IV  4.3  5.0  4.6  4.4  4.3  4.6  4.7  4.6
V  5.8  6.3  5.8  5.5  5.3  5.7  5.8  5.7
VI  7.4  7.7  7.2  6.8  6.7  7.0  7.2  7.1
VII  9.5  9.7  9.0  8.7  8.4  8.8  8.9  8.8
VIII 12.5 12.4 11.4 11.3 11.2 11.3 11.5 11.2
IX 17.7 17.0 15.9 16.1 16.3 16.2 16.0 16.1
X 
(más alto ingreso) 36.7 34.2 39.0 40.5 41.5 39.1 38.1 38.7

Fuente: Aguayo (2000: 200).

La clase media mexicana es numéricamente pequeña (el 20 por 
ciento de los hogares de acuerdo con los deciles VIII y IX); sin 
embargo, en una sociedad como la mexicana, caracterizada por la 
desigualdad y la fragmentación, éstas han encarnado al México 
urbano e industrial, que se ha beneficiado de la expansión de los 
servicios educativos y de las comunicaciones y fueron los potencia-
les consumidores de un mercado interno vinculado al modelo de 
sustitución de importaciones. Esto le ha conferido un estatus 
de privilegio y distinción con respecto a los demás grupos sociales 
que no se han beneficiado con el crecimiento económico (Loaeza, 
1988, 127-128).
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De esta manera, la dinámica de integración-exclusión segui-
da por el sistema político, frente a las movilizaciones sociales de 
protesta, independientemente de sus razones, deben más su poten-
cial a la coyuntura que a su nivel de organización, lo que le per-
mitió al Estado mexicano, por las relaciones de asimetría impe-
rantes, controlar su dinámica y permitir un pluralismo limitado de 
los principales sectores sociales integrados: clases medias, empre-
sarios y la misma Iglesia católica. 

Sin embargo, el pluralismo limitado conformó un campo de 
fuerzas donde el avance en la influencia de uno significó la pér-
dida de la misma en el resto (Bourdieu, 2000), provocando dese-
quilibrios porque la participación política fue transformada en un 
capital político para los grupos de poder –sobre todo para los acto-
res distintos al Estado–, lo cual les permitía conferirle un mayor 
peso a sus reivindicaciones, o sea, era un factor de gran valor en 
las negociaciones entre los grupos dominantes.

Así, la base de la estabilidad mexicana era un pacto nacional 
que había reunido a diferentes grupos sociales y sus relaciones con 
el Estado estaban definidas por consensos particulares cuyo conte-
nido era diverso. Por otra parte, el consenso que identificaba a las 
clases medias mexicanas con el Estado, era lo más cercano a una 
posición antiautoritaria frente al poder y se veían a sí mismas 
como las legitimistas de la democracia mexicana. En otras pala-
bras, consideraban a la democracia electoral como una alternativa 
frente a su marginación política, a pesar de su bienestar económi-
co. Pero esta demanda para los partidarios del pacto social cor-
porativo significaba el desmantelamiento del Estado mexicano.

Los diferendos entre estas dos familias ideológicas daban lugar 
a divergencias notables: mientras un sector era antiestatista, 
el otro era estatista; uno se oponía al autoritarismo del Esta-
do, el otro era partidario del autoritarismo del Estado, como 
instrumento para orientar el cambio. Esta forma de ordena-
miento de sus posiciones políticas parece corresponder más 
a las particularidades del medio mexicano que a la división 
convencional entre derecha e izquierda (Loaeza, 1988: 406).
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Desde esa perspectiva, las actitudes antiestatistas y antiautori-
tarias, articuladas por la ideología de la democracia liberal, fueron 
consideradas como intransigentes frente a un Estado que empezó a 
mostrar, a finales de la década de los sesenta, limitaciones para seguir 
usurpando de la sociedad iniciativas ideológicas que tenían como 
finalidad ciertos cambios, debido a que, como en el caso de las clases 
medias, se habían fortalecido. Esta fortaleza se expresó como una 
disputa con el Estado por el liderazgo político de la sociedad a par-
tir de 1968. Asimismo, por la exigencia del cumplimiento de la ley, 
expresada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, con respecto a los derechos civiles (libertad de expresión y 
asociación) y los derechos políticos, es decir, la democracia electoral 
como una manera de garantizar la participación política (Loaeza, 
1993: 39).

De esta manera, la hegemonía del Estado mexicano, ejercida 
por la vía autoritaria, había llegado a sus límites. Su eficiencia para 
mantener el statu quo había terminado y, por tanto, los grupos inte-
grados comenzaron a formular un proyecto político alternativo y 
optaron por el activismo político como una manera de limitar los 
excesos de una autoridad que, a nombre del interés colectivo, 
había aplicado medidas coercitivas y de represión contra la vida 
y patrimonio de particulares.

En consecuencia, se luchaba por limitar la autoridad del Estado, 
donde la carta de negociación para el sector empresarial era su 
poder radicado en el capital económico, mientras que para otros 
grupos sociales, lo fue el apoderarse de la legitimidad institucio-
nal para imponer límites a la autonomía autoritaria del Estado 
mexicano (Arriola, 1987).55

Sin embargo, Sergio Zermeño (1994) ha señalado que en México, 
durante gran parte de la década de los setenta, la búsqueda por 

55 Los empresarios estuvieron conformes con el autoritarismo político porque les ga-
rantizaba sus beneficios (cfr. Hamilton, 1983) pero cuando apareció el deterioro económico 
que obligó al Estado mexicano a reafirmar su autoridad mediante la expropiación de tierras del 
valle del Yaqui, localizado en el norte de México (como fue en el sexenio del presidente Luis 
Echeverría, 1970-1976), así como la nacionalización de la banca (en 1982, al final del sexe-
nio presidencial de José López Portillo, 1976-1982), su descontento se manifestó como una 
necesidad urgente de limitar el autoritarismo y para cumplir con ese objetivo se recurrió al 
activismo político (véase Arriola, 1987: 58-60).
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imponer límites al Estado mexicano se manifestó a través del 
hacer política, pero mediante la forma sindicato; es decir, una lucha 
por alcanzar la independencia de la organización sindical de la es-
tructura de representación social corporativa, lo cual se concretó 
después en la formación de un partido político.56

Por otro lado, como consecuencia directa del movimiento estu-
diantil de 1968, la acción social organizada se dirigió a vincular-
se más a las demandas de los pobres de las ciudades y del campo. 
En este contexto surgió un partido político identificado con la 
“línea de masas” inspirada en el maoísmo.

Se trató de una efervescencia de lo social, de ir a las bases, lo 
que no estuvo exento de una sobreideologización y sobrepo-
litización: había las corrientes más “puras” que no despega-
ban su enfoque de los actores “protagónicos” de la historia 
y de la esfera de la producción (el cerco a la ciudad desde el 
campo o, cuando eso resultó una utopía, el control obrero 
del corazón productivo bajo las directrices organizadas y cen-
tralizadas en una élite). A pesar de ello no predominó la Línea 
Proletaria (LP) sino la Línea de Masas (LM): una mayor des-
centralización con respecto a la estructura proletaria, la insis-
tencia en que los movimientos basados en las colonias eran el 
corazón mismo de la “actividad revolucionaria” y no un comple-
mento de ninguna esfera productiva (Zermeño, 1994: 113).

A finales de la década de los setenta, la participación electo-
ral tenía su auge gracias a la reforma política de 1977, por lo que 
los movimientos locales se desplazaron hacia la organización de 
un frente amplio, que en un futuro cercano se articularía en un 
partido político. Surgió la Coordinadora Nacional de Movimientos 
Urbanos Populares (Conamup) y junto a esta coordinadora proli-
feraron otros frentes, coaliciones, alianzas, etcétera. Sin embargo, 

56 En el año de 1971, algunos de los ex presos políticos al ser liberados, manifestaron 
sus intenciones de formar partidos políticos. En este sentido, Heberto Castillo Martínez, un 
ex preso político como consecuencia del movimiento estudiantil de 1968, fundó el Partido 
Mexicano de los Trabajadores (PMT) (Zermeño, 1994: 112).
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a finales de los ochenta, una parte del movimiento urbano organi-
zado alrededor de la coordinadora, se fragmentó para permitir el 
nacimiento del Partido del Trabajo (PT). De este modo, la forma 
sindicato de hacer política se desplazó a la forma partido, reactiván-
dose el sistema partidista parlamentario para, hasta cierto punto, 
fomentar un pluralismo político controlado.

En este sentido, la acción social organizada de la década de 
los ochenta, fue resultado de los sismos de septiembre de 1985 
(véase Monsiváis, 1986), que afectaron en mayor proporción a 
la ciudad de México, y de la posterior movilización estudiantil de 
1986-1987,57 lo cual sirvió para que en 1988, el candidato de opo-
sición a la presidencia, Cuauhtémoc Cárdenas, obtuviera un fuerte 
apoyo electoral a través de la formación del Frente Democrático 
Nacional (FDN). En su momento, este hecho daba la impresión de 
que era resultado de una amplia participación social organizada, 
pero en realidad se trataba de una verdad parcial porque fue una 
activación de corto plazo y no un comportamiento normal que 
diera como resultado final actores sociales con poder. En este 
caso, esa activación tenía como causa la crisis de las intermedia-
ciones que ya no permitieron articular la acción social organiza-
tiva de los grupos sociales con el Estado, imponiéndose la lógica 
líder-masas. Por tanto, la democracia mexicana no se encontraba 
asentada en las organizaciones civiles, ni en los partidos políticos, 
sino que, ante su debilidad, la tendencia fue favorecer al líder 
carismático.

Sin embargo, haber desplazado la realización de la política, 
que se llevaba a cabo a través de la forma sindicato, donde existía 
una mayor vinculación con las reivindicaciones de los asalariados 

57 Este movimiento estudiantil se organizó en la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM), como respuesta a las reformas que el rector de la misma impulsaba para 
aplicar criterios de selectividad basados en un examen para los bachilleres que habían estu-
diado en las instituciones de educación media superior dependientes de la UNAM (ya que todo 
bachiller por el solo hecho de estudiar en el sistema integrado a la UNAM tiene reservado su 
lugar para seguir sus estudios de licenciatura), así como por la búsqueda de un incremento 
en las cuotas de colegiatura. En este caso, hubo oposición debido a que el derecho a la edu-
cación gratuita, garantizado por el Artículo 3o. de la Constitución Política mexicana, señala 
que es una obligación estatal. Entonces, la movilización estudiantil fue para derogar esas 
reformas (Castañeda, 1987: 8-24).
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hacia la forma partido provocó una separación del entorno social, 
desvinculando al movimiento social de la acción parlamentaria; 
prosiguiendo con la política estatal de debilitamiento de las identi-
dades colectivas; absorbiendo hacia la cúpula estatal a intelectuales 
y activistas políticos y manteniendo a la defensiva las luchas socia-
les que se reagruparon, posteriormente, en uniones, frentes y coor-
dinadoras. Uno de los resultados de esta situación fue el desarrollar 
una tolerancia hacia la alternancia con los partidos de oposición 
en los niveles locales de gobierno, lo que incluyó al Ejecutivo es-
tatal a partir de 1989,58 como una nueva redefinición de los espa-
cios regionales de hacer política con nuevos actores políticos sin 
grandes impactos en el nivel de vida de la población y tampoco 
sin poder articular nuevas formas institucionales entre la sociedad 
y los aparatos de gobierno. Indudablemente esto marcó el declive 
de la representación social corporativa, el traslado de la legitimidad 
hacia un sistema de partidos que beneficiaba la ampliación del 
pluralismo político, por una parte, y por la otra, la ruptura de la 
dinámica regional de la nacional, controlada por el Ejecutivo fede-
ral, que tampoco se identificaba con los intereses del partido oficial 
(Guillén, 1993: 15-23).

Por su parte, el proceso electoral del 6 de julio de 1988, fue 
resultado de la extensión de la participación electoral de la socie-
dad mexicana como consecuencia de su politización, del ascenso del 
pluripartidismo como la única fórmula legítima de organización 
política democrática y de una división que se presentó al interior 
del PRI (Loaeza, 1999: 164).

Pero la mayor participación política de la sociedad mexicana 
se suele atribuir a los cambios socioeconómicos provocados por 
los años de crecimiento económico: la urbanización, el desarrollo 

58 Las elecciones locales de 1989 en el estado de Baja California resultan de importan-
cia debido a que por primera vez en la historia moderna de México un partido de oposición 
como lo es el PAN obtuvo el derecho a gobernar dicho estado y precisamente un año después 
de las elecciones presidenciales de 1988, donde hubo un fraude electoral para no reconocer el 
triunfo de una amplia alianza de partidos de oposición con los movimientos sociales, llama-
do FDN (Guillén, 1993: 21). Pero también es resultado de la búsqueda por disminuir el 
impacto deslegitimador del fraude electoral en las elecciones presidenciales de 1988 (Loaeza, 
1999: 163).
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de los medios de comunicación masiva, los contactos con el exte-
rior. Sin embargo, también es una consecuencia del proceso de deses-
tructuración de la sociedad mexicana, caracterizado por la pérdida 
de funcionalidad de los colectivos dentro del pacto social corpora-
tivo y de representatividad con respecto a los intereses que debían 
de proteger, frente al deterioro de las condiciones de vida, que se 
acelera a partir de la crisis económica de 1982. Al mismo tiempo, es 
producto del debilitamiento de la forma de hacer política a través 
de las organizaciones sociales y, sobre todo, que el voto se convirtió 
en el vehículo de la protesta antigubernamental, lo cual se trans-
formó en un incentivo para que los partidos de oposición compi-
tieran por obtenerlo. Esto se acompañó de un discurso donde se 
establecía que la legitimidad ya no radicaba en el intervencionis-
mo político y económico del Estado mexicano, sino en las eleccio-
nes. De este modo, a finales de los ochenta, los procesos electora-
les mexicanos se transformaron en un mecanismo de dispersión de 
la protesta social lograda por la incorporación de partidos mino-
ritarios en el sistema de partidos que, casi siempre, terminaban por 
apoyar al PRI. De esta manera, el PRI intentaba contrarrestar la pér-
dida de votos para alcanzar una nueva legitimidad a través de las 
elecciones, lo que esperaba que sucediera en las elecciones presi-
denciales del 6 de julio de 1988. En otras palabras, era un pluri-
partidismo funcional para sostener la hegemonía del PRI (Loaeza, 
1999: 165).

Posteriormente, el hecho inédito que se presentó fue que una 
facción del partido oficial, la Corriente Democrática (CD) lo había 
abandonado, presentando a su propio candidato a la presidencia 
(Cuauhtémoc Cárdenas), en un inicio apoyado por uno de los par-
tidos minoritarios (el Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, 
PARM) que después sirvió para organizar una alianza amplia a través 
del FDN. Esta fractura fue consecuencia de la exclusión de una parte 
de la élite política identificada con la idea de restaurar la lógica 
nacional-popular, ya no representada en el pacto social corpora-
tivo, ante el avance de los funcionarios provenientes del sector 
financiero que controlaron la administración pública después de 
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la crisis económica de 1982, así como la presidencia mexicana 
(Babb, 2003).

El resto de partidos minoritarios decidió al final integrarse a 
la alianza que apoyaba la candidatura de Cárdenas; sin embargo, 
rápidamente se transformó en un mecanismo dispersor de la pro-
testa social, canalizando las tensiones hacia el apoyo a una opo-
sición partidista que solamente a través de un fraude electoral 
pudo ser derrotada.

La supervivencia de estos partidos había sido posible gracias, 
casi exclusivamente, al apoyo del gobierno y del PRI, y habían 
servido para dispersar la inconformidad en las urnas y también 
como válvula de escape a las tensiones en el seno de la élite 
política o, como en el caso del PST (Partido Socialista de los 
Trabajadores), que se formó al calor del echeverrismo [expre-
sión utilizada para nombrar el sexenio del entonces presidente 
Luis Echeverría Álvarez (1970-1976)], para acoger una protes-
ta de izquierda(…) La candidatura de Cárdenas era para ellos 
una última tabla de salvación. Esta hipótesis se fortaleció 
cuando ninguno de dichos partidos aceptó integrar una coali-
ción, que según la legislación vigente hubiera significado pre-
sentar los mismos candidatos en todos los distritos del país 
y una inevitable autodisolución, así como por su buena dispo-
sición en agosto de 1988 a aceptar los resultados electorales 
de sus candidatos a diputados (Loaeza, 1999: 170).

Sin embargo, la acción extrainstitucional para exigir el triunfo 
de Cárdenas, no encontró eco en los partidos minoritarios que lo 
habían apoyado ya que no estaban dispuestos a declarar nula toda 
la elección, porque peligraba su sobrevivencia como partidos políti-
cos y además comprometían sus puestos obtenidos en el parlamento 
(los partidos integrantes del FDN acreditaron 139 diputaciones, el 
Partido Acción Nacional (PAN) 101 y el partido oficial 234).

El canalizar una parte del descontento social a través de la 
representación partidista obligó a los partidos de izquierda a tener-
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la presente solamente como potenciales votos. De esta manera 
su perfil clasista se desdibujó y terminaron por concentrar una 
parte importante de sus energías en el mejoramiento de los proce-
dimientos técnicos electorales (para eliminar la sospecha de fraude 
electoral), olvidando el trabajo cotidiano de organizar y gestionar 
las demandas de los movimientos sociales (cfr. Tamayo, 1997: 
165).59 Pero los atractivos para que la disidencia organizada de iz-
quierda se decidiera a participar en los comicios, dependían cada 
vez más de la existencia de elecciones libres y, en este caso, la movi-
lización social resultó de utilidad y permitió identificarla con la 
lucha por un proyecto particular que tenía grandes posibilidades de 
realizarse, si se eliminaba el fraude electoral. Su concreción depen-
día de los gobiernos que lo respaldaran,60 tenía la ilusión de cam-
biar las condiciones de vida a través de la influencia política de 
los representantes populares.

Defender el derecho al sufragio fue una característica del espí-
ritu ciudadano durante toda la década de los ochenta. Fueron 
los municipios, de nueva cuenta, el territorio privilegiado 
de la lucha política, debido esencialmente a que la protesta elec-
toral creció y se delineó así con mayor nitidez (Tamayo, 1997: 
166).

En este sentido, en 1988 las prácticas sociales se subordina-
ron a la lógica política de recuperación y en el caso del FDN, de un 
proyecto constitucional, democrático y nacionalista que identifi-
caba como enemigo común al neoliberalismo. Pero las consecuen-

59 Esto dio como resultado que el Instituto Federal Electoral (IFE) obtuviera su autono-
mía con respecto al control que había ejercido sobre el mismo el Ejecutivo federal emanado 
del PRI. De este modo, los resultados electorales se pudieron calificar de manera imparcial 
(Gómez Tagle, 1997).

60 En el caso de la organización de izquierda llamada Comité de Defensa Popular de 
Durango (CDP) –estado localizado en el norte de México–, su madurez se demostró debido 
a que sin intermediación de la estructura social corporativa pudo lograr la introducción de 
servicios públicos, la regularización de predios invadidos, la negociación con las dependen-
cias públicas y participar después, en los años ochenta, en las elecciones locales, alcanzando 
algunos puestos de representación local (véase Haber, 1990).
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cias de la derrota electoral del FDN confirmaron lo señalado: las 
manifestaciones sociales, sus luchas, no encontraron una salida 
hacia las instituciones políticas (los partidos y el parlamento) para el 
mejoramiento de sus condiciones de vida, aunque sí fue usado su 
impulso para la consolidación del sistema de partidos, mientras la 
capacidad organizativa de la sociedad se dispersó y fragmentó.

Por su parte, los derechos sociales subordinados a la estructu-
ra corporativa tenían una connotación política porque su reali-
zación dependía de la discrecionalidad ejercida por la élite polí-
tica. Por eso, en la década de los setenta, la lucha por mantener la 
independencia y la autonomía de las organizaciones sociales, tam-
bién implicaba una reivindicación de los derechos sociales, debido 
a que los liderazgos corporativos los habían subordinado a sus 
intereses particulares. 

En consecuencia, el reclamo de las libertades políticas, en el con-
texto mexicano, significaba la libertad sindical, así como el derecho 
a asociarse libremente, sin restricciones de tipo corporativo, lo que 
se visualizaba como una manera de defender sus intereses, que no se 
conseguía a través de la representación social corporativa. En este 
sentido, la democracia no significaba participación en el sistema 
formal electoral, debido a que los movimientos sociales buscaban 
no solamente establecer la gestión de su vida cotidiana, sino la de 
participar en lo público, que había sido un monopolio del Estado 
mexicano (véase Rosales, 1994).

En la década de los ochenta, las movilizaciones sociales vincu-
ladas a la izquierda mexicana lograron que las demandas sociales 
se volvieran parte de una propuesta política con más coherencia.

Los movimientos urbanos fueron los primeros que hicieron 
importantes esfuerzos por centrar sus reivindicaciones bajo pro-
gramas globales de reforma urbana. Mientras tanto, el movi-
miento obrero, incluyendo tanto el sector independiente como 
al oficial, iba agrupando sus demandas en un proyecto de 
nación contra la estrategia de modernización gubernamental, 
que ante las fuertes tendencias estructurales del neoliberalis-
mo, por un lado, y la amplia participación ciudadana, por el otro, 
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permitió que los trabajadores cuestionaran como nunca antes 
el corporativismo, a través de la denuncia de la conducta 
servil de sus líderes y el burocratismo sindical. La dirigencia 
obrera oficial tuvo que realizar enormes esfuerzos por conte-
ner el descontento de sus bases y mantener así el pacto social 
establecido con el gobierno (Tamayo, 1997: 170).

Por su parte, las demandas sociales al encontrar cierta coheren-
cia con una propuesta política de izquierda, el Estado mexicano 
intentaba canalizar el apoyo social que había perdido a través de 
la participación electoral. Pero, al final, se transformó en un apoyo 
a la figura carismática de Cuauhtémoc Cárdenas que expresaba 
la pérdida de la cohesión social a través de la estructura corpora-
tiva y un síntoma de descomposición y de la creciente ineficacia de 
las instituciones que definían cómo se llegaba y cómo se utilizaba 
el poder. Además, indicaba el comienzo de la dispersión del poder 
político por medio de la alternancia partidista en el plano regio-
nal; mientras la presidencia sufría los efectos de la erosión porque 
tenía que realizar las tareas de las instituciones que ya no funcio-
naban (Bizberg, 1999: 150).

En México, hasta los grandes empresarios establecieron un com-
promiso con las reglas electorales de la democracia formal. Y esto 
fue posible solamente por el beneficio que recibieron con la venta 
de las empresas de propiedad estatal al proporcionarles informa-
ción privilegiada –desde el gobierno–, para poder realizar su com-
pra, lo cual se erigió en una causa para que los principales empre-
sarios financiaran las campañas de los candidatos del partido 
oficial porque se identificaban más con sus intereses. Esta situación 
reproducía los intereses particulares y clientelistas, basados en 
acuerdos no sancionados por la ley, sino solamente por la discre-
cionalidad de la presidencia (Sálas-Porras, 2000: 72-73).

Sin embargo, en la década de los noventa, la participación elec-
toral no pudo evitar la parcelación de lo social, sin lazos entre los 
fragmentos, donde apareciera un liderazgo que unificara, lo cual 
era válido también para los empresarios, ya que había diferencias 
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abismales entre los mismos (los grandes y pequeños) e incluso den-
tro del mismo gobierno, que encontró límites en el ejercicio de su 
discrecionalidad, por la compleja situación de los poderes locales 
y regionales (véanse Guillén, 1995 y Tamayo, 1999: 510-511). La 
influencia del autoritarismo se ha diluido debido a que fue un obs-
táculo para las expresiones sociales e individuales de control sobre 
las acciones de la autoridad. Esta lucha se ha identificado con la 
reivindicación de los derechos civiles y políticos, dejando en un 
segundo plano el tema de los derechos sociales.61 Este aconteci-
miento es parte de la “tendencia mundial” de defensa62 –por parte 
de las organizaciones civiles transnacionales, como lo son algunas 
Organizaciones no Gubernamentales (ONG)– de los derechos civi-
les, pero también responde a la aparición de las identidades colec-
tivas restringidas, que buscan crear un entorno de defensa, frente 
al deterioro de las condiciones de vida causado por el régimen 
neoliberal.

La reivindicación de los derechos civiles63 tiene que ver con 
las capacidades y garantías individuales, es decir, con el reclamo de 
todas las facultades relacionadas con la libertad personal –lo que 
aparentemente no contradecía al modelo organizativo de la de-
mocracia liberal–, pero que su disfrute y expansión se tuvo que 
concretar a través de la participación colectiva. En otras palabras, en 

61 “La expansión de la ciudadanía social fue un tema central en las perspectivas analí-
ticas que predominaron en Latinoamérica durante los setenta. Estas perspectivas exhibieron 
relativamente escasa preocupación por la expansión de los derechos básicos individuales, 
derechos que a veces fueron desechados por considerarlos meramente formales, «liberales» 
o «burgueses»(…) Esto cambió marcadamente después de la experiencia de las dictaduras 
militares, que dominaron durante los años setenta y que en varios países mantuvieron el poder 
por más tiempo, cuyas violaciones de los derechos humanos fueron tan radicales y violentas, 
y el resultado fue el surgimiento tanto de un movimiento a favor de los derechos humanos 
como de revalorización de la democracia «formal». Precipitados por las luchas contra las 
dictaduras, estos movimientos estimularon un activismo antes desconocido alrededor de los 
derechos humanos y civiles (…)” (Jelin y Hershberg, 1996: 15). 

62 “[La] defensa de los derechos humanos es una apuesta política de carácter universal 
que unifica a las poblaciones del mundo, y el derecho por la democracia, que se traduce en 
participación electoral, convierte al ciudadano en parte de una acción colectiva que busca 
el poder y cómo controlarlo” (Tamayo, 1999: 514). 

63 En el artículo 14 constitucional se contempla el derecho a la vida y el derecho a la liber-
tad; mientras, que en el artículo 19 se establece el respeto a la integridad física de la persona. 
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un contexto político autoritario, donde el Estado mexicano había 
perpetuado violaciones de los derechos humanos, la exigencia de 
validez de los derechos civiles, rápidamente se transformó en parte 
de los reclamos de las diferentes movilizaciones sociales (Tamayo, 
2000: 61). Por tal motivo, las luchas sociales intentaron acortar 
la brecha existente entre la formalidad de la ley y la realidad en 
el momento de su aplicación; sin embargo, en México este proceso 
no se ha podido concretar a pesar del desgaste del poder presiden-
cial y de las instituciones, porque los actores sociales y políticos, 
con la autonomía alcanzada, no han podido crear un nuevo pacto 
social que impida que el vacío dejado por el anterior, sea ocupado 
por fuerzas políticas locales, como son las del caciquismo y de las 
mafias que comercian con las drogas o están dedicadas al robo y 
al secuestro.

Mientras el poder estuvo centralizado, esas fuerzas estuvieron 
bajo control y operaban en complicidad con los agentes po-
liciacos y políticos, lo que las subordinaba a los intereses ne-
tamente de estos últimos; lo cual significaba que se cuidaba 
de que la violencia no rebasara ciertos límites y sobre todo que 
no afectara a los aliados del régimen. Pero a medida que se 
descompone el régimen político mexicano, estos grupos tam-
bién se han autonomizado y sólo responden a sus intereses 
(Bizberg, 1999: 155).

Pero la vulnerabilidad de los derechos civiles y políticos se 
hace cada vez más evidente cuando sectores amplios de la población 
sufren condiciones de pobreza. Ya que el Estado, ante las restric-
ciones que le ha impuesto la globalización económica, está impe-
dido para hacer compatibles los derechos ciudadanos con la lógica 
del mercado, también ha puesto en evidencia que la mera existen-
cia de un sistema democrático formal, reducido solamente a los 
derechos políticos y civiles, no ha garantizado que las prácticas 
de los actores sean totalmente democráticas (Jelin y Hershberg, 
1996: 17).
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Además, los logros de las luchas sociales en materia de los dere-
chos civiles sufren los efectos negativos de la fragmentación, debido 
a que no existen los medios institucionales para su universaliza-
ción,64 ni para su disfrute por parte de todos los integrantes de la 
sociedad mexicana. Esto significa que existen problemas estructu-
rales para la formación de un ciudadano como sujeto público.65

64 Ante la proliferación de diversos organismos no gubernamentales (ONG) defensoras 
de los derechos humanos, con fuertes vínculos con la Iglesia católica, en los noventa, y en el 
sexenio de Carlos Salinas (1988-1994), dicho gobierno decidió crear la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos con el fin de alcanzar un acuerdo global sobre el tema con las diver-
sas ONG. En otras palabras, hacer de la temática de los derechos humanos un asunto negocia-
ble para legitimar al régimen neoliberal ante la opinión pública internacional y reconocer la 
personalidad jurídica de la Iglesia católica y otorgarle el derecho de voto a sus ministros se 
intentaba no solamente legitimar al régimen sino evitar mayores vínculos con los movimien-
tos sociales que fueron, bajo ciertas circunstancias, una manera de expresar su compromiso 
en contra del autoritarismo que violaba los derechos (Tamayo, 2000: 83, 89).

65 M. Delal Baer (1999: 96-97) considera que las persistentes movilizaciones sociales 
en México con un indicador de que existen graves problemas para que la democracia liberal 
funcione, debido a que no existen las instituciones que permitan su funcionamiento de tal 
manera que se detengan los resultados no democráticos: líderes populistas, caudillos, caciques, 
cuyo comportamiento está sujeto a la discrecionalidad de sus propios intereses dejando de 
lado el orden legal.
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La focalización de los derechos sociales

EN LA DÉCADA de los noventa, teniendo como causa la crisis de la 
  representación social corporativa, se estableció en México 

una lucha por el control de las masas, de sus militantes y organi-
zaciones, entre las agrupaciones gubernamentales y las de oposi-
ción, buscando articular las demandas sociales acotadas por los 
límites de la organización a un proyecto más amplio de gobierno 
donde se pusiera en práctica una política que favoreciera a una 
parte de sus intereses particulares. De esta manera el partido polí-
tico aseguraba los votos requeridos para mantener su presencia en 
el sistema de representación parlamentaria. Y esto solamente lo 
podían realizar los diferentes partidos políticos cuando amplia-
ran sus programas y plataformas para atender a un número mayor 
de intereses, lo que podía provocar conflictos en la medida en que 
los intereses de la organización social encontraran su satisfacción 
en el momento de la distribución de las cuotas de poder (Durand 
y Smith, 1995: 313-315).

La articulación de lo social con los intereses partidistas privi-
legiaba la lógica de la democracia formal (la búsqueda del voto), 
pero otras organizaciones sociales encontraron en las ONG el mejor 
canal para resolver sus demandas frente a las ausencias u omisiones 
de la autoridad, transformándose en ejecutoras de determinadas 
políticas públicas (Ramírez, 1999: 140-141) e incluso mostrando 
su utilidad para la defensa de los derechos civiles. La relación con 
las autoridades, en caso de que exista, depende del cumplimiento 
de los acuerdos y están en una posición vulnerable, porque si 
se cambia el funcionario o la misma organización demandante se 
debilita, entonces se regresa a la situación anterior o se busca que 
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el sitio sea ocupado por organizaciones más afines a los intereses 
de las autoridades. Así, por esta vía, se provoca que la acción 
social siga reproduciendo las reglas autoritarias cercanas al patri-
monialismo o al clientelismo.66

Empero, el debilitamiento de la estructura corporativa obligó 
a la presidencia a realizar tareas que al final la colocaron en una 
posición precaria, asumiendo funciones que las instituciones ya no 
realizaban, además de seguir cumpliendo con su papel de factor de 
equilibrio entre los diferentes grupos políticos locales y estatales 
de México. Esta dinámica alcanzó su mayor expresión durante la 
presidencia de Carlos Salinas de Gortari (1988-1994)

quien no sólo sustituyó a las instituciones en desgaste con su 
persona, a la manera de los tres presidentes que le antecedie-
ron, sino que asumió la destrucción de estas mismas institucio-
nes con objeto de construir un Estado clientelar que lo tuviera 
a él en su centro (Bizberg, 1999: 149). 

Por otro lado, era una señal de que las fuerzas políticas que 
estuvieron bajo el control de la presidencia ya no lo estaban, e inclu-
so su capacidad para servir de árbitro entre las nuevas fuerzas era 
casi nulo.67 En este sentido, la presidencia perdió fuerza y dejó de 
ser el centro de la vida política mexicana, lo que se prolongó en el 
sexenio de Ernesto Zedillo (1994-2000), donde se mostraron las 
limitaciones para que desde la presidencia se edificaran institucio-
nes que consolidaran los derechos ciudadanos (Meyer, 1998: 73). 

La presidencia neoliberal intentó restaurar su autoridad me-
diante canales no institucionales para poner en marcha soluciones 
de emergencia con respecto a los grupos sociales empobrecidos. 

66 Esto indica que la gestión política de los derechos no ha podido encontrar su susti-
tuto eficaz en formas institucionales que no sean las corporativas y clientelistas que, hasta cierto 
punto, hacen imposible la organización individualista de la vida social. También significa 
que el arbitraje formal de la legalidad sirve para establecer un marco de negociación de for-
mas de protección que demanda cada grupo (Escalante, 1995: 543).

67 El desgaste de la autoridad presidencial para ejercer su autoridad, ya sea a través de 
la represión o de la negociación, quedó de manifiesto en 1994 cuando apareció el movimien-
to armado encabezado por el Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) del estado del 
sur de México llamado Chiapas (véase Serrano, 1998).
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La estrategia usada fue un programa de asistencia social que en 
1989 fue llamado Programa Nacional de Solidaridad (Pronasol), 
desde donde se fomentaron formas de organización atomizadas: los 
comités de solidaridad, intentando también llenar el vacío dejado 
por la estructura social corporativa. Era una instancia paralela, sin 
un fuerte respaldo constitucional y administrativo, identificada más 
con la persona del presidente (Zermeño, 1999: 188). Sin embar-
go, esto también se inscribía dentro del proceso de desmantela-
miento de las instituciones sociales y los colectivos, cuya causa era 
la política económica neoliberal, que había provocado desequili-
brios sociales cuyo desenlace final fue la fragmentación (Loaeza, 
1994: 249).

El rehacer la autoridad presidencial con la ayuda de un progra-
ma de asistencia social implicaba la reproducción del autoritarismo, 
porque desde el vértice, es decir, desde la presidencia, se habían 
construido las intermediaciones y las modalidades organizativas 
acordes con los objetivos buscados: la legitimidad necesaria para 
que la modernización neoliberal siguiera su rumbo (Hernández y 
Reyna, 1994: 529). Para tal efecto, se utilizaron los poderes de la 
presidencia hasta sus últimas consecuencias, rehaciendo nuevas 
formas de subordinación social que sirvieran de apoyo material 
al partido oficial (Cornelius, Craig y Fox, 1994: 3), pero bajo linea-
mientos ideológicos neoliberales que enfatizaban una mayor par-
ticipación social en la producción del bienestar, donde se repartie-
ran costos entre los potenciales beneficiados y el gobierno, porque 
supuestamente era la manera más eficiente de manejar los recursos 
públicos.68

De esta manera se sustituyeron los programas universales, lo 
que colocó en una posición endeble a los derechos sociales, por un 
programa de solidaridad que se caracterizó por exigir a los pobres 
compartir los gastos por medio de fondos que se deberían de devol-

68 Los principios que orientaron la solidaridad neoliberal plasmados en el Pronasol 
fueron: respeto por las iniciativas de las comunidades, su esfuerzo organizativo, una comple-
ta y efectiva participación de parte de todos los miembros de la comunidad en todas las acciones 
relacionadas con el Pronasol, responsabilidad compartida, es decir, repartir costos entre la 
comunidad y el gobierno, transparencia y honestidad, relacionada con el manejo de los recur-
sos para realizar los proyectos del programa (Cornelius, Craig y Fox, 1994: 7).
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ver y usando su trabajo gratuito (Brachet-Márquez y Sherraden, 
1993: 353-354).

En realidad fueron diversos proyectos pequeños sin un gran 
impacto global,69 pero en términos de publicidad tuvieron su efec-
to, ya que le permitieron al PRI recuperarse electoralmente.70 Fue 
también un intento de renovación de la forma clientelista tradicio-
nal de hacer política, vinculada directamente a la presidencia 
mexicana,71 que es donde subyace una diferencia con respecto al 
pasado que se realizaba a través del corporativismo.

De esta manera, en México se hacía eco de la tendencia inter-
nacional conservadora de sustituir la provisión universal por nue-
vas modalidades distributivas, caracterizadas por la individualiza-
ción de la responsabilidad en la producción del bienestar que, en 
su momento, fue administrada por el Estado (González, 1994: 
114). Con ello se buscaba pasar de la intervención estatal omni-
presente a una estratégica, dirigida y compensatoria (Dresser, 
1994a: 267).

Sin embargo, existe una diferencia entre el Pronasol y los 
programas populistas aplicados en las administraciones guberna-
mentales de la década de los setenta, que buscaban integrar a los 
pobres al empleo a través de programas de desarrollo patrocina-

69 Fueron programas minimalistas ajustados a los criterios de escasez de recursos para 
que el gasto público fuera selectivo, lo que significaba ajustar el gasto público bajo la lógica 
de la eficiencia para los pobres. El universo de programas abarcaba desde los créditos para los 
productores agrícolas o para el establecimiento de pequeños talleres hasta la expansión de la 
infraestructura de salud, instalaciones educativas, becas alimenticias y la entrega de títulos de 
propiedad a los residentes de zonas urbanas irregulares (Dresser, 1994a: 266). 

70 Esta situación expresa la necesidad de obtener votos cuando existen elecciones 
competidas, lo que no sucedía en el pasado. Por tal motivo, el Pronasol era un programa que 
buscaba que el partido oficial se recuperara electoralmente (véase Molinar y Weldon, 1994).

71 “Durante la presidencia de Carlos Salinas hubo una abierta marginación política 
aplicada a las cabezas corporativas de los sindicatos en la discusión sobre las políticas (sala-
rios, el futuro del Tratado de Libre Comercio, etcétera) en ceremonias públicas (en las que la 
ausencia del líder de la CTM ha sido notable), Confederación de Trabajadores de México… pilar 
principal del corporativismo de los obreros mexicanos en la reducción del número de congre-
sistas y senadores sindicales en la planilla del PRI, o en el Pacto para la Productividad firmado 
con dirigentes individuales de sindicatos, sin tomar en cuenta a los líderes nacionales, en junio 
de 1992. En estos acuerdos, los aumentos salariales [serían] negociados con base en cada 
caso y en proporción con los niveles de productividad alcanzados” (Brachet-Márquez y 
Sherraden, 1993: 357). 



82 MIGUEL ÁNGEL VITE PÉREZ LA FOCALIZACIÓN DE LOS DERECHOS SOCIALES 83

dos por el Estado, otorgándoles la protección social correspondiente 
a través de subsidios.72 Ahora, con el auge del neoliberalismo, se 
beneficiaba a los grupos más “aptos” y a los grupos pobres se les 
consideraba como “ineficientes” y la ayuda otorgada era para su 
sobrevivencia, lo que, supuestamente, permitía que el gasto público 
rindiera, sobre todo por la necesidad de mantener el objetivo macroe-
conómico de controlar la inflación a un dígito, lo que demandaba 
una disminución del gasto público (Dresser, 1994a: 268).

Para 1992, la incorporación de criterios de eficacia y eficiencia, 
en lo relacionado con la atención de las necesidades de los pobres 
mexicanos, se institucionalizó al cambiarle el nombre a la Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Ecología (Sedue) por el de Secretaría 
de Desarrollo Social (Sedesol). Esta medida significó extender 
más allá del periodo presidencial sexenal el enfoque de atención 
a las necesidades de los pobres aunque el Pronasol cambiara de 
nombre (Dresser, 1994b: 154). 

Ante la necesidad de reemplazar la representación corporativa 
que tradicionalmente había servido como un enlace entre el tra-
bajo y las protecciones sociales, cuando había mostrado sus limi-
taciones para legitimar a las administraciones gubernamentales 
neoliberales al no cumplir ya con su papel de control social, se eri-
gieron como sus posibles suplentes los llamados comités de solida-
ridad para la incorporación y organización de las capas sociales, 
que de acuerdo con la discrecionalidad de la presidencia habían sido 
definidas como pobres extremos. Bajo las directrices de la presiden-
cia, y teniendo presente que en las organizaciones corporativas la 
mayor parte de los beneficios se concentraban solamente en sus 

72 “Mucho del Pronasol no es nuevo, varias de las estrategias del programa son versio-
nes simplificadas de viejas fórmulas populistas. Las políticas populistas tradicionales puestas 
en práctica por las anteriores administraciones incluían planeación estatal, empleo y progra-
mas de bienestar que frecuentemente promovían la participación popular. Tanto el programa 
de Caminos de Mano de Obra, con Luis Echeverría (1970-1976), como el de la Coplamar 
[Plan de Atención para Zonas Deprimidas y Grupos Marginales], promulgado por José 
López Portillo (1976-1982), destacaban la inclusión organizada de comunidades populares 
(por medio de la provisión de mano de obra) a programas de desarrollo patrocinados por el 
Estado. La recurrencia de tales programas populistas en México responde a una lógica polí-
tica de venerada tradición: la necesidad de incorporar a los grupos emergentes o insatisfe-
chos a la política nacional” (Dresser, 1994a: 274).
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burocracias, ello impediría su expansión hacia otros sectores so-
ciales localizados fuera de su estructura organizativa.73

En el rehacer las bases sociales de apoyo al régimen neoliberal 
desde la presidencia, usando al Pronasol, se obligó tanto a gober-
nadores como a presidentes municipales a canalizar su propio gasto 
a sus proyectos, reproduciéndose así se el centralismo propio del 
autoritarismo presidencial. Además, los comités de solidaridad 
fueron el principal contacto social con las autoridades federales, lo 
que se definió como un nuevo populismo, donde el trato fue más 
directo entre autoridades y sociedad, e incluso se sugirió que el 
partido oficial debería de cambiar su nombre por el de Solidaridad, 
lo que encontró fuerte oposición por parte de la coalición corpo-
rativa (Dresser, 1994b: 157).

Se creaba una ilusión ideológica con respecto a la solidaridad 
neoliberal para que los votantes creyeran que al votar por el par-
tido oficial en los hechos se hacía por solidaridad. Esto aparente-
mente fortalecía el liderazgo presidencial, pero alentaba la debili-
dad de las instituciones porque el mensaje era: vincular al individuo 
con la persona del presidente. Por tal motivo, dejó de lado cualquier 
“rastro” de identificación con el PRI y con las burocracias corpo-
rativas, de tal manera que se ligara directamente la figura del presi-
dente Salinas con el Pronasol. 

La solidaridad neoliberal llegó a ser un elemento importante 
en los esfuerzos de la administración salinista para configurar una 
base política fuera de las estructuras de poder tradicional; sin em-
bargo, en el corto plazo fue una herramienta útil para que el partido 
oficial recuperara el apoyo electoral en una situación donde la com-
petencia partidista se había convertido en un elemento impor-
tante de legitimidad (Haber, 1994). 

La ideología de la solidaridad neoliberal –un conjunto de 
creencias, principios y actitudes que otorgaba un significado a 
una situación política y económica–, caracterizada por el fin de la 

73 La organización “desde arriba” de los sectores no integrados en las organizaciones 
corporativas no solamente respondía a los imperativos de la competencia electoral, sino al 
reconocimiento implícito del colapso de las jerarquías centralizadas que habían mostrado su 
ineficiencia para transformar sus privilegios en votos a favor del partido oficial (Kaufman y 
Trejo, 1996: 245).
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propiedad estatal de empresas y de los subsidios estatales a la pro-
ducción y al consumo masivo como una forma de mantener las 
ganancias del capital comprimiendo los salarios (Brachet-Márquez 
y Sherraden, 1993: 336-337) en el contexto mexicano, hacía tam-
bién referencia a la integración económica con Estados Unidos, la 
privatización, la desregulación y la reforma del sector público, lo 
cual se acompañaba de la construcción de un soporte popular 
vinculado al autoritarismo presidencial. Esto recibió el nombre de 
“liberalismo social”, la supuesta nueva ideología del Estado mexi-
cano (Dresser, 1994b: 163). 

Aparentemente, la gobernabilidad quedaba instalada al inten-
tar hacer compatibles las reformas económicas neoliberales: la 
lógica del capital con la lógica política, sustituyendo, como se 
ha señalado, los derechos sociales por un populismo distributivo y 
selectivo. Con esto, la presidencia volvía a establecer la legitimi-
dad por gestión, pero ahora de una manera más selectiva, ya que 
mostró una menor capacidad para satisfacer las demandas de una 
sociedad afectada por las reformas económicas neoliberales74 
aunque, al mismo tiempo, se esperaba su conversión en una legi-
timidad derivada de las elecciones (Aguilar, 1993: 23). 

Sin embargo, la fragilidad de la presidencia fue resultado del 
funcionamiento parcial y nulo del resto de las instituciones, de tal 
manera que al final estuvo sometida a las tensiones propias de la 
sucesión presidencial75 y de conflictos que fracturaron al sistema 
político, como lo fue el conflicto armado de Chiapas en enero de 
1994 (Hernández y Reyna, 1994: 517). Resultó, entonces, insufi-

74 En la década de los años ochenta, la política económica fue de ajuste, restricción del 
gasto público y la eliminación de los subsidios indiferenciados, mientras que en la década 
de los noventa se aplicaron políticas de liberalización, privatización de empresas estatales y 
apertura del mercado doméstico a la competencia externa (Aguilar, 1993: 25).

75 “El proceso sucesorio resulta ser entonces el proceso político clave y crítico para la 
estabilidad del sistema presidencial mexicano. Si el sistema tiene una situación de vulnera-
bilidad, un punto débil, éste se ubica en el momento final del cargo y en la transmisión del 
poder (…) el proceso de suyo tiende a ser de alto riesgo, por ser la ocasión para enfrenta-
mientos más independientes, radicales y agresivos, debido a la apuesta en juego y en ocasión 
de un inevitable relajamiento de los controles. De hecho ha sido un tiempo de revueltas, 
escisiones, conflictos y muertes [el] presidente, a resultas de concertaciones y disuasiones, tiene 
la capacidad de designar al candidato presidencial y de sostener la designación” (Aguilar, 
1993: 11-12).
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ciente su capacidad para regular conflictos, y el candidato favo-
rito de Salinas, el entonces secretario de la Sedesol, Luis Donaldo 
Colosio, identificado con el proyecto de solidaridad, tuvo un final 
lamentable.76

El enfoque de satisfacción de las necesidades básicas, por medio 
de medidas coyunturales y discrecionales, mas no por la vía del 
sistema de seguridad social y mucho menos por su ampliación, sobre-
vivió y rápidamente se le identificó con la política social del régimen 
neoliberal. Dejó de ser parte del salario indirecto de los trabajado-
res y del sistema de prestaciones económicas de los asalariados 
para convertirse en una asistencia para los que habían sido defi-
nidos como pobres extremos.77

Es decir, dentro de las tradiciones discursivas antiguas del Esta-
do mexicano, el liberalismo social se plantea ser una tercera vía 
entre el neoliberalismo y el populismo. Sin embargo, el libe-
ralismo social real, entre mercado y regulación del Estado ha 
escogido la vía del mercado con regulación estatal, pero a 
favor del gran capital. Privatización acelerada, apertura del 
mercado externo y apoyos heterodoxos han sido dirigidos 
casi exclusivamente a este interlocutor privilegiado. El corpo-
rativismo no ha terminado pero se ha modificado su funciona-
miento de instituciones de seguridad social de regulación del 
conflicto, se ha pasado a grandes pactos ad hoc, de todas las 

76 Fue asesinado en 1994 durante un mitin proselitista en la ciudad de Tijuana, fron-
teriza con la ciudad estadounidense de San Diego, sin que se sepa quién fue el autor(es) 
intelectual(es), pero se especula que fue un acto propio del narcopoder, de los políticos y 
empresarios relacionados con el negocio de las drogas y el llamado “lavado” de dinero. La 
evidencia que se toma es que entre 1989-1995, en plena venta de las empresas de propiedad 
estatal, permitieron un auge financiero “inexplicable” y sospechoso que probablemente 
tenga su explicación en la consolidación de un tipo de empresario especulador y corrupto 
que consolidó fortunas en un periodo corto con la complicidad del Estado mexicano (cfr. 
Boyer, 2001: 156-157).

77 Para el caso mexicano resulta pertinente señalar que el proceso de asalarización se 
detuvo por el agotamiento del modelo de industrialización (a finales de la década de los seten-
ta) y posteriormente por la desregulación económica propia de la globalización financiera 
(ochentas y noventas), lo que marca una diferencia con las sociedades europeas; sin embar-
go, el enfoque asistencial neoliberal se ha dirigido a ciertas capas sociales que sufren la 
precariedad, o sea, que nunca han podido insertarse y que han sido llamados pobres extre-
mos (Castel, 1999: 28).
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partes directamente con el presidente, con tintes fuertes de 
imposición hacia los sindicatos. El corporativismo de Estado 
está siendo sustituido por un corporativismo presidencialista, 
con fuertes rasgos de autoritarismo y verticalismo, y una cen-
tralización del poder en esa figura como no se conocía desde 
hace sexenios (De la Garza, 1992: 72).

El neoliberalismo autoritario mexicano permitió que las fuer-
zas del gran capital transnacional, en diciembre de 1994,78 colo-
caran al país en una nueva crisis financiera que afectó a todos los 
grupos sociales;79 al mismo tiempo, demostró que el control sin 
consenso social tiende a incrementar la conflictividad debido a que 
las causas que la originaron siguen latentes. 

En este caso, el salario fue considerado como una variable que 
dependía más de la productividad y del control de la inflación, 
pero no se tomó en cuenta que es una construcción social en la que 
interviene la acción colectiva de los trabajadores, que fueron pau-
latinamente marginados de su definición, favoreciendo los inte-
reses del capital (cfr. Castel, 1999).

De esta manera, el salario ha sufrido una disminución en su 
poder adquisitivo, como puede verse en el cuadro 2. Por ejemplo, 
desde 1982, año de comienzo de la crisis económica y, al mismo 
tiempo, de inicio de la instrumentación de políticas económicas 

78 La crisis financiera de 1994 se puede definir de la siguiente manera: “el gobierno 
obtuvo en 1991 y 1992 más de 12 millones de dólares por la privatización de los bancos; 
en 1998 estimaba el costo del rescate de esos mismos bancos en más de 60,000 millones de 
dólares. Los recursos públicos necesarios para pagar el quebranto vendrían de los impuestos 
de los contribuyentes, pues, en la óptica del gobierno, los bancos no tenían con qué cubrir 
los adeudos y estaba obligado a proteger a los depositantes y a las instituciones(…) Las sos-
pechas de que el rescate restituía con creces la inversión inicial de los banqueros, de que el 
fondo incluía irregularidades como las aportaciones empresariales a la campaña del [partido 
oficial] en 1994” (Székely, 1999: 14-15). 

79 En el cuadro 3 se puede observar lo siguiente: entre 1977 y 1984 la desigualdad por 
ingreso disminuyó porque mejoraron los de abajo y perdieron los de arriba, pero entre 1994 y 
1996, debido a los efectos de la crisis financiera, todos se arruinaron, “pero la ruina le pegó con 
más rudeza a los profesionistas, funcionarios públicos y privados, artistas, técnicos, trabaja-
dores de la educación, oficinistas, vendedores y agentes de ventas, es decir, a la clase media 
alta” (Cortés, 2000: 207).
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neoliberales, el salario ha perdido la mitad de su poder de com-
pra. Solamente en el periodo de consolidación de la industrializa-
ción (1958-1964) el poder adquisitivo del salario era de más de la 
mitad. Asimismo, tampoco el aumento porcentual del salario en 
los años noventa ha sido significativo para recuperar su poder de 
compra después de la crisis financiera de 1995.

CUADRO 2 

PODER ADQUISITIVO DEL SALARIO MÍNIMO80 
POR SEXENIO PRESIDENCIAL, 1940-2000

 Deterioro   Aumento % 
Periodo % Año del salario

1940-1946 –19.60  1993 7.19
1946-1952 –13.40  1994 15.27
1952-1958  27.60  1995 29.00
1958-1964 56.70  1996 29.35
1964-1970 24.70  1997 0.00
1970-1976 18.40 1998 14.21
1976-1982 6.20 1999 14.01
1982-1988 −44.90 2000 10.05
1988-1994 −46.50 2001 6.46
1994-2000 −47.60 2002 4.46

Fuentes: Aguayo (2000: 199); Lozano (2002).

Cabe mencionar también que la visión focalizadora del bienes-
tar colectivo fue una propuesta del BM en el marco de sus propues-
tas privatizadoras (mercantilización), de las políticas sociales para 
concentrar el reducido gasto público en los grupos vulnerables y 
justificar el desmantelamiento de los servicios universales, que fue-

80 El artículo 123 constitucional establece que los salarios mínimos deberán de ser 
suficientes para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia en el orden mate-
rial, social y cultural. Pero estos salarios, siguiendo la lógica autoritaria corporativa, deberán de 
ser fijados por una comisión nacional (la Comisión Nacional de Salarios Mínimos) integrada 
por los representantes del gobierno, de los patrones y de los trabajadores (en este caso son 
las representaciones de los obreros integradas a la estructura corporativa), pero en realidad la 
comisión se convirtió en un mecanismo de subordinación a los intereses del capital con el 
apoyo de los gobiernos neoliberales (Bensusán, 2000). 
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ron evaluados de manera negativa como un todo sin realizar ningu-
na distinción (Sojo, 1999: 272). 

De esta manera, la provisión universal fue considerada cos-
tosa e ineficiente y, en cambio, la focalización presuponía para los 
gobiernos actuar eficientemente y a menor costo sobre el problema 
de la pobreza. Así, se desvinculaba la política económica de dicha 
problemática para concentrarse más en la liberalización económi-
ca, dejando de lado la tarea de la distribución del ingreso para no 
cumplir con los propósitos de equidad. Sobre todo, que los progra-
mas selectivos poseen una cobertura precaria o estratificada y 
solamente atienden algunas de las necesidades de los pobres;81 mien-
tras los que sufren la vulnerabilidad asociada al ingreso y al empleo 
precario quedan excluidos.82 Es decir, la insuficiencia de ingresos, 
el desempleo y el subempleo son elementos de vulnerabilidad y 
pobreza que no tienen cabida en los programas de asistencia so-
cial neoliberal (Sojo, 1999: 275-277). 

Por su parte, Santiago Levy (1992), asumiendo la posición del 
BM, justificó la necesidad de focalizar los apoyos o subsidios gu-
bernamentales hacia los más pobres debido a la existencia de los 
desequilibrios rural-urbanos. Estos desequilibrios son una conse-
cuencia, desde el punto de vista de Levy, de la concentración de 
apoyos gubernamentales en las áreas urbanas. De esta manera, 
señalaba que los recursos asignados a la educación elemental en 
las áreas rurales disminuyeron, debido a que se canalizaron hacia la 
educación media superior, cuya residencia se localizaba en los prin-
cipales centros urbanos, mientras la oferta de servicios de salud 
tenía un comportamiento similar. Por tanto, existía un sesgo urba-
no, donde los subsidios terminaron por beneficiar a los habitantes 

81 El Pronasol atendía solamente algunas de las necesidades específicas de las comuni-
dades como el construir unidades médicas rurales, darle mantenimiento a escuelas, propor-
cionar becas escolares, canastas con productos de primera necesidad, pavimentar o construir 
banquetas, entregar títulos de propiedad de vivienda (Consejo Consultivo del Pronasol, 
1994: 98).

82 Esta situación, en América Latina, se ha manifestado como un crecimiento del lla-
mado sector informal y se calcula que cerca del 56 por ciento de la ocupación en las princi-
pales ciudades del continente está en dicho sector. Se estima entonces que el 80 por ciento de 
los empleos en el periodo comprendido entre 1980 y 1995 se encuentra en las actividades 
informales. En 1996, el sector informal mexicano concentraba el 60 por ciento del empleo 
y el 39.8 por ciento era empleo formal (Tokman, 1999: 80-84).
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de las áreas urbanas, teniendo el mismo destino los relacionados 
con los alimentos. Desde esta perspectiva, la pobreza se localizaba 
en las áreas rurales, por eso los programas gubernamentales debe-
rían de canalizarse hacia allá, creando certidumbre mediante la 
estabilidad macroeconómica (el control de la inflación) y evitan-
do la erosión del valor de los recursos que poseen los pobres rurales 
como son: la tierra, las herramientas de trabajo, los ahorros, etcé-
tera (Levy, 1992: 60-63).

Por tanto, la pobreza en México se ubicaba en el área rural, don-
de habitaban también los pobres moderados (los que tenían algún 
activo como la tierra), que necesitarían solamente créditos para 
comercializar sus productos o para producirlos, y los pobres extremos 
que no tenían activos, es decir, los medios de producción, ni posibili-
dades de adquirirlos ni tampoco capacidades para desarrollar sus 
potencialidades debido a que no tenían acceso a la educación.

En este sentido, el gobierno mexicano debería de centrar su 
acción asistencialista en los pobres extremos y los argumentos 
proporcionados fueron: los pobres extremos tienen altas tasas 
de natalidad y mortalidad, y para disminuir los efectos negativos de 
esta situación proponía un programa de educación y salud para 
dar a conocer los beneficios que conlleva, por ejemplo, el control 
natal y el consumo de nutrientes entre los infantes, no solamente 
para incrementar sus niveles de nutrición, sino para que su apro-
vechamiento escolar fuera más “eficiente”. Sobre todo, que el sector 
de los pobres extremos es muy sensible a una disminución en sus 
ingresos, lo cual se traducía en un menor consumo de calorías que 
afectaba su productividad laboral.

[las] políticas de asistencia a los pobres no deberían de gene-
rar una clase de “dependientes de la seguridad social”; la estruc-
tura de incentivos debe de ser tal que, en el margen, permita 
siempre que los pobres se beneficien de su propio trabajo y 
obtengan un ingreso adicional (Levy, 1992: 71-72).

Además, como consideraba que la administración pública 
tenía una capacidad y racionalidad limitadas, entonces existiría un 
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límite en el número de políticas y programas que se pudieran poner 
en marcha de acuerdo con los criterios de costo-efectividad. Des-
de este punto de vista, un gran número de programas guberna-
mentales tenía más posibilidades de convertirse en un desperdicio; 
los precios subsidiados para un mismo artículo favorecerían la 
especulación, por eso era deseable que el gobierno se concentrara 
en unos pocos programas para que los administrara de una ma-
nera eficiente.

En suma, debería de existir una diferencia entre los objetivos 
gubernamentales establecidos para los moderadamente pobres y 
los extremadamente pobres. Para los primeros, los programas 
gubernamentales deberían de buscar la inversión y la creación de 
oportunidades incrementando sus ingresos potenciales. En otras 
palabras, ayudar a las personas de manera indirecta sin recurrir a 
los subsidios directos al ingreso o al consumo, sino mediante la 
inversión en educación primaria y técnica, en obras de irrigación 
para incrementar la productividad de sus tierras, en el acceso opor-
tuno a los fertilizantes y al crédito, en mejores caminos y medios 
de transporte para disminuir costos de movilidad y ampliar las 
oportunidades de empleo. Todo esto estaría orientado a la adqui-
sición de un mayor ingreso, mientras que para los extremadamente 
pobres se necesitaría mejorar su estado de salud y nutrición, romper 
con su situación de desventaja, medios físicos insalubres, morbili-
dad, niveles altos de mortalidad infantil y fecundidad, incapacidad 
para demandar servicios educativos y los pocos recursos que están 
dispersos entre familias numerosas, ya que este estado de cosas se 
transmitía de una generación a otra (Levy, 1992: 74-75).

Por tanto, las políticas para los extremadamente pobres de-
berían buscar mejorar la salud y nutrición, estableciendo relaciones 
entre ingreso, nutrición, salud y educación. Esta relación signifi-
caba que se necesitaba un ingreso para comprar alimentos en el 
mercado, pero el apoyo gubernamental se dirigiría solamente a la 
repartición de alimentos con un adecuado contenido de nutrien-
tes para lograr un estado de salud aceptable, lo cual se reflejaría en 
un mejor aprovechamiento alimentario de sus nutrientes. Esto 
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significaría la eliminación paulatina de las enfermedades de la 
pobreza, como las diarreas y otras de tipo intestinal, y para ello 
debería de intervenir la medicina preventiva y la educación, es decir, 
enseñarles aspectos de preparación y conservación de alimentos, 
manejo de desperdicios e higiene, así como proporcionarles infor-
mación sobre vacunas infantiles y uso seguro del agua, junto con 
los métodos de control natal para la disminución de los embara-
zos no deseados. 

Por esto, el gobierno debería de otorgar un paquete básico de 
alimentación-salud-educación a los extremadamente pobres, lo que 
los haría menos vulnerables, con una familia más pequeña, tenien-
do más incentivos para invertir en la educación formal de sus hijos. 

Sobre esas consideraciones se constituyó el nuevo programa 
de asistencia social llamado Programa de Educación, Salud y Ali-
mentación (Progresa).83 Pero rescató del anterior programa (Pro-
nasol) el principio de la corresponsabilidad que se manifestó de 
la siguiente manera: para recibir los apoyos monetarios, los padres 
de familia debían registrar a sus hijos en la escuela y garantizar 
su asistencia regular; además, la familia tenía que cumplir con un 
calendario de visitas a su clínica de salud, con lo que se buscaba 
incrementar las capacidades básicas de las personas. Con un su-
puesto enfoque de género, otorgaría los apoyos monetarios a las 
madres de familia porque se suponía que eran las más responsa-
bles y podían hacer un mejor uso de los recursos con beneficios 
para todos los miembros del hogar (Hernández, 1998: 8).

Progresa fue un programa de asistencia social dirigido a los 
extremadamente pobres, que al combinar apoyos en educación, 
salud y alimentación focalizó la ayuda gubernamental, y la edu-
cación fue vista como una inversión en capital humano (noción 
propia de la economía neoliberal) para los hogares en pobreza 
extrema, ubicados solamente en las áreas rurales de México. Pero 
como privilegió la inversión en capital humano básico a largo plazo 
(los infantes concurren sin grandes contratiempos a sus estudios 
básicos), se suponía que con ello las comunidades beneficiadas no 

83 Fue creado el 8 de agosto de 1997 por el entonces presidente Ernesto Zedillo (1994-
2000) para sustituir al Pronasol.
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sufrirían los efectos de la competencia electoral: la manipulación 
de los apoyos para obtener votos a favor de un partido político 
(Scott, 1998: 40-41).84

Un estudio antropológico realizado sobre el impacto del Pro-
gresa en 12 comunidades marginadas de México85 obtuvo las si-
guientes conclusiones: el censo que usa Progresa para identificar a 
las familias de menos ingresos no incluye al universo total, lo que 
excluye a familias que las comunidades consideran que deberían de 
recibir apoyo; baja participación de las comunidades en las estra-
tegias de selección porque existen problemas para determinar cuáles 
familias deberían de ser las beneficiadas:

Las comunidades campesinas e indígenas tienen un sistema de 
redistribución igualitaria por diferentes mecanismos de con-
trol social; el programa está generando alteraciones en el or-
den interno y las autoridades manifiestan inconformidad por 
el procedimiento externo y vertical (…) Los vínculos de amal-
gamiento social están siendo fragmentados por decisiones 
externas, lo cual genera conflictos en las familias extensas, 
entre barrios, o entre las promotoras y las no beneficiarias (…) 
Las formas de gobierno y liderazgo tradicional no han sido 
tomadas en consideración, por lo que éste es otro punto de 

84 Para la realización de la focalización, por medio del Progresa, se identificaron cinco 
mecanismos concretos: el Consejo Nacional de Población (Conapo), institución pública dedi-
cada al estudio de la temática poblacional de México, utilizó los criterios de clasificación por 
localidad de alta y muy alta marginación; se excluyeron localidades con más de 5,000 habitan-
tes y localidades que no contaran con la infraestructura educativa y de salud necesarias para 
implementar el programa (5 km para escuela primaria y 10 km para escuela secundaria y 
centros de salud); identificación preliminar de los hogares beneficiarios dentro de estas locali-
dades por medio de la encuesta de características socioeconómicas de los hogares; la verifica-
ción y refinación del patrón de los hogares beneficiarios en un proceso participativo que invo-
lucraba a la comunidad de la localidad; así como la identificación, para la asignación final 
de los recursos dentro del hogar, de la mujer responsable del mismo (Scott, 1998: 52).

85 En el estado de San Luis Potosí (Ciudad Valles, Huasteca), Hidalgo (Huasteca), 
Veracruz (Zongolica), Puebla (Sierra Negra y Norte), Querétaro (Amealco), Guanajuato 
(Sierra Gorda). Estas comunidades pertenecen cultural y económicamente a cuatro regiones 
geográficas, ecológicas y étnicas: cuatro se encuentran en la Huasteca, de la Sierra Madre Orien-
tal del norte teneek y náhuatl; Cochiscuatitla, la nahua de la Sierra Madre Oriental del centro 
cubre cuatro comunidades: Cuaxuxpa, Xitlama, Tehuipango y Coapa Pinopa; la región otomí 
del altiplano central comprende dos comunidades: Cardonal y Yospí, la Sierra Gorda de 
Guanajuato, donde viven campesinos mestizos, de las cuales son tres comunidades: Mangas 
Cuatas, San Pedro de Cano y Francisco de Lano (Nahmad, Carrasco y Sarmiento, 1998: 76).
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conflicto a futuro (…) El apoyo Progresa a las familias debe 
verse como un complemento a sus propios ingresos tradiciona-
les (producción agrícola, pecuaria y artesanal, además del traba-
jo como jornaleros), que son mayores en general que el apoyo 
Progresa (Nahmad, Carrasco y Sarmiento, 1998: 106-107).

Este programa asistencialista no favoreció la integración social 
sino lo contrario: la fragmentación y la exclusión, porque su natu-
raleza focalizada se transformó en un factor de conflicto entre los 
hogares que recibían los beneficios y los que no, así como entre 
los padres y madres por el dinero canalizado solamente a ellas. Sin 
embargo, la falta de infraestructura y calidad del sector educativo 
no podía cubrir la demanda escolar de los infantes y lo mismo suce-
día con el servicio de salud. Ahora bien, como las familias son exten-
sas (más de siete hijos), los niños que recibían las becas Progresa 
resultaban ser privilegiados en comparación con sus hermanos 
que no las tenían y, en consecuencia, debían realizar las labores que 
dejaban los que sí asistían a las aulas escolares. 

De este modo, quedaba demostrado que los programas de 
asistencia social focalizada constituyen otro factor de desintegra-
ción social y no se les puede considerar como parte de una política 
social de promoción de los derechos sociales básicos de la ciuda-
danía (Ziccardi, 1998a: 114-115).

En México, los derechos sociales han funcionado más dentro 
de las acciones políticas pragmáticas y no como derechos, en otras 
palabras, su interpretación ha sido más política que jurídica. El acce-
so a sus ventajas materiales, como se ha venido argumentando, 
ha privilegiado a las organizaciones corporativas por encima de los 
individuos. Entonces, se ha dado preeminencia a la demanda orga-
nizada hacia el Estado por encima de las reivindicaciones indivi-
duales (Dieterlen, 2000: 199).

La focalización del bienestar social se estableció en un con-
texto donde su cobertura ha sido muy parcial e insuficiente, con lo 
que se ha reforzado la desigualdad social, porque la calidad de 
los servicios administrados por el Estado y la empresa privada 
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son sumamente estratificados para los diferentes grupos sociales; 
además de privilegiar, en el caso de los administrados por el Estado, 
a los grupos organizados dentro de la estructura corporativa 
(Ward, 1989: 21).

Al mismo tiempo ante el declive del bienestar social, se argu-
mentaba que era resultado del desgaste de la política social (es-
tatista y corporativa), y su sustitución se había realizado a través 
de programas asistencialistas que no cumplían con los objetivos de 
integración social y que, finalmente, resultaban discriminatorios 
(González Tiburcio, 2000: 130). Cabe señalar que las ayudas y 
apoyos de los programas asistencialistas gubernamentales se han 
identificados con los derechos sociales, debido a que satisfacen al-
gunas necesidades materiales de los beneficiados. Desde esta pers-
pectiva, se justifica el abandono de los programas de bienestar 
social universal porque, como argumenta el pensamiento neoliberal, 
son ineficientes y un desperdicio, debido a que no llegan a los 
más pobres, lo que se busca corregir a través de los programas de 
asistencia social focalizada. Sin embargo, estos programas omi-
ten a muchos de los pobres:

Los subsidios generales bien diseñados son preferibles, com-
parados con los subsidios focalizados, desde el punto de 
vista de llevar recursos a los necesitados de manera sostenida; 
aun cuando una parte significativa de los beneficios de los 
subsidios de los generales llega a quienes están por encima de 
la línea de la pobreza, sin excepción son más progresivos que la 
distribución original del ingreso y otorgan beneficios reales a 
los pobres (…) Además (este es un punto muy importante), los 
beneficios recibidos pueden ser recuperados fácilmente, me-
diante una tributación progresiva (Boltvinik, 2000: 152).

Pero para el caso mexicano, las probabilidades de que un sub-
sidio universal al consumo, por ejemplo, se convierta en un factor 
coercitivo para votar a favor de un partido político se reducen, y 
en cambio se incrementan con un programa social focalizado, ya 
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que quien lo otorga tiene el poder de decidir si alguien se queda con 
él o no (Boltvinik, 2000: 153).86 Este argumento ha sido esgrimido 
por parte de los gobiernos neoliberales mexicanos para establecer el 
sistema de apoyos focalizados individualizados y con ello se han 
recortado, a nombre de la eficiencia, los subsidios para introducir la 
mercantilización en los servicios sociales prestados por el Estado.87

86 Esto queda ilustrado por la relación establecida entre el voto a favor del partido 
oficial y las localidades donde recibieron la cobertura del Progresa en las elecciones locales 
de julio de 1998 (véase Partido de la Revolución Democrática, 1999).

87 En esta nueva administración neoliberal (2000-2006), teniendo como argumento la 
insolvencia financiera pública, al sistema de salud pública se le intentan introducir nuevos 
esquemas de financiamiento. Pero sin abandonar el punto de vista focalizado se propone es-
tablecer un seguro popular y uno de copago de los medicamentos. En el caso del seguro popu-
lar se propone que los que aporten sean las familias, el gobierno federal y los gobiernos 
estatales, mientras que la otra modalidad impondría a los derechohabientes una limitante a 
los beneficios recibidos y tendrían que pagar los medicamentos; además de contratar servicios 
para solucionar el problema de la obsolescencia del equipo de los institutos de seguridad 
social. Estas propuestas se discutirían en el último periodo de sesiones de la Cámara de 
Diputados del mes de septiembre de 2002 (véase Dávalos, 2002: 12-13).
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Lo político en la ciudad de México

LA SUBORDINACIÓN de la dinámica socioeconómica de la ciudad 
  de México a la política nacional generó un arreglo político 

que se caracterizó por el centralismo y el autoritarismo. Este 
hecho favoreció, junto con otros factores, la transformación de la 
ciudad de México en la principal aglomeración urbana del país. 
Asimismo, el bienestar social de los habitantes de la ciudad de 
México se subordinó a la anulación de sus derechos políticos, es 
decir, perdieron su capacidad electiva para escoger a sus autori-
dades, lo que se reflejó también en una disminución de sus posi-
bilidades de organización social autónoma. 

De esta manera, se mantuvo bajo un control autoritario la 
capacidad organizativa de los diferentes grupos sociales, para en-
contrar soluciones a sus demandas de vivienda y servicios urbanos 
básicos. En consecuencia, la pérdida de los derechos políticos y del 
control de sus posibilidades de organización por parte de los habi-
tantes de la ciudad de México, favorables al modelo de organi-
zación social corporativa, no impidió la expansión física de la 
ciudad de México hacia su periferia, a través de la aparición de los 
asentamientos urbanos populares que dieron origen a una comple-
ja red de negociaciones, transformando a sus ocupantes en propie-
tarios de sus lotes en donde habían edificado sus viviendas. Dichas 
negociaciones implicaban el convertir esa necesidad en una fuente 
de votos y apoyos para el PRI. Por eso, el proceso de ocupación 
popular de manera ilegal de predios, se vinculó a la lógica política 
autoritaria y corporativa.

La lucha social por la recuperación de los derechos políticos 
y de autonomía organizativa representaba la demanda de una 
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nueva forma de organización más afín al modelo de la democra-
cia liberal. Por eso, la nueva administración gubernamental de la 
ciudad de México, que fue elegida en julio de 1997, intentó crear 
nuevos mecanismos que fomentaran la organización vecinal y la 
recuperación de la posibilidad de organización social autónoma. 
Sin embargo, han resultado limitados en el sentido de convertir 
la capacidad organizativa vecinal no solamente en autogestión 
sino en iniciativas que ayuden a superar la vulnerabilidad de los 
individuos que comparten una situación de precariedad. 

La urbanización de la ciudad de México tiene lugar gracias 
a la industrialización del país y al impulso que recibió el merca-
do interno con las políticas de protección y fomento económi-
co del Estado. Pero la demanda social de vivienda y servicios, ante 
el incremento en la aglomeración de su población, encontró cabi-
da en la ocupación paulatina de la periferia de manera ilegal, donde 
la lógica corporativa buscó establecer una nueva fuente de legiti-
midad a través del intercambio de votos y apoyo mediante las mo-
vilizaciones a favor del PRI por mejoras materiales en los asenta-
mientos populares y la correspondiente dotación de los títulos de 
propiedad.

Por tanto, resulta necesario revisar las características princi-
pales del acuerdo político que prevaleció en la ciudad de México, 
con sus consecuencias sociales, en una situación de rápida indus-
trialización y concentración de la población, así como la nueva 
configuración sociopolítica que adquiere la ciudad de México con 
una administración gubernamental elegida por el voto de sus 
habitantes. 

CARACTERÍSTICAS DEL VIEJO ACUERDO POLÍTICO

EL ACUERDO político que había predominado para la coexistencia 
de los poderes federal y local en un mismo territorio implicó la 
pérdida de la autonomía de gobierno del Distrito Federal.104 Esto 
significó la desaparición de su identidad política local al ser su-

104 El 28 de agosto de 1928, el entonces presidente Álvaro Obregón, presentó al Con-
greso de la Unión una iniciativa para acabar con el régimen municipal en el Distrito Federal, 
con ello sus habitantes perdieron su derecho al autogobierno, pues dicha tarea pasó al Pre-
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bordinada a la del poder nacional; en consecuencia, el Distrito 
Federal se convirtió en un escenario donde a los conflictos socia-
les se les identificó más con sus protagonistas y no con el hecho 
de habitar en la ciudad de México (Loaeza, 1995: 100). Al mis-
mo tiempo, se impuso la idea de que cualquier problema político 
local podía adquirir una dimensión nacional y para mantener la 
estabilidad de los poderes federales en la ciudad de México, se 
recurrió a la creación de una situación favorable a una alta con-
centración industrial y demográfica, mediante la generación de 
infraestructura económica y social, otorgando subsidios al con-
sumo de sus habitantes, así como el establecimiento de una tasa 
de imposición ventajosa para las empresas (Garza, 1985). 

MAPA 1
LA CIUDAD DE MEXICO, 1929

Fuente: Ley Orgánica del Distrito y de los Territorios Federales, 31 de diciembre de 1928.

––––––––––
sidente de México. Para cumplir con esta nueva tarea se creó el Departamento del Distrito 
Federal (DDF) y con propósitos administrativos el territorio fue dividido en 13 delegaciones 
y un Departamento Central (véase mapa 1): Guadalupe Hidalgo, Azcapotzalco, Iztacalco, 
General Anaya, Coyoacán, San Ángel, Magdalena Contreras, Cuajimalpa, Tlalpan, Iztapa-
lapa, Xochimilco, Milpa Alta y Tláhuac (Meyer, 2000: 651).
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La creencia de que el equilibrio en el Distrito Federal era nacio-
nal fue posible también por el autoritarismo presidencial que se 
expresó como un control directo sobre la dinámica socioeconómi-
ca de la ciudad; mientras que la respuesta a las manifestaciones 
de descontento y oposición social fue la represión (Loaeza, 1995: 
102). Así, se buscaba transformar a la ciudad de México en una 
entidad administrativa despolitizada (con una baja presencia par-
tidista), lo que provocó que sus habitantes se organizaran en torno 
a los grupos de interés que surgieron en la medida en que la ciu-
dad se industrializaba. Por tal motivo, los capitalinos deberían de 
participar en consejos consultivos establecidos en cada delega-
ción, y que eran representativos de los principales intereses de las 
organizaciones de comerciantes, industriales, propietarios de bie-
nes raíces, inquilinos, campesinos, profesionistas y padres de fami-
lia. Sus funciones básicamente eran las de inspeccionar los servi-
cios locales y denunciar sus deficiencias, proponer mejoras en los 
servicios públicos, a cambio de la pérdida de sus derechos políti-
cos. De esta manera los capitalinos aseguraron cierta mejoría en 
los servicios (Meyer, 2000: 652). 

Este modelo de organización corporativa supeditaba la acción 
social a la del gobierno ya que su influencia se reducía a actuar 
como soportes de decisiones ya tomadas. Por tanto, se trataba de 
mecanismos de aprobación formal sin fuertes vínculos con el 
representante del presidente mexicano que gobernaba la ciudad 
capital y que fue llamado regente; mientras, el PRI cumplía la 
función de crear de manera coyuntural organizaciones populares, 
con la finalidad de desmantelar a los movimientos sociales de 
oposición (Ramírez Sáiz, 1987: 27).

De este modo, los mecanismos de representación social esta-
blecidos por el Ejecutivo federal, se fueron subordinando más a 
la lógica del control, abandonando de manera paulatina su pro-
pósito de satisfacer las demandas de la sociedad capitalina, fren-
te a una ciudad en expansión que amenazaba, en mayor o menor 
medida, el equilibrio político. Ciertamente, con el aumento en el 
ritmo de la urbanización, se iban multiplicando los intereses en-
contrados y antagónicos que las autoridades tenían que armoni-
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zar. En este caso, la expansión física de la ciudad de México favo-
reció la aparición de nuevas organizaciones vecinales que tenían 
como bandera de lucha, asegurar la propiedad privada de sus 
predios para legitimar su acción colectiva, ante la autoridad encar-
gada de la dotación de los servicios públicos básicos (Duhau, 1998). 

Pero ese proceso se encontraba al margen del orden legal debi-
do a que los colonos o pobladores invadían terrenos, que después 
la autoridad tenía que expropiar para regularizar la tenencia de la 
tierra. Entonces los pobladores de bajos ingresos se transformaron 
en una fuente de legitimidad política donde los intermediarios 
(los líderes), desempeñaban un papel importante en la negocia-
ción con las autoridades, lo que terminaba por reforzar la estruc-
tura organizativa corporativa porque a los colonos se les exigía que 
se integraran a la misma (véase Cornelius, 1986). Esto también 
representó una alternativa para los pobres urbanos de acceder a 
una vivienda ya que no lo podían lograr a través del mercado, y por 
décadas se mantuvo al margen de la agenda gubernamental y de 
los instrumentos de regulación del desarrollo urbano (Duhau, 
1998: 195).

EL CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO Y ECONÓMICO

ENTRE 1930 y 1960 la ciudad de México se industrializaba y, al 
mismo tiempo, sucedía su expansión física, debido principalmente 
a la aparición de nuevos asentamientos humanos en su periferia, 
de modo que la lógica política autoritaria estableció un régimen de 
control a través de la corporativización de los pobladores, crean-
do, por ejemplo, la figura de las asociaciones promejoramiento.105 
Esto fue una consecuencia del proceso de poblamiento popular 
que ocurría al margen de las normas urbanas; sin embargo, tam-
bién la expansión tenía como causa la relocalización de las activi-
dades económicas en el territorio (Garza y Damián, 1991: 25).

105 Eran en realidad un canal exclusivo para la gestión de los colonos con las autorida-
des y su carácter impositivo se expresaba como una obligación, si los colonos querían que 
sus demandas de servicios fueran atendidas, así como para un acceso a un lote para la edi-
ficación de su vivienda (Duhau, 1998: 196-197).
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Pero los mecanismos de control corporativo, en el contexto de 
rápida industrialización y urbanización, no solamente eran coerci-
tivos, sino que permitían a los pobres, hasta cierto punto su inte-
gración a la vida social a través de lo político. Dicha forma de in-
tegración social fue efectiva para los emigrantes del campo, que a 
partir de 1940 llegaban a la capital en busca de empleo y de otras 
oportunidades de mejoramiento material. Se estableció, en conse-
cuencia, un patrón de comportamiento pragmático caracterizado 
por el intercambio de bienes y servicios por apoyo político, favo-
reciendo la transformación de las organizaciones de colonos en 
actores políticos, que negociaban su presencia física masiva en actos 
partidistas. Esta situación se transformó en una fuerte carta de 
negociación con el PRI y, en consecuencia, las organizaciones veci-
nales adquirieron mayor fuerza que los mismos sindicatos.

La capital ofrecía muchos empleos no manuales, tasas muy 
elevadas de autoempleo y de subempleo, e incorporaba a un 
número muy amplio de trabajadores no calificados. Este tipo 
de estructura ocupacional explica que la tasa de sindicaliza-
ción haya sido relativamente baja y también la menor impor-
tancia de los sindicatos para los habitantes pobres de la ciu-
dad, así como un importante potencial de autonomía en 
relación con el partido oficial. De hecho, otro rasgo persisten-
te de la personalidad de la ciudad de México ha sido la debi-
lidad de los sindicatos frente a las organizaciones de colonos 
(Loaeza, 1995: 123).

Pero todavía en la década de los sesenta, el PRI cumplía las fun-
ciones de control de la participación social, de gestoría y de inte-
gración, porque tenía los contactos con la administración pública 
para hacerlo y los colonos pobres se habían habituado a negociar 
y concertar bajo esas reglas. Además, el crecimiento económico 
también jugaba a favor del orden social corporativo que mostró 
su utilidad en el momento de desarticular las causas de potencia-
les conflictos (Legorreta, 1994).

De este modo, el crecimiento demográfico e industrial convir-
tió a la ciudad de México en la principal ciudad del país y no sola-
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mente por ser la sede de los poderes federales. En 1940-1960, la 
población se triplicó al pasar de 1’800,000 habitantes en 1940 
a más de 5 millones en 1960, y la tasa de crecimiento económico 
parecía suficiente para satisfacer las demandas de empleo, pro-
ducción y consumo; empero, entre 1950-1980, el crecimiento 
real fue de 5 por ciento anual, mientras que la participación del 
Distrito Federal en el PIB nacional estaba por encima del 40 por 
ciento (Loaeza, 1995: 125).

Los factores que contribuyeron al crecimiento económico fue-
ron la estabilidad política, el financiamiento al desarrollo por 
parte de instituciones públicas y la implantación de una polí-
tica de sustitución de importaciones que se favoreció en sus 
inicios por la Segunda Guerra Mundial, y que se combinó con 
medias proteccionistas para el fomento industrial y la conti-
nuación en la creación de las condiciones generales de la 
producción (Sobrino, 2000: 164).

El soporte económico fue la industria manufacturera y la 
ampliación del mercado interno lo que, finalmente, permitió 
diversificar la estructura productiva de México, ya que por su 
desempeño económico la ciudad de México había consolidado 
su papel hegemónico en la jerarquía regional, lo que se puede 
observar a través de su mayor participación en el PIB nacional 
hasta que en la década de los cincuenta inició su proceso de me-
tropolitización (Sobrino, 2000).

Por ejemplo, en 1940 la tasa de crecimiento del PIB de la 
ciudad de México fue de 5.26 por ciento superando en el mismo 
año a la nacional que solamente fue del 2.30 por ciento. Dicha 
tendencia se mantuvo, aunque el ritmo de crecimiento ya no fue 
tan intenso porque en 1970 el PIB de la ciudad de México fue del 
6.75 por ciento y el nacional fue tan sólo del 6.02 por ciento. En 
1988, teniendo detrás las consecuencias de la crisis de la deuda 
pública de 1982, junto con el estancamiento económico y la infla-
ción, la tasa de crecimiento del PIB en la ciudad de México fue 
negativa (–1.19 por ciento), mientras que la nacional fue tan sólo 



104 MIGUEL ÁNGEL VITE PÉREZ LO POLÍTICO EN LA CIUDAD DE MÉXICO 105

del 0.91 por ciento (Sobrino, 2000: 163). Sin embargo, para supe-
rar esta situación se asumió una política de liberalización económi-
ca dictada por los organismos financieros mundiales, contrayendo 
la demanda interna y reduciendo el salario real (Cortés, 1999).

Si bien 1998 el sector secundario había perdido dinamismo 
en la ciudad de México, las actividades terciarias mostraron un 
crecimiento importante. Esta situación probablemente se debe a 
que el sector informal se convirtió en el refugio de un volumen 
significativo de la fuerza de trabajo. 

A lo largo de los años ochenta, la ciudad de México sufrió los 
efectos negativos del agotamiento del modelo económico de susti-
tución de importaciones, mostrando un debilitamiento importan-
te en su contribución económica al PIB nacional, lo cual significó 
la pérdida de la hegemonía de la ciudad de México en lo relacio-
nado con su contribución a la marcha de la economía nacional 
(véase Garza y Ribera, 1995). Este hecho, en términos de la tasa de 
crecimiento porcentual anual, se ha manifestado también como 
un crecimiento del PIB de la entidad vecina (el Estado de México), 
lo cual responde a un desplazamiento de las actividades industria-
les y de población desde la ciudad de México hacia su territorio 
(véase cuadro 7).

CUADRO 7
TASA DE CRECIMIENTO PORCENTUAL DEL PIB NACIONAL, 

CIUDAD DE MÉXICO Y ESTADO DE MÉXICO

Año Nacional Ciudad de México Estado de México

1994 4.4 3.6 4.1
1995  –6.2  –8.6  –8.3
1996 5.2 4.4 8.3
1997 6.8 6.9 8.8
1998 5.0 3.0 5.3
1999 3.8 3.2 3.4
2000 6.9 6.1 8.2
2001 1.2 0.4 2.5

Fuente: Anexo estadístico del I Informe de gobierno de Andrés Manuel López Obrador (2001: 245).
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En el cuadro 7 también se puede observar que la tasa de cre-
cimiento porcentual del PIB de la ciudad de México ha estado 
respondiendo más a la dinámica nacional, lo cual es resultado de 
los vínculos que desarrolló en el pasado con las economías regio-
nales al poseer una estructura económica diversificada, la cual ha 
sufrido los efectos negativos de las diferentes crisis económicas y 
del establecimiento del modelo económico neoliberal. Sin em-
bargo, en 1995, como consecuencia de la crisis financiera de 
1994, la caída del crecimiento del PIB afectó la marcha de la eco-
nomía nacional de la ciudad de México y, por lo tanto, del estado 
de México.

Entre 1988 y 1994, el Estado mexicano consolidó el modelo 
económico neoliberal, adoptando medidas de control de la infla-
ción mediante el congelamiento de los salarios, acelerando las 
acciones de apertura de la economía, privatizando empresas pú-
blicas y desregulando el sistema financiero. Pero en 1994 esas me-
didas resultaron insuficientes para detener la sobrevaluación de 
la moneda mexicana con respecto al dólar, e incrementar el ahorro 
interno, así como para corregir el déficit en cuenta corriente. 

En 1999, la tasa nacional de crecimiento del PIB fue de 3.8 
por ciento pero el dinamismo del sector secundario, provocado por 
la apertura económica, resultó inferior a los años de auge del mo-
delo de sustitución de importaciones. Aunque la economía de la 
ciudad de México tuvo un crecimiento de 3.2 por ciento (véase 
cuadro 7), estuvo basado más en el crecimiento de las actividades 
del sector servicios.106

Por su parte, la acción colectiva de los habitantes de la ciudad 
de México, después de 1968, fue usada como un medio de nego-
ciación de las demandas sociales con las autoridades, aunque se 
mantuvieron las estructuras tradicionales de participación social; 
antes de esa fecha las movilizaciones sociales que se sucedieron 
en la ciudad de México, reivindicaban desde la democratización 

106 “Desde 1982 el crecimiento económico ha sido interrumpido, aunque no el proceso 
de urbanización (…) solamente las ciudades que económicamente están creciendo están 
localizadas en la frontera con los Estados Unidos debido al boom de la industria de ensam-
blaje, tales como Tijuana, Ciudad Juárez, Matamoros y centros turísticos tales como Cancún 
y Puerto Vallarta” (Garza, 1990: 29).



106 MIGUEL ÁNGEL VITE PÉREZ LO POLÍTICO EN LA CIUDAD DE MÉXICO 107

de sus organizaciones (en el caso de los sindicatos) hasta la ma-
nifestación de demandas de incremento salarial, sin referencia 
directa a la problemática urbana. 

Pero en la década de los setenta se empezaron a debilitar las 
relaciones entre el partido oficial y las organizaciones de colonos 
pobres, como consecuencia de que algunos asentamientos no 
tenían solucionado el problema de la regularización de sus pre-
dios y, por tanto, no se les había dotado de los servicios urbanos 
básicos. Esta situación colocaba en entredicho la capacidad del 
partido oficial, derivada de sus estrechos vínculos con los funcio-
narios públicos, pero el manejo discrecional de los recursos provo-
có que varias de las demandas de los colonos no recibieran res-
puesta porque los apoyos se orientaban hacia los grupos sociales 
más afines al partido oficial (Ward, 1989: 71). 

Por otro lado, los límites de la capacidad de integración de 
las organizaciones de los colonos pobres a la vida urbana, con la 
intermediación del PRI, quedaron de manifiesto en el momento 
de establecer la racionalidad derivada de las leyes y los reglamen-
tos urbanos, para evitar el surgimiento de más asentamientos 
precarios a través de la ocupación irregular de predios. 

En consecuencia, a partir de 1953 y hasta 1966 privó una po-
lítica restrictiva por parte del entonces representante del Ejecutivo 
federal en la ciudad de México, el regente Ernesto Uruchurtu, quien 
se negó a regularizar y dotar de servicios a los asentamientos popu-
lares, buscando detener la expansión urbana. Esta acción restric-
tiva impulsó la ocupación ilegal de predios ubicados en el Estado 
de México, lo que terminó por beneficiar a los fraccionadores 
ilegales de los municipios de Ecatepec y Chimalhuacán, localiza-
dos en el nororiente del Distrito Federal (véase mapa 2). Por tanto, 
no se presentó una discontinuidad en el proceso de urbanización 
popular (Duhau, 1998: 199).

Para 1970 se estimaba que el 38 por ciento de la población 
–de un total de 6’840,471–, en la ciudad de México, habitaba 
colonias populares; para 1980 la proporción se incrementó hasta el 
40 por ciento de un total de 8’362,711 capitalinos (Loaeza, 1995: 
134). En la medida en que se creaban nuevos asentamientos, la 
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MAPA 2
ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 1995

M002 Acolman
M011 Atenco
M013 Atizapán de Zaragoza
M020 Coacalco
M022 Cocotitlán
M023 Coyoyepec
M024 Cuautitlán
M025 Chalco de Díaz Covarrubias
M028 Chiautla
M029 Chicoloapan
M030 Chiconcuac
M031 Chimalhuacán
M033 Ecatepec de Morelos

DELEGACIONES

D002 Azcapotzalco D006 Iztacalco D010 Álvaro Obregón D014 Benito Juárez
D003 Coyoacán D007 Iztapalapa D011 Tláhuac D015 Cuauhtémoc
D004 Cuajimalpa D008 Magdalena Contreras D012 Tlalpan D016 Miguel Hidalgo
D005 Gustavo A. Madero D009 Milpa Alta D013 Xochimilco D017 Venustiano Carranza

M035 Huehuetoca
M037 Huixquilucan
M039 Ixtapaluca
M044 Jaltenco
M053 Melchor Ocampo
M057 Naucalpan de Juárez
M058 Nezahualcóyotl
M059 Nextlalpan
M060 Nicolás Romero
M070 La Paz
M075 San Martín de las Pirámides
M081 Tecámac
M083 Temamatla

M091 Tecoloyucan
M092 Teotihuacán
M095 Tepotzotlán
M099 Texcoco
M100 Tezoyuca
M104 Tlalnepantla
M108 Tultepec
M109 Tultitlán
M120 Zumpango
M121 Cuautitlán Izcalli
M122 Valle de Chalco Solidaridad
M969 Tizayuca (Estado de Hidalgo)

MUNICIPIOS

Fuente: Cruz (2001: 168-169).
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ciudad de México sufría una expansión física importante hacia 
la entidad vecina (véase cuadro 8) y encontraba su contraparte 
en la multiplicación de las organizaciones de colonos, lo cual 
colocó en una posición de crisis el papel del PRI como mediador 
entre las autoridades y sus habitantes.

En el cuadro 8 se puede observar que en 1970 la población 
total de la capital del país era de 6’840,471, pero si se considera 
su área metropolitana su número se eleva a 8’623,157 habitan-
tes. Para 1980, en la ciudad de México había 8’362,711 habitantes 
y en su área metropolitana 12’994,450. Este enorme conglome-
rado humano se estableció en un territorio heterogéneo, diverso, 
caracterizado por una desigualdad en lo relacionado con la dotación 
de servicios urbanos, lo que significó la presencia de antagonis-
mos y conflictos, que hacía más frágil el mecanismo de integración 
de los pobladores pobres a través del partido oficial. “Restablecer 
el control del partido oficial sobre la ciudad parecía impensable, 
entre otras razones porque sus propias características ya no corres-
pondían a los presupuestos de organización del partido, fundado 
en sus bases gremiales” (Loaeza, 1995: 135). Sobre todo, que el em-
pleo del sector industrial comenzó a perder importancia en las 
actividades económicas de la ciudad de México, ya que como se ha 
señalado, la estructura ocupacional sufrió cambios cuando el sector 
terciario se transformó en hegemónico.

Por otro lado, en 1971 el territorio de la ciudad de México su-
frió modificaciones debido a la creación de cuatro nuevas delegacio-
nes políticas107 (pasando a sumar un total de 16, véase cuadro 8), 
para descentralizar decisiones en relación con temas como el uso 
del suelo; para 1977, se abandonó la anterior organización social 
basada en los intereses corporativos gremiales –la impuesta desde 
1928– y se estableció una organización vecinal piramidal.108 Así, 

107 Esta nueva división tiene como sustento jurídico la Ley Orgánica del Departamen-
to del Distrito Federal de 1970 y las nuevas delegaciones fueron: Miguel Hidalgo, Benito 
Juárez, Venustiano Carranza y Cuauhtémoc (Moreno, 1985: 41).

108 En cada calle se debería de elegir un jefe de manzana con la participación de los 
vecinos para que posteriormente entre los mismos jefes de manzana se conformara una jun-
ta vecinal, por delegación, donde se elegía a un presidente de la misma, después ellos parti-
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entre 1970 y 1982, se buscaba hacer compatible esa nueva estruc-
tura de organización vecinal con la estrategia de modernización 
de la administración de la ciudad, usando una racionalidad des-
prendida de las normas urbanas, con la finalidad de despolitizar 
las demandas de los colonos que habían sido utilizadas para la 
movilización colectiva y la negociación, lo que incubaba conflic-
tos y descontentos.109

Pero los conflictos y descontentos no desaparecieron, porque 
las demandas de vivienda por parte de los colonos pobres no se 
solucionaron debido al control burocrático sustentado en las 
normas y planes; en cambio, las necesidades habitacionales de 
las organizaciones obreras que formaban parte de la estructura 
corporativa estatal y, como miembros del partido oficial, encon-
traron en 1973 una respuesta positiva del gobierno al crear el Ins-
tituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores 
(Infonavit) con el fin de otorgarles vivienda de bajo costo (Aldrete-
Haas, 1983: 317). Pero esta institución de vivienda, formada por 
una representación tripartita (había representantes del sector pri-
vado, del gobierno y del sindicalismo oficial), no se libró del con-
trol discrecional del sindicalismo oficial en la asignación de la 
vivienda, ya que terminaron por decidir en la formulación de los 
programas de vivienda del instituto y sobre su producción, lo cual 
favoreció los intereses de los líderes obreros y de los constructores 
privados (Aldrete-Haas, 1993: 114-115).

––––––––––
cipaban en la formación de un Consejo Consultivo, donde se seguía el mismo procedimiento 
de elección para escoger entre ellos a un presidente de ese consejo. Sus funciones eran las de 
auxiliar a las autoridades en la administración de la ciudad. Pero es indudable que estaba nueva 
forma de participación vecinal intentaba sustituir el modelo debilitado de vínculos entre 
autoridades y colonos por una estructura formal más acorde con los intentos de introducir 
en el desarrollo urbano de la ciudad de México la racionalidad derivada de las normas ur-
banas (Ward, 1989: 93).

109 La ocupación ilegal del suelo para edificar vivienda “no constituye en conjunto ni 
una expresión de marginalidad social ni la forma de alojamiento propia de una población 
incorporada en forma reciente al medio urbano, sino la solución habitacional al alcance de 
la mayoría de la clase trabajadora en sus diversas capas, tanto las integradas al sector mo-
derno y «formal de la economía», como las que revistan en las diferentes modalidades del 
subempleo y el empleo «informal»” (Duhau, 1993: 21).
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En 1981 la burocracia gubernamental intentó dar respuesta 
a las demandas de vivienda de un universo heterogéneo, formado 
por personas de bajos ingresos, a través del Fondo Nacional para 
la Habitación Popular (Fonhapo)110 para financiar principalmen-
te programas de autoconstrucción y donde los esfuerzos organiza-
tivos de los beneficiados resultaron ser muy importantes.111 Pero 
esta respuesta institucional de la administración burocrática no es-
tuvo exenta de presiones por parte de funcionarios para controlar 
los recursos a favor de una determinada organización. Sin embar-
go, el conferirle un tono más administrativo al problema del ac-
ceso a la vivienda por parte de la demanda no solvente, no se pudo 
detener los conflictos provocados por la expansión física de la ciu-
dad de México a través de la ocupación ilegal del suelo.112 Por tal 
motivo, la demanda de la regularización de la tenencia de la tierra 
desbordó tanto los mecanismos tradicionales de control social 
como los establecidos por la racionalidad administrativa.

Fue en este nuevo contexto que la “irregularidad” fue asumida 
desde el Estado como un problema y que la política de “regu-
larización” fue incorporada a la agenda oficial de la política 

110 “…en México ha habido políticas focalizadas desde hace muchos años; no es ningu-
na novedad. Han existido organismos de vivienda para diferentes sectores de la población, 
el [Fonhapo] es un ejemplo de políticas focalizadas de vivienda, porque es un programa que 
se ha dirigido a los sectores más pobres” (Schteingart, 1998: 127). 

111 A partir de 1988, los gobiernos mexicanos neoliberales establecieron una política 
habitacional tendiente a conseguir la recuperación de los créditos, por tanto, los diferentes 
organismos de vivienda transformaron sus reglas de operación para la recuperación de los 
mismos. Pero esta situación no pudo ocultar la disminución del financiamiento aportado 
por el Estado y, con ello, la reducción de los subsidios y la eliminación de la oferta de suelo 
proveniente de las reservas estatales. “Esto restringió la acción de los organismos públicos y 
obligó a los demandantes, desde entonces, a comprar o aportar el suelo necesario para su 
vivienda en una ciudad donde este bien es escaso y está sujeto a una fuerte especulación (…) 
se impulsaron nuevas fórmulas para atraer recursos del mercado de dinero a la producción 
de vivienda de interés social lo que trajo consigo una participación decidida por parte del 
capital hipotecario bancario y del sector inmobiliario privado, que vieron en ello una posibi-
lidad de ganancia o, al menos, una alternativa para superar los vaivenes que han caracteriza-
do a estas actividades desde hace años. Esta participación (…) ha significado que el crédito 
para adquirir la vivienda de interés social se ha encarecido (…) y esto dificulta la aceptación 
como «sujetos de crédito» a las familias con ingresos bajos” (Villavicencio et al., 1998: 203).

112 El buscar la legitimación de las decisiones gubernamentales mediante la planeación 
justificaba, por ejemplo, desde un punto de vista técnico, la ampliación de obras viales y de 
expansión de la red del sistema de transporte colectivo metro, para el desalojo de pobladores 
de asentamientos ilegales y para no extenderles los servicios urbanos básicos (Ward, 1989: 94).
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urbana. Hasta entonces el tratamiento gubernamental de la 
cuestión de las colonias populares se había configurado como 
una política social no declarada, en el marco de una relación 
populista entre el Estado y las masas urbanas, basada no en 
el reconocimiento de derechos sino en el otorgamiento de con-
cesiones (Duhau, 1998: 201).

Para el reconocimiento de derechos de los pobladores de los 
asentamientos ilegales y poder legitimar a las colonias populares, 
el Estado estableció una política de regularización para tratar de 
incorporarlas al régimen de propiedad privada acorde con la ciu-
dad planeada; es decir, a través del otorgamiento de títulos de 
propiedad. De esta manera, se institucionalizaba la regularización 
de la tenencia de la tierra mediante la expedición de títulos de 
propiedad a favor de los poseedores de los lotes que por lo común 
eran colonos pobres. En este sentido, la regularización de la tenen-
cia de la tierra se convirtió en una forma de intervención estatal 
en los procesos urbanos con un carácter federal, donde los poderes 
locales –a nivel estatal y municipal– no tienen el menor control, lo 
cual terminó por garantizar los intereses de los líderes y funciona-
rios, algunos de los cuales han jugado también el papel de frac-
cionadores ilegales, realizando un negocio con la venta de lotes 
(Azuela, 1997: 231).

Por otro lado, en la década de los años ochenta, la participa-
ción social se había reducido a lo consultivo mediante la formación 
de foros para recoger opiniones que supuestamente servirían para 
auxiliar a las políticas públicas, pero en general fueron canales de 
difusión de información en nombre del gobierno.

En consecuencia, la participación social en la planeación y 
toma de decisiones gubernamentales, fue más nominal que real. 
Se sobrepuso el compromiso tecnocrático con el desarrollo eco-
nómico y con la necesidad de alcanzar los objetivos relacionados 
con una administración eficiente y esto no se convirtió en un 
compromiso político con el bienestar de los pobres. Sin embargo, 
la legitimidad basada en la eficiencia significaba también que las 
demandas de los colonos fueran atendidas con los recursos que 
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estaban destinados para tal fin, lo que ya no sucedía con las for-
mas tradicionales de mediación (las desprendidas del aparato 
corporativo); por tanto, la regularización de los lotes familiares no 
fue solamente usada en términos del cálculo político, sino que, 
dentro del discurso de la eficiencia tecnocrática, era un medio 
para incorporar a los pobres a la base fiscal (Ward, 1989: 127). 

La búsqueda de la eficiencia por parte de la burocracia fue 
para lograr la estabilidad social y la legitimidad ante un proceso 
que había desbordado los canales tradicionales corporativos y que 
amenazaba el orden público pero, al mismo tiempo, conferirle 
vigencia a una administración de escasos recursos frente a los reza-
gos sociales. En fin, con la institucionalización de la regularización 
de predios y lotes se esperaba administrar de manera exitosa las de-
mandas de los pobres de la ciudad de México con ayuda de los 
recursos económicos obtenidos del auge petrolero –durante la 
administración presidencial de 1976-1982; empero, hay que 
tomar en consideración que las demandas de las organizaciones 
sociales son de naturaleza limitada y difícilmente trascendieron su 
ámbito local.

Por otra parte, los efectos sociales de los sismos de septiem-
bre de 1985 se manifestaron como una proliferación de diversas 
organizaciones urbanas.113

La catástrofe puso al descubierto la existencia de una amplia 
y poderosa red de organizaciones sociales –religiosas, gremia-
les y vecinales– que se mantenían al margen del Estado y del 
partido oficial, y que desempeñó un papel crucial como amor-
tiguador de los efectos disruptivos de una catástrofe natural 
(…) Esta red extrainstitucional, sin embargo, representaba 
en sí misma una amenaza potencial a la gobernabilidad de la 
ciudad, en la medida en que, en ausencia de una autoridad 
legítima reconocida por todos, podía quedar a merced de los 
intereses encontrados que aglutinaba momentáneamente o 

113 En 1985 apareció la Coordinadora Única de Damnificados y en el periodo 1988-1994, 
una prolongación de la misma se desprendió para crear la Asamblea de Barrios, que en 1988 
reunía a más de 55.000 inquilinos de colonias populares (Loaeza, 1995: 145).
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convertirse en un amenazante contrapoder (Loaeza, 1995: 
144-145).

Al mismo tiempo, las muertes y la destrucción material per-
mitieron a los habitantes de la ciudad de México tomar concien-
cia de su vulnerabilidad, donde la creencia generalizada era, en 
su momento, que la subordinación de su dinámica socioeconómi-
ca a la lógica de la política nacional sería una garantía de protección. 
Pero ésta se desvaneció cuando los esfuerzos de las organizaciones 
sociales superaron a los de las instituciones gubernamentales, fren-
te a la catástrofe (véase Massolo, 1986).114 En este caso, el modelo 
de subordinación de la acción sociopolítica local a la nacional, re-
sultaba obsoleto, lo que favoreció la generalización de una crecien-
te demanda por reformar el gobierno de la ciudad de México, lo que 
posteriormente se concretizó con la formación de una Asamblea 
de Representantes en 1987.

De este modo, la formación de la Asamblea de Representan-
tes que tuvo como causas la movilización de las diversas fuerzas 
sociales después de los sismos de 1985, y un conflicto en el interior 
de la élite política (Tamayo, 1997), desembocó en su transforma-
ción en una Asamblea Legislativa y en la elección de un jefe de 
gobierno de la ciudad de México (Rodríguez Araujo, 2000: 657).

Con la finalidad de configurar un nuevo tipo de participación 
social, en noviembre de 1998 se impulsó una reforma política para 
la ciudad de México, que permitió definir la nueva Ley de Partici-
pación Ciudadana,115 para validar institucionalmente procesos 

114 El gobierno de Miguel de la Madrid (1982-1988) publicó el 11 de octubre de 1985 
un decreto expropiatorio que afectaba a varios miles de predios del centro de la ciudad de 
México para destinarlos a un programa de reconstrucción habitacional: “se concretó en un 
esquema financiero ventajoso para los beneficiarios del programa. Sus efectos políticos fueron 
inmediatos: el universo caótico y ampliamente movilizado de los damnificados se transformó 
en una ordenada fila demandante de la ayuda gubernamental” (Azuela, 1987: 303).

115 Esta ley establece que los capitalinos tienen derecho a participar en la planeación, 
diseño, ejecución y evaluación de las decisiones de gobierno, por medio de las figuras de demo-
cracia participativa: plebiscito, referéndum, consulta ciudadana, audiencia pública, difusión 
pública, iniciativa popular, colaboración ciudadana, además de la instancia de quejas y denun-
cias; así como la formación de los comités vecinales a nivel colonia, barrio, pueblo o unidad 
habitacional para promover la colaboración ciudadana en su espacio territorial, conocer sobre 
los programas de trabajo y servicios públicos, colaborar en la acción de gobierno, realizar 
consultas y asambleas vecinales (Batres, 1998: 57-58).
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como el referéndum, el plebiscito y la iniciativa popular, para pro-
mover la participación ciudadana en la gestión pública, legitimar 
las políticas públicas, así como la elección directa de los 16 delega-
dos, lo que se realizó hasta el 2 de julio de 2000, pero sin que exis-
tiera todavía una definición de sus facultades (Batres, 1998: 47). 

Este marco constitucional permitió que los habitantes de la 
ciudad de México recuperaran sus derechos políticos, pero también 
se debe de considerar como la búsqueda de una nueva gobernabi-
lidad, para crear otras formas de gestión de los bienes y servicios 
urbanos.116

LA PARTICIPACIÓN VECINAL

LA RECUPERACIÓN de los derechos políticos de los habitantes de la 
ciudad de México, no solamente se da en una situación de crisis 
del Estado interventor mexicano, sino de la institucionalización del 
enfoque neoliberal del bienestar social. En este sentido, la rela-
ción entre lo social atomizado y lo político es una consecuencia 
de la consolidación de los mecanismos de la democracia electiva; 
sin embargo, frente a la crisis de las mediaciones, beneficia a los líde-
res y caudillos, en otras palabras, termina por recrear las relaciones 
verticales. Esto ha afectado a las formas democráticas horizonta-
les y productoras de tejido social (Zermeño, 1998: 119).

En diciembre de 1997, la jefatura de gobierno en la ciudad de 
México la ganó el Partido de la Revolución Democrática (PRD) y 
propuso, en términos generales, un plan de gobierno basado en la 
participación ciudadana y en la descentralización administrativa, 
pero bajo condiciones presupuestales precarias, lo que encontró 
serias limitaciones para resolver el problema representado por la 
debilidad del tejido social (Tamayo, 1999). Además, hay que con-
siderar que los capitalinos no consideran atractiva la participación 

116 “El gran desafío ahora es construir la democracia social (…) a través de nuevas relacio-
nes entre gobierno y ciudadanía. Para ello, un requisito fundamental es, sin duda, crear nuevas 
formas de participación ciudadana que garanticen la inclusión de los intereses de la sociedad en 
los procesos decisorios de las instituciones gubernamentales” (Ziccardi, 1998: 94-95).
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colectiva ya que la mayoría tiende a trasladar sus responsabilida-
des hacia los líderes y representantes, solamente actúa de manera 
colectiva, por ejemplo, cuando siente que sus problemas urgentes 
podrían ser resueltos mediante la misma.

La campaña del jefe de gobierno electo, Cuauhtémoc Cárde-
nas, tuvo consignas relacionadas con el gobernar para la gente, 
solamente de esa manera podría concretarse su lema de una “Ciu-
dad para Todos”, es decir, realizar una tarea incluyente y con 
beneficios sin exclusiones. Esto necesariamente tenía que pasar 
por la reconstrucción de las identidades colectivas que, en una aglo-
meración como la de la ciudad de México, con diversos problemas 
sociales provocados por los elevados índices de violencia e insegu-
ridad, han oscilado entre posiciones defensivas privatizantes (sobre 
todo es común en las viviendas unifamiliares, condominios y frac-
cionamientos privados de la clase media), las cuales se han mani-
festado a través del cierre de calles con rejas, colocando en las en-
tradas una caseta de vigilancia privada y utilizando también los 
sistemas de alarma. En otras ocasiones se recrean formas organi-
zacionales defensivas verticales, donde los liderazgos garantizan 
que alguien se encargará de gestionar sus problemas urgentes ante 
las autoridades. Esta forma organizativa se encuentra en los espa-
cios de mayor precariedad, donde predominan dos formas orga-
nizativas: la atomizante privatizante y la neopatrimonialista, 
pero ninguna fortalece el “asociativismo” de la sociedad citadina 
(Zermeño, 1998: 123).

En este sentido, la tarea cardenista de gobernar juntos, impli-
caba crear el marco normativo para cumplir con tal objetivo, por 
eso sus esfuerzos se centraron en modificar la Ley de Participación 
Ciudadana, ya que la del año de 1995 establecía como requisito 
para llegar a ser candidato a consejero ciudadano, contar con el 
4 por ciento de las firmas inscritas en el padrón electoral, lo que 
no lo obligaba a realizar campaña o a realizar un contacto con los 
vecinos; mientras que la de 1999, señalaba la identidad territorial 
y la participación colectiva en planillas y ternas, dejando de lado 
la representación individualizada. En esta forma de representa-
ción vecinal, los consejeros vecinales pasaban a formar parte de 
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un órgano centralizado llamado Consejo Delegacional y cada 
consejo representaba entre 30,000 y 50,000 habitantes, pero 
no contaban con un comité de ciudadanos que les pidiera cuentas 
por sus acciones. Al mismo tiempo, la ley de 1999 se centró más 
en la participación vecinal que debería de estar sustentada en la co-
lonia, barrio, poblado (Zermeño et al., 2002: 238). En las unidades 
territoriales, como la colonia y el barrio, se deberían de realizar las 
asambleas y elegir los comités vecinales, compuestos de manera 
proporcional, pero de acuerdo con la votación que recibiera cada 
una de las planillas participantes.

Pero la nueva forma de participación vecinal se puso a prueba 
en julio de 1999, donde solamente participaron 575,000 electo-
res;117 mientras que en las elecciones de 1995, organizadas bajo la 
ley de ese año, se presentaron 902,000 electores. Empero, el fra-
caso fue resultado de lo siguiente: en 1998, los partidos de opo-
sición establecieron que la Ley de Participación contemplaría 
la creación de un Consejo de Representantes centralizado por 
cada una de las 16 delegaciones en las que se divide el territorio 
de la ciudad de México, pero esto iba en contra de los intereses de 
los delegados políticos de cada una de las demarcaciones, debido 
a que fueron electos por el jefe de gobierno y un Consejo de Re-
presentantes Vecinales, con la legitimidad derivada de las eleccio-
nes, sería un supervisor de los actos de gobierno de los delega-
dos. Pero también había temor de enfrentar a la oposición de las 
organizaciones sociales del mismo PRD, que no simpatizaban con 
los delegados impuestos por oponerse a sus intereses, por lo que 
se acabó aceptando a los comités atomizados.118 Los delegados 
también terminaron por reproducir las prácticas verticales porque 
el principal conducto para atender las demandas vecinales eran 
los gestores y líderes.119

117 En 1997, la lista total de electores era de 5’889,935 y la votación para la elección 
de diputados locales fue de 3’955,459, es decir, el porcentaje de participación fue del 67.16 
por ciento (Instituto Federal Electoral, 2003). 

118 “Eso ha tenido como consecuencia el desconcierto de las organizaciones sociales 
que consideran que fueron actores fundamentales de la apertura política en el [Distrito 
Federal] y de la victoria de 1997 y, por lo tanto, que tenían que ser también un actor de la 
gestión de la ciudad” (Combes, 2000: 334).

119 La Secretaría de Gobierno de la ciudad de México estuvo encabezada por Rosario 
Robles, una persona muy cercana al grupo de Cuauhtémoc Cárdenas, y a los ex integrantes
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Por su parte, desde la Dirección General de Participación Ciu-
dadana del Gobierno del Distrito Federal se intentó rescatar la 
acción colectiva de los vecinos para su participación en las jorna-
das de “fin de semana” (sobre todo los domingos), presentadas 
como una forma alternativa de participación vecinal que buscaba 
realizar actividades de limpieza de parques y avenidas, pero con 
un nulo efecto en la continuidad de la organización social. 

En consecuencia, muchos comités vecinales se transforma-
ron en espacios de reproducción de los liderazgos personalizados 
(“gestores sociales”), que favorecieron la pulverización de la soli-
daridad, el aspecto asociativo de la sociedad, que permite enfren-
tar colectivamente los problemas de seguridad, servicios urbanos 
básicos, abasto, etcétera. Pero también algunos comités vecinales, 
con vistas a las nuevas elecciones del año 2000, se convirtieron en 
promotores del voto partidista, otro instrumento para hacer polí-
tica de subordinación a sus objetivos y no para “empoderarse”, 
frente al poder y sus aparatos (Zermeño et al., 2002: 242-245). 

Por otro lado, la creación de la Subdirección de Enlace y Gestión 
Social, integrada por funcionarios que en su momento encabeza-
ron diversas marchas de protesta,120 tenía como finalidad evaluar 
el número de manifestaciones a través de la atención a sus deman-
das, de acuerdo con su representatividad y buscar, al mismo tiem-
po, su solución mediante la apertura de canales en las distintas 
instancias del gobierno a través del fomento de la colaboración 

––––––––––

del Consejo Estudiantil Universitario (CEU), el articulador en 1986-1987 de la protesta 
universitaria en contra del aumento de las cuotas en la Universidad Nacional Autónoma de 
México. La I Asamblea Legislativa estuvo compuesta por integrantes de las organizaciones 
sociales, que al formar parte de una representación institucionalizada, entraron en una 
contradicción al transformarse en actores institucionales que se definían ahora más por su 
participación en los mecanismos políticos que por su pertenencia a la organización social de 
donde provenían (Touraine, 1995: 171). 

120 La ex secretaria de Desarrollo Social de la ciudad de México, en el periodo de 
Cárdenas, Clara Jusidman, ahora presidenta de la Asociación Política Causa Ciudadana, 
opinó lo siguiente: “Varios líderes de organizaciones civiles se incorporaron a trabajar al 
gobierno federal o de la ciudad [de México] (después del 2 de julio de 2000). Hubo una 
especie de descabezamiento de organizaciones sin que necesariamente existiera una nueva 
generación de liderazgo” (García Gómez y Torres, 2002).
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entre ellas (Combes, 2000: 322-323). De nuevo, las beneficiarias 
acabaron por ser las organizaciones sociales atomizadas.121

En consecuencia, la nueva participación vecinal no pudo rom-
per los límites establecidos por su subordinación a lo político, 
caracterizada por el desarrollo de vínculos con el nuevo partido 
que gobierna la ciudad de México, para conservar sus posiciones 
de poder, aunque esto también es resultado de las dificultades que 
existen para rehacer el tejido social que favorezca la autonomía 
de las organizaciones vecinales, donde su capacidad es limitada 
para crear sus propias decisiones y que no asuman las que se deri-
van de la administración gubernamental que terminan por favo-
recer los intereses, en este caso, del PRD. Por tanto, el establecimien-
to de la organización vecinal desde el gobierno local, no debe de 
interpretarse como la superación de la fragmentación y la atomi-
zación, sino su reproducción, lo que ha favorecido la tendencia 
–presente a lo largo de la historia mexicana–, de formas de orga-
nización social subordinadas a los intereses de los que gobiernan. 
Así, el fomento de la organización social es en realidad un medio 
para controlar las energías de una sociedad a favor de las inicia-
tivas gubernamentales.

La dispersión de los esfuerzos organizativos a través de la 
atomización no ha impedido que la protesta social se transforme 
en parte de la estrategia de las organizaciones sociales, sobre todo 
las que forman parte del partido que gobierna la capital de Méxi-
co, para lograr nuevas posiciones tanto en la administración local 
como en la Asamblea Legislativa. Se presenta, entonces, una colo-
nización de las organizaciones sociales por parte del poder polí-
tico ejercido en este caso por el PRD. 

Por otro lado, al quedar subordinada la acción social de las 
organizaciones a las necesidades partidistas, las obligaciones deri-
vadas de la ciudadanía quedan limitadas porque se evaden debido 

121 El diputado local del D.F. en la I Asamblea Legislativa y perteneciente a la organi-
zación llamada Asamblea de Barrios, Rodolfo Pichardo, encabezó actos de protesta en 
contra del gobierno de Cárdenas. Esto demostraba el desencanto por parte de algunas orga-
nizaciones integrantes del Movimiento Urbano Popular (MUP) con el gobierno perredista 
por la falta de enlace y de canales de expresión y, sobre todo, de solución a sus demandas 
de vivienda (Combes, 2000: 330).
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a que no existen condiciones reales para que los derechos sean 
efectivos. La misma desigualdad se ha transformado en una de 
las causas de que los debilitados derechos sociales puedan influir 
en la configuración de una base para una actuación cívica, recor-
dando que el corporativismo y el clientelismo eran los medios 
para otorgar ciertos apoyos materiales por parte del Estado, por 
tanto, los derechos sociales fueron visualizados como concesio-
nes y, al mismo tiempo, como un instrumento de control de las 
demandas de determinados grupos sociales (Ramírez Sáiz, 2003: 
181-182).

Ahora bien, con los gobiernos neoliberales, el problema de la 
desigualdad social se ha agudizado debido a que aportan menos 
recursos para garantizar las condiciones materiales de vida para 
amplias capas de la sociedad mexicana. Al mismo tiempo, los acti-
vistas sociales han sufrido una disminución de sus capacidades 
para realizar sus actividades debido a que tienen que dedicar más 
tiempo a la obtención de los recursos necesarios para satisfacer 
las demandas de sus representados y, en el caso de los que perte-
necen al PRD, a través de la conquista de espacios donde se ejerce 
el poder político.

De esta manera, la ciudad de México ha dejado de estar orga-
nizada a través del autoritarismo y el corporativismo ejercido desde 
la presidencia mexicana –basada en el PRI que monopolizaba la 
representación social– para dar paso a una nueva organización 
sociopolítica vinculada a la democracia liberal favorable a la alter-
nancia partidista. La configuración de una nueva realidad social 
caracterizada por la pobreza y la precariedad, donde el asisten-
cialismo social se ha convertido en un sustituto parcial del ante-
rior modo de reparto de las ventajas sociales que estuvieron tam-
bién vinculadas a la relación asalariada y cuya organización en el 
partido oficial, permitió el control de los conflictos y la gestión de 
las protecciones sociales a cambio de lealtad al Estado mexicano, 
favorable también a la industrialización (Feijoo, 2001).

Sin embargo, ha resultado imposible rehacer un nuevo marco 
institucional para convertir la economía neoliberal en una econo-
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mía con “rostro humano” (cfr. Kliskberg, 2002), es decir, que ayude 
a superar los rezagos a pesar de que se demanda la participación 
de la sociedad para juntar esfuerzos con el gobierno y cumplir con 
una tarea que ahora, en los círculos neoliberales, se señala que 
debe de ser de todos. Esta noción de compartir esfuerzos entre 
gobierno y sociedad ha sido también una nueva forma de justifi-
car el abandono de las tareas gubernamentales de responsabilidad 
en la generación del bienestar colectivo, lo que también se ha ajus-
tado al asistencialismo practicado por el gobierno del PRD en la 
ciudad de México.



[123]

El nuevo desarrollo social

LA ADMINISTRACIÓN gubernamental del desarrollo social implica 
  la gestión de diversas dimensiones del bienestar social, lo cual 

posibilita la universalización de los derechos sociales. En este 
sentido, los derechos sociales garantizan el bienestar colectivo, 
pero su realización depende de las acciones de gobierno a través de 
planes y programas (la llamada política social), lo que necesariamen-
te se relaciona con las inversiones que ayudan a crear las condicio-
nes materiales para cumplir con los objetivos derivados de dichos 
derechos. Desde esta perspectiva, los derechos sociales se trans-
forman en protecciones para los individuos que sufren los infor-
tunios de la economía de mercado, en otras palabras, buscan aten-
der no solamente las situaciones de precariedad relacionadas con 
el desempleo y la pobreza, sino favorecer el consumo de los bienes 
y servicios considerados como parte del desarrollo de las capacida-
des individuales que permiten la cohesión social.

Lo anterior constituye el punto de partida para analizar el 
enfoque que existe en la política social establecida por el jefe de 
gobierno de la ciudad de México, Andrés Manuel López Obrador, 
que contradice el principio universal derivado de los derechos 
sociales, porque no se han creado las condiciones materiales para 
su institucionalización y ante dicha insuficiencia se han apoyado 
los programas de tipo asistencial dirigidos a determinados grupos 
sociales (definidos por su edad, estado civil, condición económica). 
Esto significa una forma de discriminación para los individuos, que 
por no poseer las características definidas por los mismos progra-
mas, quedan fuera de sus beneficios y, en un contexto de precarie-
dad institucional de los derechos sociales, reproduce la desigualdad 
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social; al mismo tiempo, la falta de vivienda adecuada para los 
grupos sociales pobres de la capital no solamente contradice el 
derecho a la vivienda (artículo 4o. de la Constitución),122 sino que, 
a su vez, protegiendo las llamadas áreas de reserva ecológica, lo li-
mita ante las amenazas que le representa la expansión de los asen-
tamientos de los pobres de la ciudad de México. Esto en parte es 
resultado del hecho de que el gobierno de López Obrador privilegió 
el fomento, por encima de la construcción de vivienda en áreas urba-
nas subutilizadas de la ciudad para la demanda no solvente.

Cabe mencionar que este ensayo no pretende realizar una 
evaluación exhaustiva de dichos programas sino reflexionar sobre 
el significado que adquiere el asistencialismo, en un contexto de 
desigualdad social donde un partido de izquierda gobierna por 
primera vez la ciudad capital de México. 

LAS PROPUESTAS DEL NUEVO GOBIERNO 

EL JEFE de gobierno electo en julio de 1997, Cuauhtémoc Cárdenas 
Solórzano, estableció a través del Programa General de Desarrollo 
1998-2000 (p. 19), los objetivos específicos para la incorporación 
activa de la ciudadanía en la toma de las decisiones y además el 
uso del diálogo y la negociación como un medio de resolución de 
conflictos entre los diversos grupos de la población. El primer obje-
tivo se cumplió realizando foros temáticos para la difusión de 
información, a través de trípticos, de las acciones que ejecutaba 
el gobierno,123 para cumplir con el segundo objetivo, se pusieron 
en marcha medidas de atención a las demandas de los comercian-

122 “Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley esta-
blecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo” (Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1998: 9).

123 Aquí se incluyeron las acciones más diversas como foros sobre la reforma política en 
la ciudad de México, de corresponsabilidad, campañas de educación cívica, consultas públicas 
sobre los programas parciales de Desarrollo Urbano, la celebración del Día de los Reyes Magos para 
lo cual se elaboró la rosca más grande del mundo, con una extensión de 1,750 metros y 86 cm 
de ancho, repartida a un millón de personas, hasta el número de manifestaciones, donde se esta-
bleció que durante el primer semestre de 1999 se realizaron 425: 53.2 por ciento eran quejas 
contra el gobierno federal y el 46.8 por ciento tenía que ver con el gobierno de la ciudad de 
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tes de la vía pública, las cuales consistieron básicamente en apli-
car un acuerdo de pago de aprovechamiento del uso del suelo, 
reduciendo cuotas y condonando hasta el 50 por ciento del pago. 
Con ello se buscaba combatir la corrupción y cambiar las viejas 
prácticas clientelares y de extorsión realizadas por los funcio-
narios públicos (Programa General de Desarrollo de la Ciudad de 
México 1998-2000: 31). 

Otro tema que fue considerado como conflictivo fue el relacio-
nado con la definición de la propiedad de condominios y multifa-
miliares entre sus habitantes para continuar con el subsidio en el 
mantenimiento de las áreas de uso común (pasillos y zonas ver-
des), que se intentó solucionar mediante acciones conciliadoras 
por parte de la Procuraduría Social del Distrito Federal, el proble-
ma de los desalojos de la vivienda en renta, para lo cual se puso 
en marcha el Programa de Atención a la Vivienda en Renta para 
dar a conocer a los inquilinos sus derechos y obligaciones; así 
como las inconformidades generadas por los abusos de la policía 
sobre los choferes y automovilistas, problemática atendida a tra-
vés del Programa de Apoyo al Conductor. 

Para alcanzar el objetivo de una sociedad más equitativa, inclu-
yente y solidaria, la nueva administración de la capital del país 
quería elevar la calidad de vida de la población mediante la am-
pliación de la cobertura en la prestación de los servicios sociales, 
disminuyendo la inequidad social, enfatizando su oposición a 
las diferentes formas de discriminación y exclusión, así como 
construir las condiciones básicas de protección social y asistencia 
para los grupos más vulnerables de la población (Programa General 
de Desarrollo de la Ciudad de México 1998-2000: 38-41).

El 15 de julio de 1998 se creó un Consejo para el Desarrollo 
Social del Distrito Federal, integrado por distintos miembros de 
la sociedad civil, representantes de la iniciativa privada y de la 
academia para que a través de la formación de grupos temáticos, 
se reflexionara sobre la política social, buscando consolidar el 

––––––––––
México. Los tipos de demanda con mayor representatividad fueron: vivienda con el 40.7 por 
ciento, las de tipo laboral con el 18.1 por ciento, y con la impartición de justicia representó un 
10.2 por ciento (Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México 1998-2000: 26).
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llamado Sistema de Servicios Comunitarios Integrados (Secoi), el 
cual abarcaba ámbitos como la educación, salud, recreación, cultura 
y deporte, medios de comunicación y desarrollo social.

Se intentó transformar a el Secoi en el mecanismo principal 
del gobierno de la ciudad para la atención de las zonas marginadas 
mediante unidades móviles, proporcionando asistencia en salud 
y capacitación para el trabajo, atendiendo a la mujer y a las víc-
timas de la violencia familiar, así como a las personas que sufrían 
abandono o enfermedad mental, estableciendo albergues para 
menores y personas que vivían en la indigencia.

Esas acciones de atención social se complementaron con me-
didas para la disminución de las altas tasas de desempleo en la 
ciudad de México, realizando cursos de capacitación, además de 
canalizar a los desempleados a las bolsas de trabajo de cada dele-
gación, junto con la celebración de ferias del empleo (Cárdenas 
Solórzano, 1999: 9). Sin embargo, en las ferias del empleo, se ofre-
cían puestos de trabajo con bajas remuneraciones, muy caracte-
rísticos de los pequeños establecimientos donde predomina el 
trabajo precario (García y De Oliveira, 2000: 283). Por ejemplo, 
en el cuadro 9 se puede observar que los 10 puestos más ofrecidos 
durante la celebración de la feria del empleo de agosto de 1999, 
exigían una formación académica básica y media y el monto de 
los salarios era bajo.124

En términos porcentuales, de acuerdo con el cuadro 9, el 
37.8 por ciento de las vacantes ofertadas demandaban estudios 
de secundaria, el 27.1 por ciento estudios técnicos, el 6.2 por 
ciento estudios de bachillerato y solamente el 10 por ciento es-
tudios de licenciatura.125

124 De un total de 21,484 vacantes ofertadas, el 44.7 por ciento ofrecía un sueldo que 
iba de los 1,500 a los 1,999 pesos mensuales, el 38.1 por ciento entre los 2,000 y los 3,999 
pesos, solamente el 1.5 por ciento de las vacantes ofrecía un monto que rebasara los 4,000 pesos 
al mes (Suplemento de Realidades Laborales, 1999).

125 De una muestra de 176 empresas, de las 212 empresas participantes en esta feria 
del empleo, solamente el 43.7 por ciento de los solicitantes encontró empleo, es decir, 5,279 de 
un universo de solicitantes asistentes de 12,093 (Suplemento de Realidades Laborales, 1999: 4). 
Considerando que en 1999 la población económicamente activa (PEA) era de 3’778,737 per-
sonas y la tasa de desempleo se ubicaba en 3.3 por ciento, significa que cerca de 124,698 se 
encontraban desempleadas, entonces el efecto de las ferias del empleo sobre el desempleo fue 
mínimo (Anexo Estadístico del II Informe de Gobierno de Cuauhtémoc Cárdenas, 1999: 237). 
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CUADRO 9
LOS 10 PUESTOS MÁS OFRECIDOS DE TRABAJO, 

SEGÚN FORMACIÓN ACADÉMICA

  Sólo lee    Media 
Número Puesto y escribe Primaria Secundaria Superior Profesional

 1 Promotor vendedor   190  1,315  1,277  38
 2 Ayudante general  32  1,050  1,196  38  30
 3 Guardia seguridad   407  1,224  19 
 4 Cajero    247  1,182  24
 5 Costurera  20  445   22  
 6 Encuestador   100  330  5 
 7 Operador de telemarketing    11  380  11
 8 Demostrador  15  20  324  38 
 9 Chofer   90  279  4 
10 Mensajero    305  60 

Fuente: Suplemento de Realidades Laborales (1999: 1).

El tipo de empleos ofertados tenía que ver con los cambios 
que había sufrido la estructura económica de la ciudad de Méxi-
co, caracterizada por un repunte de las actividades comerciales y 
de servicios tradicionales y marginales, como resultado del dete-
rioro de la planta productiva industrial y del rezago, hasta cierto 
punto, en la demanda de los servicios para la producción (Garza 
y Ribera, 1995: 27).

Por su parte, Damián (2002: 283) ha señalado que el porcenta-
je de trabajadores en la rama de la industria, otro indicador del freno 
del proceso de asalarización de la población de la capital mexica-
na, ha ido disminuyendo de manera paulatina: en 1970 el sector 
secundario empleaba al 40.4 por ciento de la población econó-
micamente activa, el primario al 2.6 y el terciario al 56.8; en 1990, 
al 27.4 por ciento, al 1.8 y el 70.8 por ciento respectivamente; en 
1998, solamente el 24.9 por ciento desarrollaba actividades per-
tenecientes al sector secundario, mientras que el 0.6 por ciento se 
empleaba en las actividades agrícolas y el 74.5 en las pertenecien-
tes al sector terciario (García y De Oliveira, 2000: 280). 

Las cifras del crecimiento del sector servicios, en el contexto 
mexicano, significa un incremento en las ocupaciones por cuenta 
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propia a base de pequeños negocios pertenecientes a la economía 
informal. Sin embargo, el sector terciario de la ciudad de México 
es extremadamente heterogéneo, debido a que los servicios moder-
nos: financieros y profesionales, coexisten con los que proporcionan 
bajos ingresos, como los servicios personales y las ocupaciones 
por cuenta propia (García y De Oliveira, 2000: 285).

CUADRO 10
DISTRITO FEDERAL: FERIAS DE EMPLEO, 1998-2001

     Acumulado
Eventos 1998 1999 2000 2001* 1998-2001

Ferias del empleo 1 2 2 1  6
Empresas participantes 179 426 385 193  1,183
Vacantes ofertadas 18,240 44,150 29,238 13,878 105,506
Asistentes 18,430 26,775 23,484 15,498  84,187
Contratados  9,889  9,605  9,485  4,827  33,806

*Información hasta el 31 de julio.
Fuente: Anexo estadístico del I Informe de gobierno de Manuel López Obrador (2001: 264).

Finalmente, el gobierno de López Obrador ha institucionali-
zado la promoción del empleo a través de la celebración de las 
llamadas ferias del empleo y, entre 1998 y 2001 (lo cual se puede 
observar en el cuadro 10), de los 84,187 asistentes solamente 
fueron contratados 33,806, es decir, el 40 por ciento. Por eso, el 
número de asistentes se ha ido reduciendo porque dichas ferias 
no se han convertido en una solución para el problema del desem-
pleo y el subempleo.

Por otro lado, como un reflejo de la política económica neoli-
beral, el gobierno federal ha dejado de emplear fuerza de trabajo, 
lo que forzosamente se manifiesta en la disminución del presupues-
to destinado a la prestación de los servicios sociales (García y De 
Oliveira, 2000: 283), por ejemplo, se observa un crecimiento 
lento en el porcentaje de trabajadores en la educación y una dis-
minución en los de salud durante la década de los noventa.126

126 En los servicios sociales predomina la mano de obra cualificada debido al elevado 
porcentaje de médicos, enfermeras y profesores; sin embargo, un rasgo notable es que, a medi-
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El cuadro 9 también resulta de utilidad para ilustrar una con-
tradicción que es parte del proceso de inserción de la capital mexi-
cana en la económica globalizada:127 mayores niveles de educación 
y empleos cada vez menos calificados, estancamiento económico y 
avance de la educación, lo que resulta inútil en un contexto don-
de las oportunidades de trabajo son menores, predominando los 
bajos sueldos (Damián, 2002: 307).128

Por otro lado, existe la tendencia de las políticas neoliberales 
de sustituir la provisión de vivienda como parte de una política de 
bienestar social, por la de facilitar su edificación,129 mediante la 
búsqueda de la armonía entre los intereses de las empresas cons-
tructoras con los de las familias y ONG; mientras que a los gobier-
nos se les ha conferido la responsabilidad de crear y proteger los 
derechos de propiedad, así como establecer el marco institucional 
que lo permita. En pocas palabras, garantizar esos derechos pro-
moviendo el financiamiento crediticio, racionalizando los subsi-

––––––––––
da que crecen los servicios asistencialistas, se incrementa el sesgo a favor de la mano de obra de 
baja cualificación” (Esping-Andersen, 2000: 141).

127 La globalización económica se distingue por los siguientes factores estructurales: 
una hegemonía de los servicios donde se destaca el sector financiero; la expansión de los 
mercados financieros por todo el planeta; su participación en el PIB mundial se eleva de 6.0 
por ciento en 1970 a 31.9 por ciento en 1989; los avances tecnológicos en la microelectró-
nica, biotecnología, telecomunicaciones que han fomentado la flexibilización del proceso 
productivo y la fragmentación territorial de las etapas del proceso productivo; y la confor-
mación de bloques comerciales regionales (Garza, 2000b: 6).

128 En el proceso de globalización las ciudades tienen una función estratégica para los 
sectores financieros y especializados requeridos por las empresas, lo que conforma la llama-
da ciudad global (Sassen, 1991), pero en realidad son globales debido a que son afectadas por 
el proceso de dispersión mundial de las actividades económicas; sin embargo, la ciudad de Méxi-
co y su área metropolitana en el año 2000 ocupó el segundo rango mundial de las grandes urbes 
aglomeradas (con 19,749 habitantes detrás de Tokio, 27,856); mientras ciudades del mundo 
desarrollado pierden importancia demográfica como Nueva York, París, Londres, pero son 
ciudades globales debido a su gran influencia dentro de la economía mundial y no por su can-
tidad de población. Desde esta perspectiva, la ciudad de México es una megaciudad que no 
cuenta con los recursos económicos para resolver la problemática económica, social y urbanís-
tica que la caracteriza y, en este sentido, la globalización económica no le ofrece grandes 
soluciones (Garza, 2000b: 8-9).

129 Se entiende por facilitador “la creación de marcos legislativos, financieros, económi-
cos e institucionales, donde los mercados, las organizaciones no gubernamentales (…), las 
organizaciones de base de la comunidad (…) y las familias, puedan presentar sus iniciativas, 
respuestas y asociaciones habitacionales, para mejorar y expandir el sector de la vivienda” 
(Puebla, 1997: 69).



130 MIGUEL ÁNGEL VITE PÉREZ EL NUEVO DESARROLLO SOCIAL 131

dios; es decir, deben de ser focalizados (Puebla, 1997: 71-72). En 
este contexto, el 29 de septiembre de 1998 el gobierno cardenista 
creó el Instituto de la Vivienda del Distrito Federal (Invi), resultado 
de la fusión de tres fideicomisos: Fideicomiso de Vivienda, Desarro-
llo Social y Urbano (Fividesu), el Fideicomiso Casa Propia (Ficapro) 
y el Fideicomiso para la Recuperación Crediticia de la Vivienda 
Popular (Fidere),130 con la finalidad de construir viviendas. En julio 
de 1999 se habían construido un total de 6,180 (Cárdenas Solór-
zano, 1999: 11), lo que representaba el 14 por ciento de las que se 
necesitaban ya que el déficit anual era de 45,000 casas habita-
ción (Ortiz et al., Vivas, 2001: 1).

LA NUEVA POLÍTICA SOCIAL

EL GOBIERNO de Cuauhtémoc Cárdenas también intentó definir 
un nuevo marco institucional para la política social (Ziccardi, 1998: 
94) a través de la Secretaría de Educación, Salud y Desarrollo Social 
(Sesds). Este nuevo marco institucional tenía las siguientes carac-
terísticas: la promoción gubernamental en el diseño de la política 
de bienestar colectivo, apelando a la participación social; los recur-
sos operarían de una manera descentralizada; para el funciona-
miento de los servicios sociales, existiría una corresponsabilidad 
entre el Estado, el mercado y la sociedad civil; su cobertura poblacio-
nal sería de tipo universal diversificada (con corresponsabilidad 
ciudadana), lo que finalmente debería de favorecer a la integración 
social (Sesds, 1998: 21). En este modelo propuesto, cabe destacar, 

130 El Fividesu fue creado en el mes de noviembre de 1983 por un acuerdo presidencial 
y estuvo enfocado a la atención de las necesidades de vivienda de los trabajadores de la ciudad 
de México que habitaban los asentamientos ilegales y las vecindades deterioradas, pero en 
realidad solamente apoyó a la autoconstrucción, el mejoramiento de la vivienda y la vivienda 
terminada, otorgando a los beneficiados los materiales de construcción previa firma de un con-
trato donde se comprometían a cumplir determinadas horas de trabajo para lograr los objeti-
vos del mejoramiento de su casa-habitación, pero este mecanismo terminó por beneficiar a las 
organizaciones sociales vinculadas al partido oficial. Por su parte, Ficapro entró en operacio-
nes en el mes de septiembre de 1987 y su objetivo fue atender la problemática de las viviendas 
en alquiler de la ciudad de México afectadas por su deterioro y su papel fue el de conciliar 
los intereses entre propietarios e inquilinos para que estos últimos adquirieran la vivienda 
en alquiler. Paralelamente surge el Fidere con el fin de actuar como intermediario para cobrar 
los créditos otorgados (Casa y Ciudad, A.C., 1996: 69-76).
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que la autoridad es colocada al mismo nivel que el mercado y la 
sociedad civil para generar situaciones de bienestar, en otras pala-
bras, todos son responsables de su creación (reafirma el valor de 
la cooperación), donde el papel del gobierno solamente es el de la 
promoción (lo que se vincula con la formalidad jurídica, el marco de 
facultades y competencias). Si bien en el diseño de los programas 
debería de participar la sociedad (lo cual favorece supuestamente 
la integración y la solidaridad), rescatando solamente el enfoque 
universal de vigencia de los derechos sociales, para supuestamen-
te cumplir con los objetivos relacionados con la equidad en el 
acceso a los estándares básicos de vida y la responsabilidad debe-
ría de ser compartida entre autoridades y grupos sociales; dirige 
ciertas acciones específicas para los grupos que define como vul-
nerables; por lo que la eficacia social se lograría solamente con la 
descentralización de las políticas y programas sociales (Sesds, 
1998: 24-26).

Esta política social alternativa intentaba articular el enfoque 
universal (desprendido de lo jurídico para reafirmar el valor de la 
diversidad relacionada con la tolerancia frente a otros modos de 
vida vinculados con las preferencias sexuales) con el discriminato-
rio –para los grupos que sufren algún tipo de marginalidad eco-
nómica y social–, se caracterizó como una política social dual más 
que universal y, en el contexto socioeconómico mexicano, signifi-
caba que los que tienen garantizados sus derechos sociales son la 
pequeña franja de población que tiene empleo y acceso a la pro-
tección social, y la otra considerada como vulnerable, marginada, 
debía ser objeto de los programas públicos de asistencia (Gordon, 
1998: 23).131

De este modo, en el ámbito del bienestar colectivo, la acción 
gubernamental buscó su realización por medio de programas de 
asistencia social, que han intentando usar el potencial participati-

131 Los programas de asistencia pública del gobierno cardenista tenían como finalidad 
la inclusión social mediante el fomento y desarrollo de las capacidades de los individuos, la 
autosuficiencia para superar las desventajas y la reintegración, para justificar el carácter tem-
poral de los mismos (Sesds, 1998: 28); sin embargo, estas acciones no corrigieron las causas 
que están provocando el problema de la desestructuración social y, por tanto, no alcanzan 
a reconstruir el tejido social (Zermeño, 1999).
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vo de las organizaciones sociales y que otorgaron su voto a la nueva 
administración, para cumplir con el propósito de construir una 
Ciudad para Todos.132

La nueva administración de gobierno en la ciudad de México, 
encabezada otra vez por el PRD en la figura de Manuel López Obra-
dor (2000-2006), utilizó como lema principal de su campaña 
electoral el siguiente: “Por el bien de todos, primero los pobres”, 
traducido como el asumir la responsabilidad gubernamental para 
atender de manera prioritaria y sin distinción a toda persona en 
situación de vulnerabilidad:

Se tomarán medidas para que el presupuesto se oriente a la 
satisfacción de las necesidades básicas de alimentación, salud, 
educación y vivienda popular. Nuestra atención se dirigirá 
sobre todo a aquellos que han sufrido el abandono y la des-
protección crónica. En esa estrategia, se dará preferencia a los 
niños, los jóvenes, las mujeres, los adultos mayores, los indí-
genas, las personas con distinta capacidad y los indigentes 
(López Obrador, 2000a: 9).

Además, la participación vecinal, canalizada por medio de 
los comités vecinales,133 se convertiría en un apoyo para la apli-
cación de los programas de asistencia social; así como la derivada 
de las ONG y otras organizaciones sociales (López Obrador, 
2001). Y para concretar sus medidas a favor de los pobres esta-
bleció las siguientes acciones de gobierno: los pobres que no reci-
ban protección médica la tendrían en los hospitales administrados 
por el gobierno de la ciudad de México, así como las medicinas; 
además, se les proporcionaría atención médica domiciliaria y 

132 Al voto ciudadano, como parte de los derechos políticos, se le ha conferido la capa-
cidad para cambiar las condiciones socioeconómicas de la ciudad de México siempre y 
cuando favorezca al PRD (cfr. PRD: Perspectiva y estrategia. Rumbo al 2000, 1998: 7).

133 La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal de 1999 establece que los 
comités vecinales son órganos de representación ciudadana que tienen como función principal 
relacionar a los habitantes de una unidad territorial con los órganos político-administrativos 
(los delegados) de la delegación a la que pertenece esa unidad territorial. La forma de integrar 
el comité es a través de la elección de planillas. Fue una forma de llevar la democracia electi-
va a los barrios y pueblos de la ciudad de México (Red Vecinal, 1999: 9-10).
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medicamentos gratuitos todos los adultos mayores de 70 años; a 
los que se encontraran en abandono se les daría ayuda alimentaria 
y se les brindaría transporte gratuito a través de la red de transporte 
público como el metro, trolebús y tren ligero administrados por 
el gobierno local, lo mismo que para las personas con discapaci-
dad; se otorgarían 100,000 becas para los niños, las mujeres y los 
pobres que sufrieran algún tipo de discapacidad; se construirían 
20,000 viviendas anuales para los más pobres de la ciudad; en 
caso de que el gobierno federal incrementara el precio de la leche 
subsidiada, como realmente sucedió, el gobierno de López Obra-
dor lo asumiría y, en consecuencia, aplicaría un subsidio com-
pensatorio.134

Tal vez la diferencia con respecto a la administración carde-
nista, donde las acciones de apoyo social eran más difusas, es que 
López Obrador, explícitamente, intentaba enfocarse solamente 
en las necesidades básicas de alimentación, salud y educación 
dirigidas a los adultos mayores, las madres solteras, los discapaci-
tados y los indígenas (López Obrador, 2001: 115). De este modo, 
la administración de las necesidades de los pobres quedaba inau-
gurada.135

Por otro lado, es necesario considerar que la ciudad de México 
ha sufrido la discriminación legal, es decir, las 16 delegaciones que 
la forman, a diferencia de los municipios del estado de México, 
que son parte de su zona metropolitana, no reciben las aporta-
ciones federales del ramo 33, sobre todo los relacionados con los 
llamados Fondos de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Estatal (FAISE).136 Esto también se debe a que durante la adminis-

134 Estas acciones del gobierno de López Obrador fueron integradas dentro de un pro-
grama intitulado: “Las primeras 40 medidas que tomará el nuevo gobierno democrático para 
hacer de la ciudad de México la capital de la esperanza” (López Obrador, 2000b: 2).

135 “La pobreza desempeña un papel crucial en el desarrollo de la política clientelar. 
Los pobres, [es decir,] la «clientela en masa» de las estructuras, son muy receptivos a 
«estímulos materiales» como favores, trabajo, dinero o –en el caso de las ciudades mexica-
nas– servicios básicos” (Ward, 1998: 123).

136 Del Fondo de Aportaciones Federales para los estados y sus municipios, el llamado 
Ramo 33, clasificado así dentro del gasto federal, la ciudad de México solamente recibió fondos, 
entre 1998 y el año 2002, del llamado Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcacio-
nes Territoriales del Distrito Federal (Fortamundf), del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), 
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tración del presidente Ernesto Zedillo (1994-2000), la pobreza fue 
ubicada solamente en las áreas rurales (Boltvinik, 2002a).

Por otro lado, López Obrador, para definir la población pobre 
de la capital del país, utilizó como base las unidades territoriales 
ubicadas en las 16 delegaciones, que fueron configuradas para la 
celebración de las elecciones que tenían como finalidad la confor-
mación de los comités vecinales y que fue realizada de acuerdo 
con el Instituto Electoral del Distrito Federal (Ley de Participación 
Ciudadana en el Distrito Federal, 1999: 45). En total son 1,352 
unidades territoriales y dentro de ellas se detectaron particular-
mente 767 unidades con índices de marginación medio, alto y muy 
alto. Ahí se encuentra la población pobre objetivo de las acciones 
asistencialistas del gobierno de López Obrador, y su método 
para calcular la pobreza solamente tenía como causa el monto del 
presupuesto.

Por razones presupuestales fue necesario hacer una selección 
inicial de los beneficiarios, utilizando el método de focaliza-
ción territorial, que disminuye al máximo la discrecionali-
dad, es más justo y reduce los costos administrativos. Así, se 
incluyeron como primera prioridad, a los adultos mayores 
que habitan en las [767] unidades territoriales (UT) del Dis-
trito Federal clasificadas como de muy alta, alta y media mar-
ginación; como segunda prioridad, a los habitantes de vecin-
dades, unidades habitacionales viejas y barrios populares de 
265 UT de baja marginación y como tercera prioridad, los 
“bolsones de pobreza” en las UT de muy baja marginalidad 
(López Obrador, 2001: 116).

Por otro lado, en el año 2000, en la ciudad de México existían 
8’591,309 habitantes, de los cuales cerca de 325,000 personas 
tenían 70 años o más (3.8 por ciento del total de la población); 

––––––––––
así como del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP). Estos fondos no tuvie-
ron una incidencia real sobre el desarrollo social (véase Fondo de Aportaciones Federales 
para Estados y Municipios Ramo 33, 2003).
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entre febrero y julio de 2001 se habían entregado 204,085 tar-
jetas para el apoyo alimentario a los adultos mayores.137 Dichas 
tarjetas les permitían adquirir alimentos por el equivalente de 
600 pesos mensuales. Además, de manera gratuita,138 se les otor-
gaba la atención médica y medicamentos.

Su segunda prioridad, relacionada con el bienestar colectivo, 
que indirectamente se vincula con la problemática habitacional de 
la ciudad de México, fue el rescate y mantenimiento de las uni-
dades habitacionales de interés social, a través de la llamada Pro-
curaduría Social del Distrito Federal, que implementó un progra-
ma que incluía acciones de conservación y mejoramiento para 
lograr la promoción de la convivencia vecinal y de su participación 
organizativa, bajo la visión de la llamada corresponsabilidad, que 
atendió a 443 conjuntos habitacionales (300,061 viviendas).139 
Para cumplir con ese objetivo se organizaron juntas con los vecinos 
para acordar las obras de mantenimiento y conservación, así como 
la elección de un grupo de ellos para administrar y supervisar los 
siguientes trabajos: reparación y mantenimiento de cisternas, 
sistemas de bombeo, red hidrosanitaria, instalación de lumina-

137 A partir de diciembre del 2000, según López Obrador, se iniciaron visitas domicilia-
rias para el levantamiento de un padrón de beneficiarios y de verificación de información que 
los adultos mayores proporcionaron cuando se inscribieron en los centros de salud depen-
dientes de la Secretaría de Salud del Distrito Federal (López Obrador, 2001: 116).

138 Estas acciones se encuentran asentadas en el capítulo II de la Ley de los Derechos 
de las Personas Adultas Mayores en el Distrito Federal. Dada la necesidad de mantener la 
participación vecinal como parte de la legitimación de las acciones de gobierno en la materia 
de atención a los adultos, la misma ley permitió la formación de un Consejo para los Adultos 
Mayores, integrado por el jefe de gobierno (quien se desempeña como presidente del Conse-
jo), la Secretaría de Desarrollo Social (que se desempeña como secretaría técnica), la Secreta-
ría de Gobierno, la Secretaría de Salud, la Procuraduría Social, el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia en el Distrito Federal, dos diputados de la Asamblea Legislativa rela-
cionados con la Comisión de Atención a la Tercera Edad, así como por nueve representaciones 
de organizaciones sociales, privadas o ciudadanos que se hayan destacado por su trabajo y 
estudio en la materia. Entre sus funciones se destacan: participar en la evaluación de progra-
mas para la población de personas adultas mayores y proponer la participación ciudadana 
en actividades y proyectos dirigidos a la plena integración de las personas adultas mayores en 
la vida económica, política, social y cultural (Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores en el Distrito Federal, 1999).

139 El XII Censo General de Población y Vivienda 2000, para el Distrito Federal, reportó 
un total de 2’131,366 viviendas; y las atendidas por el Programa de Rescate de Unidades Habi-
tacionales de Interés Social, representó el 14.07 por ciento con respecto a ese total (Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática, 2000: 98).
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rias, desazolve (limpieza de coladeras del drenaje público), imper-
meabilización, podas de árboles y recuperación de áreas verdes 
(López Obrador, 2001: 119). 

OTROS APOYOS SOCIALES

PARA LA atención a los “bolsones de pobreza”, Andrés Manuel López 
Obrador estableció los siguientes programas: Apoyo a personas 
con discapacidad en situaciones de abandono y pobreza, que con-
siste en otorgarles una beca de 600 pesos mensuales, así como 
servicio gratuito del transporte administrado por el gobierno de 
la ciudad de México (metro, trolebús y tren ligero) y becas con 
igual monto para niños y niñas en situaciones de vulnerabilidad, 
debido a que pertenecen a hogares donde las mujeres son jefas de 
hogar (madres solteras). La ayuda tenía como finalidad prevenir 
la deserción escolar, otorgando también desayunos escolares para 
los niños de escuelas públicas de las colonias populares, micro-
créditos para el autoempleo y la capacitación de adultos desem-
pleados de 40 a 55 años, créditos para el mejoramiento de la 
vivienda y en menor medida para su edificación, pero solamente 
en lote de propiedad familiar (López Obrador, 2001: 120-123). 
Esto último es resultado del Bando 2, que entró en vigor en diciem-
bre de 2000,140 mediante el cual López Obrador estableció una 

140 El artículo 115 de la Constitución Política establece las bases político-administra-
tivas de organización de los municipios y en su fracción II señala que los ayuntamientos, 
con la participación de las legislaturas de los estados, está facultado para expedir bandos de 
policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas, de obser-
vancia general; sin embargo, para el caso de la ciudad de México, las unidades administra-
tivas llamadas delegaciones todavía no funcionan como municipios a pesar de que en el año 
2000 se eligieron por tres años a sus respectivos delegados; mientras, el jefe de gobierno tiene 
una responsabilidad “compartida” con el Ejecutivo federal respecto a los nombramientos del 
procurador de justicia y del jefe de policía; o de su indefensión del jefe de gobierno capitalino 
con relación a su posible remoción por el Senado, así como la decisión en materia de endeuda-
miento público que lo decide la Cámara de Diputados. Pero, en realidad, lo que ha limitado 
la consolidación del gobierno representativo en la capital del país es lo siguiente: la Cámara 
de Diputados aprueba el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; en las elecciones locales 
solamente pueden participar partidos políticos con registro nacional y la Asamblea Legisla-
tiva se integrará según los principios de mayoría relativa y representación proporcional. Sin 
embargo, bajo la llamada “cláusula de gobernabilidad”, se puede dar el caso de asignar el 51 
por ciento de los asientos de la Asamblea a un partido que solamente haya obtenido el 30 por 
ciento de la votación (Marván, 2001: 98-99).
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prohibición para la edificación de vivienda en 12 de las 16 dele-
gaciones políticas, solamente permitiéndolo en las cuatro delega-
ciones centrales (Benito Juárez, Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo y 
Venustiano Carranza) donde el precio del metro cuadrado de suelo 
paradójicamente resulta caro para los sectores de bajos ingresos.141

A través del Bando 2 intentaba también introducir la racionali-
dad en el desarrollo urbano de la ciudad de México para la planea-
ción de nuevas áreas residenciales, de acuerdo con los lineamientos 
de protección ecológica (Sager, 1999: 93).142 De este modo, se 
trataba de evitar el crecimiento “desordenado” en las delegacio-
nes del sur y oriente de la ciudad de México (donde se localiza la 
mayor parte de las áreas, véase mapa 3). Por tanto, las acciones de 
gobierno en vivienda solamente permitirían el mejoramiento o 
construcción siempre y cuando existiera terreno regularizado, lote 
familiar, en alguna de las 12 delegaciones; mientras que en las cua-
tro delegaciones centrales, cuya característica principal ha sido 
su despoblamiento en los últimos 34 años, saliendo 1’200,000 habi-
tantes, se pretendía construir vivienda para los estratos sociales de 
bajos ingresos pero con las limitaciones señaladas: vivienda edifi-
cada en suelo caro por la infraestructura urbana que concentra.

141 Por ejemplo, el precio del metro cuadrado de la colonia Del Valle ubicada en la dele-
gación Benito Juárez es de 7,000 pesos, lo que resulta inaccesible para los grupos sociales con 
bajos ingresos (Ortiz et al., 2001: 2).

142 El 4 de octubre de 2002, el jefe de gobierno de la ciudad de México, Manuel López 
Obrador, ordenó el desalojo, con la ayuda de la policía, de un asentamiento irregular ubica-
do en una zona de conservación ecológica en la delegación Xochimilco conocida con el 
nombre de Amalacachico, donde resultaron afectadas 800 familias en una extensión del 
terreno que ocupaban de siete hectáreas; sin embargo, la mayoría había comprado sus predios 
(entre 80,000 y 150,000 pesos) a fraccionadores que militan en el PRD. Durante el desalojo 
hubo violencia debido a que los líderes del asentamiento colocaron una malla electrificada 
para impedir el paso de la policía (resultaron heridos cuatro policías) y detuvieron a 27 per-
sonas con los siguientes cargos: tentativa de homicidio contra los cuatro policías y lesiones, con 
penas de entre ocho y 20 años de prisión. Pero los vecinos afectados también denunciaron, 
lo que corroboró el presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 
Emilio Álvarez Icaza, que los policías cometieron actos de saqueo en los pequeños comercios 
del asentamiento (Ramírez, 2002: 37). Sin embargo, López Obrador también dijo que las 
áreas de reserva ecológica invadidas por las mansiones de los ricos serían desalojadas y, por tal 
motivo, formó una comisión (integrada por las secretarías de Medio Ambiente y de Gobierno, 
la Oficialía Mayor, la Consejería Jurídica y la Dirección de Patrimonio Inmobiliario) para 
revisar los expedientes correspondientes (Baltazar, 2002: 38). Sin embargo, el Bando 2 ha 
sido incluido como parte de las nuevas reformas a la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 
México, con lo cual se ha institucionalizado el control de la expansión urbana en las dele-
gaciones políticas periféricas (Bolaños Sánchez, 2004: 51).
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Sin embargo, son acciones insuficientes para renovar el 50 por 
ciento de las viviendas, de un total de las 2’131,366 viviendas exis-
tentes en el año 2000, deterioradas o a media construcción, loca-
lizadas en colonias habitadas por los estratos socioeconómicos 
bajos, lo que ha terminado por incrementar el déficit acumulado, 
calculado en más de 200,000 viviendas (Ortiz et al., 2001: 6).

Pero el llamado “crecimiento desordenado” de la ciudad de 
México, ha seguido la lógica de las empresas inmobiliarias y de los 
fraccionadores clandestinos (Legorreta, 1994: 61), resultado del 
incremento de la demanda no solvente por un lugar en donde edi-
ficar su vivienda –lo que en términos políticos, en su momento, 
fue redituable para el partido oficial–, pero lo grave es que mues-
tra también la ausencia de una política de vivienda para las clases 
bajas de la ciudad de México (Varley, 1993: 249).143

CUADRO 11 
ASENTAMIENTOS IRREGULARES 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 1998

 Número    
 de asentamientos  Número  Número  Número 
Delegación irregulares de hectáreas de familias de habitantes

Xochimilco  169  623.3  20,000  84,200
Tlalpan  133  487.7  7,566  31,862
Cuajimalpa de Morelos  50  600.6  4,009  16,877
Tláhuac  30  156.7  2,277  9,586
Azcapotzalco  29  ND  870  3,662
Álvaro Obregón  23  837  3,465  14,587
Gustavo A. Madero  20  56  3,090  13,008
Iztapalapa  18  2,325 13,451  56,528
Cuauhtémoc  16 ND  400  1,684
Magdalena Contreras  14  221.26  3,324  13,994
Coyoacán  9  ND  232  976
Milpa Alta  7  506.81  2,107  8,870
Total 518 5,814.37  60,791 255,834

Fuente: (Baltazar, 1998: 46). 
ND significa no disponible.

143 Carlota Botey, directora de la Dirección General de la Regularización Territorial (DGRT) 
de la ciudad de México, dijo que el suelo habitacional en el Distrito Federal se ha agotado y los 
asentamientos irregulares ubicados en zonas de conservación ecológica no serían regu-
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MAPA 3
SUELO DE CONSERVACIÓN, 2001

Superficie total del Distrito Federal 148,342 ha
Uso urbano 59,900 ha = 41%
Conservación 88,442 ha = 59%

Superficie con vocación forestal 49,689 ha
Superficie con bosques 38,252 ha
Superficie con matorrales y pastizales 11,437 ha

Desforestación anual promedio +– 240
Población total del Distrito Federal 8.6 millones de habitantes

Población en suelo de conservación ecológica 2.2 millones de habitantes
Población en poblados rurales 0.4 millones de habitantes
Población con actividades rurales 0.2 millones de habitantes
Población con derechos agrarios 17,000 habitantes

Fuente: Anexo estadístico, I Informe de Gobierno de López Obrador (2001: 155).

Por ejemplo, la delegación Xochimilco, ubicada en el sur de 
la Ciudad de México, según el cuadro 11, concentraba el mayor 
número de asentamientos irregulares (169), donde habitaban 
84,200 personas, es decir, cerca del 22.83 por ciento del total de 
habitantes que en el año 2000 existían en dicha demarcación 

––––––––––
larizados, pero aclara que el suelo urbano que sobra es poco y la oferta inmobiliaria es inaccesi-
ble para las mayorías ya que el precio del metro cuadrado es de 500 pesos (50 dólares/10 pesos 
por dólar) en las delegaciones del sur como Xochimilco y Tláhuac (Ramírez, 2002: 40).

Uso urbano

Conservación ecológica
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(368,798), sobre 623.3 hectáreas, lo que significaba el 4.97 por 
ciento de la superficie total de la delegación (véase cuadro 12). Sin 
embargo, de ese total de asentamientos irregulares, 109 se encuen-
tran en áreas destinadas al rescate y preservación ecológica y 60 en 
la zona de la montaña, con un tiempo de consolidación que va de 
dos a 15 años, alojando a 20,000 familias localizadas en Santiago 
Tepalcatlalpan, San Mateo Xalpa, San Andrés Ahuayucan y Santa 
Cecilia Tepetlapa (Vidrio y Ávila, 2000: 641-642). 

Por su parte, la delegación Tlalpan, con 133 asentamientos irre-
gulares, donde se ubican 7,566 familias, de acuerdo con el cuadro 
11, muestra un crecimiento de habitantes por hectárea importante, 
que ha sido posible por la urbanización acelerada de la zona mon-
tañosa del Ajusco, considerada como suelo de preservación ecoló-
gica, donde se ubica la mayor parte de los asentamientos ilegales 
(Schteingart, 1987).144

En la delegación Cuajimalpa de Morelos se localizan 50 asen-
tamientos irregulares, donde habitan 16,877 personas dispersas 
en una superficie de 600.6 hectáreas. En su mayoría han surgido en 
suelo de conservación ecológica, caracterizado por sus superficies 
minadas, con pendientes y de desagüe natural, propicios para 
sufrir deslizamientos del terreno; sin embargo, 18 de ellos se en-
cuentran en zonas de alto riesgo por ser áreas de escurrimiento 
natural y de paso de líneas de alta tensión (Preciat y Contreras, 
2000: 569-570). 

Entre 1980 y 2000, en la delegación Tláhuac, el número de 
habitantes por hectárea se incrementó de 15 a 35.4 (véase cuadro 
12), resultado de una intensa corriente migratoria favorable al 
surgimiento de asentamientos irregulares; cerca de 30 (véase cua-
dro 11), localizados en el sur y en el extremo nororiente de la de-
legación a las faldas de la sierra de Santa Catarina, llamados San 
Juan Ixtayopan y La Conchita, donde habitan aproximadamente 
2,277 familias, las cuales han edificado 2,075 viviendas en una 

144 La zona del Ajusco se localiza en el surponiente del Distrito Federal y es una por-
ción de la cordillera neovolcánica que forma el límite sur de la cuenca de México. Dicha 
región es pedregosa, el agua de lluvia se filtra y forma mantos subterráneos que brotan como 
manantiales, una parte de ella se ha reservado como parque nacional por sus recursos fores-
tales como las coníferas y los árboles de maderas blandas (Schteingart, 1987: 457).
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superficie de 157 hectáreas (véase cuadro 12). Pero 344 de ellas, se 
encuentran en suelo de conservación ecológica y carecen de servi-
cios urbanos básicos (Ibarra, 2000: 622).

CUADRO 12
DISTRITO FEDERAL, DENSIDAD DE POBLACIÓN 

POR DELEGACIÓN, 1980-2000
(Habitantes por hectárea)

Delegación Superficie, hectáreas 1980 1990 2000

Álvaro Obregón  7,720 149  83 89
Azcapotzalco  3,330 416 143 132
Benito Juárez  2,663 214 153 135
Coyoacán  5,389 100 119 126
Cuajimalpa de Morelos  8,095  41  15  19
Cuauhtémoc  3,244 226 184 159
Gustavo A. Madero  8,662  73 146 142
Iztacalco  2,290 243 196 179
Iztapalapa  11,506  46 130 154
Magdalena Contreras  7,536  64  26  29
Miguel Hidalgo  4,640  108  88  76
Milpa Alta  28,375  7  2  3
Tláhuac  8,534  15  23 35.4
Tlalpan  30,499  5  16 19
Venustiano Carranza  3,342  25 155 138
Xochimilco  12,517  4  22  29
Distrito Federal 148,342  54  55  58

Fuente: Anexo estadístico del I Informe de gobierno de Manuel López Obrador (2001: 23).

En el cuadro 12 también se puede observar que las cuatro 
delegaciones centrales (Cuauhtémoc, Benito Juárez, Miguel Hidal-
go y Venustiano Carranza) han disminuido el número de habitan-
tes por hectárea, lo que es resultado del cambio en el uso de suelo, 
que dejó de ser habitacional para transformarse en un territorio 
donde se alojan principalmente las actividades comerciales y de 
servicios. Esto ha provocado una expulsión de la población hacia 
las delegaciones de la periferia y de los municipios conurbados, pero 
también ha generado una subutilización y deterioro paulatino de 
su infraestructura urbana (Garrocho, 1995: 79-80). Por su parte, las 
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delegaciones donde se localiza la mayor parte de los asentamien-
tos ilegales, se han caracterizado por un crecimiento importante de 
habitantes por hectárea, pero la tendencia ahora es la ocupación 
de los suelos de conservación ecológica, lo que, con la introduc-
ción en la agenda gubernamental del tema del medio ambiente, 
ha significado la instrumentación de medidas restrictivas para con-
trolar la expansión de los asentamientos irregulares en dichas zonas 
ecológicas (véase Lezama, 2000).

Por otro lado, la disminución de habitantes por hectárea en 
delegaciones como Azcapotzalco, Gustavo A. Madero e Iztacalco, 
también se puede interpretar como un indicador del límite de su 
crecimiento, lo que se ha transformado en un factor que favorece 
el proceso de expulsión de la población, que es una causa que ali-
menta los nuevos asentamientos populares irregulares (Cruz, 2001: 
187-188; Coulomb y Sánchez, 1991). Cabe considerar que las dele-
gaciones de Milpa Alta, Tlalpan, Xochimilco, Tláhuac y Magdalena 
Contreras, son las que conservan las áreas agrícolas de la ciudad de 
México; Milpa Alta con 12,294.68 hectáreas; Tlalpan, 2,992.00; 
Xochimilco, 2,308.00; Tláhuac, 5,102.00 y Magdalena Contreras, 
220,00, para hacer un total de 22,916.68 hectáreas, es decir, repre-
senta el 15.44 por ciento del total de la superficie del Distrito 
Federal (Pisanty, 2000: 478).

Empero, la importancia de esas áreas rurales radica en el man-
tenimiento de los quehaceres agrícolas, frente a la multiplicidad 
de empleos variados e ingresos cambiantes que se tienen que de-
sarrollar para la sobrevivencia familiar, debido a la precariedad y 
estacionalidad del empleo urbano (Arias, 2002: 370).

Esto implicaría la existencia de una dinámica local particular 
de las actividades económicas, la cual, ante la retirada del papel regu-
lador del Estado, asume diversas formas en lo relacionado con el 
mercado laboral, configurando el territorio de la ciudad de México 
bajo una desigualdad en el acceso a los equipamientos y servicios 
(García Canclini, 1995: 61; López Levi, 1997: 92). También como 
resultado de la pérdida de la centralidad, la periferización de la ciu-
dad de México ha creado la fragmentación, que se ha convertido en 
un obstáculo para la construcción de identidades no segregadas 
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(Nivón, 1998: 205-233). Además, el predominio de lo ilegal y lo 
irregular ha sido una causa impulsora de la llamada periferización 
de la ciudad de México que, en situaciones de deterioro económi-
co, ha favorecido la generalización de la violencia y la delincuencia, 
adoptando sus habitantes estrategias de protección caracterizadas 
por la segregación física y los enclaves fortificados, lo que reprodu-
ce una acción social no coordinada y, en consecuencia, el abandono 
de los espacios públicos para crear otros más exclusivos y privados 
(véase Davis, 1994). 

Por otro lado, los citadinos necesitan del consumo como un 
momento importante en su reproducción social, es decir, como una 
parte de su ciclo económico y cultural; sin embargo, las restriccio-
nes al mismo han sido impuestas por el modelo neoliberal y por 
la distribución territorial desigual de la infraestructura y el equi-
pamiento que lo posibilita (García Canclini, 1997: 57-59). 

LA PROMOCIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL

LA ADMINISTRACIÓN de Andrés Manuel López Obrador no ha podido 
convertir los programas de asistencia social en una política social 
universal institucionalizada.145 La Ley de Desarrollo Social para 
el Distrito Federal establecía el compartir responsabilidades entre el 
gobierno capitalino y la sociedad para impulsar el desarrollo so-
cial por medio de programas y proyectos, por lo que se configuró 
un órgano de consulta, de opinión y de vinculación entre el go-
bierno y la sociedad llamado Consejo de Desarrollo Social. Este 
consejo estaba integrado por el jefe de gobierno, el titular de la 
Secretaría de Desarrollo Social, un funcionario público de la mis-
ma quien fungiría como secretario técnico, incluyendo también a 
los titulares de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, de 
Desarrollo Económico, de Salud, de Obras y Servicios Públicos, 

145 López Obrador ha justificado de la siguiente manera su asistencialismo: “al diablo 
con el truco de la derecha de calificar de populistas los programas de apoyo social, nosotros 
vamos a seguir gobernando para los pobres, ¡arriba los de abajo! [el presupuesto del gobierno 
de la ciudad] no se va a utilizar jamás para subsidiar a los empresarios y a los banqueros, se 
va a utilizar para mejorar las condiciones de vida de la mayoría de los habitantes del Distrito 
Federal” (Llanos, 2002: 37).
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de la Subsecretaría de Trabajo, de la Procuraduría Social y del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Fede-
ral, tres diputados designados por la Asamblea Legislativa pertene-
cientes a las comisiones relacionadas con el desarrollo social, y tres 
representantes de las organizaciones civiles, sociales y de las insti-
tuciones de Asistencia Privada, instituciones académicas y grupos 
empresariales, reproduciendo dicha estructura a nivel de los gobier-
nos delegacionales (Gaceta Oficial del Distrito Federal, 2000: 4-6). 

Sin embargo, este órgano de coordinación institucional, aun-
que tenga la función legitimadora de los programas de asistencia 
social, no se le puede considerar como un medio para recuperar el 
carácter universal de la política social, lo que se ha confundido con 
la elaboración de programas y proyectos sociales dirigidos a gru-
pos específicos que comparten una situación de vulnerabilidad.146

La promoción de los derechos sociales mediante programas 
asistencialistas ha significado el establecimiento de un modelo de 
desarrollo social residual (Esping-Andersen, 1993: 53); es decir, el 
acceso a la asistencia depende de la demostración de la necesidad, 
proporcionar las pruebas de carencia de medios aunque con bene-
ficios pequeños, el universo de los potenciales beneficiarios está 
definido desde el gobierno a través de las siguientes categorías: dis-
capacitados, adultos mayores, madres solteras, desempleados e in-
fantes pobres, lo que hace referencia a una desigualdad por catego-
rías vinculada con una estructura social que la reproduce y que no 
ha sido modificada por las políticas gubernamentales de asistencia 
social (Tilly, 2000: 246-257).

Pero esos programas asistencialistas le permiten al gobierno 
citadino mantener cierto poder distributivo para gestionar apoyos 
políticos en un momento en que la competencia partidista deman-
da el voto. Tal vez sea una nueva forma de articular la democracia 
política representativa con la desigualdad social; sin embargo, no 

146 López Obrador ha promocionado sus apoyos sociales mediante la organización de 
actos masivos, por ejemplo; en julio de 2002, frente a 2,500 desempleados pertenecientes a 
las 16 delegaciones políticas, les entregó 1,800 pesos para que continuaran su “labor” de bús-
queda de empleo, lo que resultaba insuficiente para cubrir las 90,000 personas desempleadas 
en la ciudad de México que fueron reportadas en el mes de junio del 2002 (López, 2002: 16).
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alcanza a configurar un equilibrio como el derivado de la adminis-
tración estatal del bienestar colectivo cuando existía un crecimien-
to económico que impulsaba la expansión de la relación asalariada 
(Esping-Andersen, 1993: 243).147 Además, como se ha reducido la 
capacidad de desvalorización del Estado (Kowarick, 1996: 735), 
la lógica de la ganancia ha conformado un espacio urbano dual, es 
decir, uno privilegiado por su infraestructura y equipamiento, lo 
que garantiza los beneficios privados, mientras otro sufre un dete-
rioro permanente (véase Garza, 1999). Esto termina por favorecer 
también la desarticulación social que se intenta detener, al menos 
en la ciudad de México, con los programas de asistencia social, apo-
yados en mecanismos de intermediación –como los comités vecina-
les–, para relacionar de manera directa al gobierno con los secto-
res sociales vulnerables y, de este modo, poder controlar los intereses 
partidistas148 (véase Jiménez, 1989). Y como los comités vecinales 
no han podido constituir un espacio cívico de cooperación y soli-
daridad,149 su funcionamiento depende de los programas de asis-
tencia social de López Obrador; por tanto, las relaciones vertica-
les de dependencia no declinan sino que tienden a fortalecerse 
(Sobrado, 2002: 17).

147 Ante un panorama de pobreza, caída del salario real y reducción del empleo formal 
con seguridad social, resulta imposible plantear soluciones urbanísticas porque el modelo eco-
nómico neoliberal ha hecho la economía nacional inviable: “La inversión de la Federación 
en el [Distrito Federal] se ha desplomado estrepitosamente al bajar del 37.5 por ciento que 
alcanzó entre 1989-1994 al 21.6 por ciento en 1995-1998 (…) por lo que no puede haber 
grandes proyectos (metro, tren suburbano, carreteras, dotación y tratamiento de agua) y ade-
más aumentó el gasto en seguridad pública del [Distrito Federal]: del 15.3 por ciento del pre-
supuesto en 1989-1994 al 22.2 por ciento en 1995-1999 en detrimento de la infraestructura 
urbana que baja del 19.1 por ciento al 15.1 por ciento” (Garza, 2000c: 8).

148 Ante la emergencia del pluralismo político, frente a la consolidación de un patrón de 
desarrollo desigual, la mayor competencia partidista ha obligado a la instrumentación de un 
“populismo selectivo” por parte de López Obrador, para intentar mantener el compromiso 
partidista con los pobres, lo que puede beneficiar la continuidad de la administración de la 
ciudad de México por parte de su partido (cfr. Cornelius y Craig, 1991: 119).

149 Por ejemplo, la construcción de un segundo piso vial en el Periférico y Viaducto, ubi-
cado en la delegación Benito Juárez, ha sido sometida por parte del jefe de gobierno a un ple-
biscito a celebrarse el 22 de septiembre de 2002, pero los comités vecinales no fueron convo-
cados para dar a conocer entre los vecinos los beneficios de la obra, en consecuencia, según 
Pilar Hernández, vicepresidenta de la Academia Mexicana de Profesionales en Derecho 
Electoral, los comités vecinales no han sido la célula ciudadana ni la vinculación de los ciu-
dadanos con el jefe de gobierno en la gestión pública (Olayo, 2002: 38).
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De esta manera, la autonomía de la participación vecinal dis-
minuye y se instala un sustituto de los derechos sociales a través 
de una distribución de pequeños beneficios, lo que, en términos 
políticos, favorece al clientelismo tan útil en el momento en que los 
derechos políticos adquieren importancia debido a la celebración de 
elecciones o de plebiscitos necesarios para legitimar al líder o gober-
nante (Escobar, 2002: 23).150 Esto se acompaña de una debilidad 
institucional que no puede garantizar, más allá de la retórica, los 
derechos ciudadanos, lo que favorece el surgimiento de formas par-
ticulares de dominación alejadas de las prácticas sociales despren-
didas de un orden constitucional, que a su vez, debe de encontrar 
su respaldo en políticas públicas distributivas alejadas de los progra-
mas de asistencia social temporales y emergentes, sin capacidad 
para incidir en la solución de los problemas estructurales de la po-
breza,151 impiden el goce de los derechos que otorga la democracia 
liberal.152

En el cuadro 13, por ejemplo, se puede observar la incidencia 
de la pobreza en la ciudad de México, de acuerdo con el método de 
la MMIP que incluye la medición de la pobreza por las condiciones 
de vida (NBI), como por la pobreza por ingresos (LP). Ésta pasó de 
53.8 por ciento en 1984 a 64.9 en el 2000, pero en el lapso 1984-
2000, periodo que fue de estabilización y ajuste, la pobreza se incre-
mentó en 11.1 por ciento, pero también se registró un aumento 
en la pobreza extrema: en 1984 era del 20.0 por ciento y en el 2000 

150 Durante su II Informe de Gobierno, López Obrador, y como una muestra de confian-
za en su desempeño como gobernante de la ciudad de México, convocó para el 8 de diciembre 
de 2000, a un plebiscito para que los capitalinos lo ratificaran o no como jefe de gobierno. 
Esta votación se haría a través de la línea telefónica. Cabe mencionar que la figura del ple-
biscito la ha utilizado para saber si los citadinos aprobaban o no un incremento en el precio 
de los servicios de transporte administrados por el gobierno del Distrito Federal, así como 
la próxima consulta para saber si se aceptaba o no la construcción de una obra vial (Baltazar 
et al., 2002: 34). 

151 En la lectura de su II Informe de Gobierno, López Obrador dijo que la desigualdad 
social y económica era resultado de la deshonestidad de los gobernantes y defendió sus 
programas de asistencia social, a pesar de ser calificado como populista y paternalista (Baltazar 
et al., 2002).

152 Se crea entonces una democracia iliberal, que consiste en la existencia de un sistema 
de partidos, que permite la celebración de elecciones; sin embargo, la debilidad institucional 
vinculada a una escasa vigencia de los derechos ciudadanos, favorece el autoritarismo de líde-
res y gobiernos que buscan encontrar un consenso mediante acciones pragmáticas y alejadas, 
por ejemplo, del orden legal (véase Zakaria, 1997: 21-24).
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fue del 38.3, por tanto, en este periodo (1984-2000), el incremen-
to fue del 18.3 por ciento. 

Empero, la pobreza se ha incrementado en la ciudad de Méxi-
co, debido a un aumento en el número de pobres extremos, de tal 
manera que el total de pobres en el 2000 fue cercano al 65 por 
ciento, más de la mitad de la población capitalina. En el caso de la 
pobreza por las condiciones de vida (evaluada con el método de NBI), 
el porcentaje de pobres sigue representando la mitad de la pobla-
ción pero ha sufrido una lenta disminución: de 4.1 por ciento; en 
1984 fue del 59.1 y en el 2000 era del 55 por ciento; mientras, la 
pobreza por ingresos (LP), ha aumentado ante la pérdida del poder 
adquisitivo del salario, al pasar del 32 por ciento en 1984 al 50 
por ciento en el 2000. Esto último es también resultado de un cre-
cimiento acelerado de la pobreza extrema, entre 1984-2000, ya que 
aumentó del 17 al 37 por ciento.

CUADRO 13
LA EVOLUCIÓN DE LA POBREZA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Estratos 1984 1989 1992 2000

Medición integrada (MMIP)    
Pobres extremos  20.0  33.1  33.5  38.3
Pobres moderados  33.8  29.5  28.7  26.6
Suma de pobres  53.8  62.6  62.2  64.9
Suma de no pobres  46.2  37.4  37.8  35.1
Total 100.0 100.0 100.0 100.0
Necesidades básicas insatisfechas (NBI)    
Pobres extremos  22.9  22.5  25.6  23.6
Pobres moderados  36.2  33.8  30.3  31.1
Suma de pobres  59.1  56.3  55.9  54.6
Suma de no pobres  40.9  43.7  44.1  45.4
Total 100.0 100.0 100.0 100.0
Pobreza por ingresos (LP)    
Pobres extremos  16.8  30.3  29.7  36.6
Pobres moderados  15.1  18.6  18.3  13.3
Suma de pobres  31.9  48.9  48.0  49.9
Suma de no pobres  68.1  51.1  52.0  50.1
Total 100.0 100.0 100.0 100.0

Fuente: Damián (2000: 298), Boltvinik (2002b: 3).
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En consecuencia, resulta necesario atender tanto el problema 
de la pobreza extrema ante su aumento, como la pobreza moderada, 
aunque la incidencia sobre la misma a través de los programas gu-
bernamentales de asistencia social, mantiene la precariedad y 
contribuye a la debilidad de los derechos sociales. Se trata de una 
vía de formalización de una parte del universo de los que sobreviven 
en condiciones precarias, desempeñando actividades económicas 
informales, donde las regulaciones derivadas del orden legal no exis-
ten o son muy débiles (Olmedo y Murray, 2002: 435). 

Así, los programas de promoción y de ayuda social, no han podi-
do limitar la tendencia a generalizar la mercantilización de las pro-
tecciones estatales (Lo Vuolo et al., 1999: 303); sobre todo porque 
se siguen reproduciendo condiciones de vida inestables, caracteri-
zadas por los salarios precarios, el desempleo y el subempleo.



[149]

Reflexión final

LA DESIGUALDAD social es un proceso que responde a condicio-
  nes tanto internacionales como nacionales o locales; sin 

embargo, en una nueva coyuntura, caracterizada por las reformas 
económicas, se busca no solamente disminuir la presencia estatal en 
la administración institucional del bienestar, sino limitarla por-
que se siguen los criterios económicos de la eficiencia y el ahorro 
en las finanzas públicas. Este hecho ha tenido un impacto nega-
tivo en las protecciones sociales y civiles establecidas por el Esta-
do que han sido consideradas como derechos ciudadanos. Por 
tanto, la individualización de los riesgos y beneficios ha debilita-
do la producción de redes sociales o colectivas de defensa frente 
a la generalización del desempleo y subempleo, junto con el empleo 
precario y temporal. Así, la nueva desigualdad social se caracteri-
za por una presencia escasa de instituciones estatales de bienestar 
colectivo, en situaciones donde el empleo ha perdido la capacidad 
para generar lazos de solidaridad. Es decir, ha dejado de ser una 
fuente de derechos y a la ciudadanía se le identifica más con el ejer-
cicio de los derechos políticos y civiles. Sin embargo, en las socieda-
des menos desarrolladas, la desregulación estatal ha representado 
un incremento en el número de pobres debido a que las reformas 
económicas neoliberales se han desconectado del bienestar social, 
que solamente se ha alcanzado mediante la vigencia de los dere-
chos sociales garantizados por las instituciones estatales.

Este hecho ha provocado que la desigualdad social se transfor-
me en un asunto que debe de ser tratado a través del asistencia-
lismo –privado o público–, en el caso de que el mercado resulte 
incapaz de dar respuesta a las necesidades mínimas de subsisten-



150 MIGUEL ÁNGEL VITE PÉREZ REFLEXIÓN FINAL 151

cia de familias compuestas por los llamados pobres extremos. El 
compromiso estatal se reduce y, en consecuencia, se diluye el carác-
ter universal de los derechos sociales. De este modo, la ciudadanía 
neoliberal supone individuos definidos solamente por su poder de 
compra y, al mismo tiempo, como votantes en el momento de depo-
sitar su voto a favor de una oferta electoral ofrecida por los dife-
rentes partidos políticos.

El proyecto económico neoliberal se ha consolidado en México 
como resultado del agotamiento del modelo económico de indus-
trialización vía sustitución de importaciones, así como de los cam-
bios que se han sucedido en la élite política, acompañados de la 
misma dinámica social que permitieron que la democracia elec-
toral pudiera transformarse en un medio legítimo para acceder a 
los diferentes puestos de ejercicio del poder favoreciendo la alter-
nancia partidista. Al mismo tiempo, se estableció la atención a una 
parte de la franja de pobres (definidos solamente por su edad, sexo, 
ingreso o nivel de consumo) mediante programas de ayuda guber-
namental que no solucionan el problema de la desigualdad genera-
do por el mismo desenvolvimiento de las fuerzas del mercado, con 
mínimas regulaciones estatales, en un contexto donde los derechos 
ciudadanos son para los privilegiados. En este sentido, la parte 
teórica del ensayo nos permitió elaborar algunas explicaciones 
acerca de la importancia que ha tenido la protección estatal ante 
los riesgos y peligros que conllevan los cambios que se introducen 
en la búsqueda de mayores ganancias privadas sobre la vida social, 
organizada a través del trabajo asalariado y los derechos que supo-
ne y que se realizan a través de las instituciones estatales.

Los cambios socioeconómicos que se manifestaron en el plano 
nacional tuvieron también sus consecuencias sobre lo regional o 
local, comenzando por la alternancia partidista que ha fortaleci-
do las tendencias oligárquicas para conservar beneficios a favor de 
la élite política (véase Loaeza, 2001) sin importar siglas partidis-
tas y con escasas repercusiones positivas para los que sufren la 
pobreza, que ha sido considerada como una manifestación de 
la desigualdad social mexicana. 

Por otro lado, la asistencia social, en una situación de expan-
sión de la desigualdad, resulta insuficiente para detener el empobre-
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cimiento, porque no se configuran las condiciones materiales que lo 
eviten, como por ejemplo, el empleo remunerado y las proteccio-
nes sociales administradas por las instituciones estatales. Aunque 
el compromiso del gobierno de la ciudad de México para atender 
los rezagos sociales no ha dado como resultado la institucionaliza-
ción de una política social y, en cambio, sus programas de asistencia 
social son más compensatorios –lo cual no resulta ajeno al modelo 
de Estado promotor, que supuestamente fomenta la corresponsa-
bilidad con la sociedad en la producción del bienestar colectivo 
confiriéndole un carácter democrático–, dichos programas introdu-
cen la discriminación que reproduce la exclusión, respondiendo más 
a las necesidades presupuestales y a los imperativos derivados de 
una lucha por los votos para mantener las posiciones de poder con-
quistadas.

En este sentido, no busqué realizar una evaluación de los pro-
gramas de asistencia social, sino solamente señalar algunos proble-
mas que conlleva el asistencialismo promovido por el gobierno de 
la ciudad de México, cuya incidencia en la solución del problema 
de la pobreza es insuficiente debido a que no se han corregido las 
causas provocadas por el modelo económico neoliberal.

Por otro lado, al intentar restituir el bienestar de los pobres por 
medio de programas de asistencia social desde el gobierno de López 
Obrador, se han definido las dimensiones que deberán de ser aten-
didas; sin embargo, esto ha provocado que el bienestar colectivo sea 
identificado no solamente con los apoyos otorgados a los grupos 
en situación de precariedad, sino con un conjunto de acciones gu-
bernamentales diversas como son, por ejemplo, el mantenimiento 
de unidades habitacionales y la protección de áreas de reserva eco-
lógica. Esto, según mi punto de vista, es producto de la ausencia de 
un proyecto de desarrollo social que esté vinculado con la política 
económica y con las protecciones sociales, con un alcance universal 
para detener los procesos de empobrecimiento de estratos socia-
les cada vez más amplios de la población que sufren la precariedad 
material debido al desempleo y el subempleo.

Aunque el apoyo que el gobierno de López Obrador ha otor-
gado a los adultos mayores que habitan en la ciudad de México 
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se intenta ahora transformarlo en una pensión universal a través 
de una ley (Durán, 2003), cabe recordar que la mera existencia de 
leyes que intentan garantizar el bienestar colectivo resultan insu-
ficientes debido a que no hay acuerdos que permitan la edificación 
de instituciones que las respalden, sobre todo ahora que la élite 
política se encuentra dividida, mostrando contradicciones que se 
han transformado en obstáculos para el establecimiento de un nue-
vo pacto social (Loaeza, 2001: 379-380). En consecuencia, ha cre-
cido la probabilidad de que solamente tengan una existencia vir-
tual, es decir, con un escaso impacto sobre la realidad social, lo cual 
ha favorecido nuevamente la aparición de la tentación de la com-
pensación, confundiendo la necesidad de bienestar colectivo con la 
asistencia social que ha resultado tan grata a los gobiernos neoli-
berales e incluso para el gobierno del cambio, encabezado por el 
presidente Vicente Fox.
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L
La nueva desigualdad social mexicana no solamente 
tiene como causa un ingreso precario, generado por el 
desarrollo de una actividad remunerada, pertenecien-
te a la economía formal o informal; sino por la mul-
tiplicación de una diversidad de situaciones que han 
creado en méxico desigualdades, que tienen como 
base el género, la edad, la raza, las creencias, el acceso 
limitado o nulo a los servicios públicos, lo cual signifi-
ca que las instituciones estatales, consideradas como 
protectoras sociales, han tenido un funcionamiento 
deficiente para garantizar el bienestar universal. 

esto es el resultado de la transformación de las 
políticas públicas de bienestar social en programas de 
asistencia social de tipo focal, puestos en marcha por 
los gobiernos emanados de los diferentes partidos po-
líticos, transformados en un medio de legitimación de su 
desempeño, ante la expansión de la pobreza y la miseria.
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y desigualdades por la universidad de alicante, espa-
ña y miembro del sistema nacional de investigadores 
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